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72,00
72100

85,00

71,oU

61,00
61,00
61,00

ülJ,:!f>
HfI,25
üU,2ú
r)~)J2i'j

OD,2¡j
60,2:,

80,5:
8;),60
85,00)

Su,JO

V A L O lt 1'; OS

Títulos S % amortizable, emisión 1921. (Siu impuesto.)

Scric F, de SO.OO() pesctas nominalesJ lal 8.8óO .
l) E, de 25.000:p ;p 1 al 15.0l)(] ..
~ D, d~ 12.500» 11 .1 al 2ti. fJ {lO .
• e, dc 5.000" ~ 1 al íM4, 1Il0 .
~ n, dc 2.500 ~ 11 1 al 28ROrnl.. .
~ A, de SOO Jo 11 1 al 886.0Ct7 ..

T~tulon S % amortizable, emisión 1927. (Con Ílnpuesto.)
Serie F, de 50.000 pesr.t~s nominales, 1 al 5.<KIO ..

1) E. de 25.000 Jo 30 1 al 9.030 .
, D. de 12,500 t JI 1 al IS.OJO ,
• e, de 5.(00) ) 1 al 14'1.000 .
:P n, de 2.500 JI j) 1 al 1ó9.0(l() .
JI A. de 500 ~ » 1 al 520.236 ,

TIrulos Douda alnol'li:tQbia III 3 % (emioi611 de 1928.)
Serie H, de 250.000 pesctas nominales, 1 al 125 .

» G, dc 100.000. Jo 1 al 725 .
» F. de 50.000)0 ,. 1 al R62S ..
)o E, de 25.000,. :o 1 al n:'552 ..
> D, de 12.500 Jo I 1 al 14.999 .
,. e, de 5.000 Jo » 1 al SO.000 .
JI n, de 2.S00:p Jo 1 al 7n.nOO ..
:D A. de Eao ~ " 1 al 20a500 .

Títulos DeU4:11l amortizable al 4 % (mnioiólI de 1928.)
Scrie H, dc 2oo.noo pesetas nominales, 1 al 2,000 ..

.. G. do. 80.000 Jo .. ] al 915 ..
» F. de 40.(00)0 Jo 1 al 4,659 .
Jo E, de 20.000» )o 1 al 5,000 .
" D, de 10.000 Jo » 1 al 10.011 ..
:o e, de 4.000 ~ Jo 1 al 20.000 ..
" B. de 2.000)0 ., 1 al EO.OOO ..
D A, de 400 ~ )o 1 al 14L50{l .

Tltulos Deuda amorllznl.1e al 4,SO % (omia¡ón do 1928.)
Sel'ie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 2,9(10 .

)o E, de 25.000.. » 1 al 3.000 .
JI D. dc 12.SrJOlo :1- 1 al 6.(J(1O .
~ e, de 5.000 D ) 1 al 29.0no .
.. ' B, de 2.500)0 ~ 1 al 25,01)) .
» A, de 500" ') 1 ,,1 85,000 .

Titulas Deuda Amortizllble al 5 % (emisión de 1929.)
Serie F, de EO.OOO peselas nominales, 1 al 1.500 .

" E, dc 25,000 Jo 1> 1 al 2.S00 .
lJ D, de 12,500) Jo 1 al 6.OC'Q .
%> e, dc 5.000.:10 l> J al 40.0c0 ..
» D, de 2.500 11 )o 1 al 22.000 ..
.. A, d~ 500.. .. 1 al 80.000 ..

8,7(,
78,75
78.75
78,7ü
78,75
78,7,1

Hó,DO
gú,DO
HR,7h
HfJ,OO
8Ii,O(J
86,00

(i'J,:W
ll\),m¡
(jí},2fi
6IJ,2fi
(\9,25
09.25

00,50
71,fíO
71,50
71,líO
7l,líO
72,00
72,00
'12,00

~f>/)O

8Cí\óU
85,50
Sfí,l.iÜ
S¡¡,IiO
Sfí1üO

72,10
UU,4f)
00,00
(lO,50
60,50
OJ,OO
01,00
üI,2ó

HI U·U:!1
Hi 11 \J31
1Il.II.n:n
17-11-U31
lli. n·pal
1tj .JI.l)31

:1·)1-931
5.H.H31
i:!·!J· (l:ll

2:I·H-U31
2:J ·11· !J31
23·11U31

20·n.n:n
23·11·0:ll
2.¡.1l·!J31
23·11-\131
2:.1· J1. u:n
23·11·031

113N 7.U20!
8·4·ü31

20.11.0:.l1
23·I1·U:n
23.11·0:n
23.) l·[):n
2:l.1H)31
23·IH131

23111>31
2:n (·031
2:{ U·Dal
23·11-031
2:1·11·031
2:l·Jl·o:n

20·3-030
1,1·10.(¡3D
1!í.J 1·0;11
11) .1l-[)31
23.Il-n:n
23-] ¡'!l31
2:1.11·931
23 U-U31

- .. PHECEDENTBd

Títulos 4 % interior (22 de Agolto de 1919).

s % umodh:ablu. emilión 1917, canjead" por la do 1928.

SlOric 1', de 50.000 pesetas nominale .
... I~J de 25.000" > •••u ••·

• D, <le 12.500;t 11 ~~ .

» C. de 5'{)00" )o '17::1,lílJ
.)o ll1 de 2.500,J· .. 7:1.-00
l' A, de 500. ) 7.J,I'íO

Título. S % amortizable, emitión de 1926.

Serie F, de 50.000 peseta:J nominalcs, 1 al 350 ..
• E, dc 25.000» )o 1 al 520 ..
" D. de 12.51JO·l ) 1 al UYlO .
~ e, de 5JJ<lQ j. l> I al 19,800 .
JI !J. de 2.500 ~ > I al 15.400 ..
~ A., de 500' o J al 73.000 :t8.'i,O'.

Serie j., de SO,OOO J)cscl:lS nominale,s····· ••••..•• ······1 5!1,GU
... El de 25.00G >- - ..
IJ D, d~ J2.S00 Jo )-~ IHI •

I C. ele 5,000 ~ ~ \.:¡ _ ••••••• ·1 ü!J,5(J
D n. de 2,500 lt Jo . '........................... 15!l,5D
" A de 500 JI Jo l>1),oO
• G' y H~ elc 100 y 200 pesetas nominales............ 59,50

4 % exte¡'lor (entampillndo) canjeado por emi,ión 19Z4.
Scrie F, <le 24.COO pescta~ nonlinal~.s ..

D E
t

de 12.lK}O:) Jo .
)o D, de (¡.((JO ~ :JI H _._.· •

:» C, de 4..(01). • Ij . ,..." .

~ n. de 2.000 1Il Jo _._ .

t' A, de t{JOO)- jl t

G y H, de 100 y 200 pesetas tJ.oml!loales ..

4 % amorti:table, emisión 1008. canjeada por la éle 19Z9.

Seric E, dc 25.000 pcsetas nonúnales,; ..
.. D. de 12.5fH.).» »- ..~ .
D C. de 5.00U:) • • u ..l.. ü7.00
~ n, de 2,~~OO)o 11 , ~7,OO
• A., dc ~)OO JI JI- f........................... 07,00

5 % amorlizllbl.~, emisión 1900, canjeada lJor la de 1920.

Serie 1', de 50.000 pesetas nominales ..
;) I~J de 25.000. ;) II "" ~

~ D, de 12.500. JI - ..
» C, de 5.(:00 2- .. ¡p. .

J ni de 2.:',00;; D .
)o A.. de lí{)()>> • • u"" ••

i ;í,l ¡o)

7:l,2¡)
7:J,~í)

7:1,fJf)
n,uC)
7:I,liO

71.0 fl
71,00
N,(j(¡
'¡"¡,OO
7G,()()

70,or,
77,00

ú1J,GU
5t1,5U
üO,OLJ
l,D,50
[¡l),fíO
(,O,IÍO
úU,lí(t

'¡3,00
iJ7,OU
07,00
li7,OO
'¡7,OO

.IO,DO
l:\B,7¡J
~li,U()

~(J,OO

'u,oo
«(\.00

HO,OO
HO,U{)
80,21;
SI,2¡J
>:lI,7¡j
01,75

l' ItECEDEN'l'J'>

'¡·7·!¡:11
D·'; ..I;ll

~m·7·D31
lI·S.!J:J)
l),S··,'.!J:Jl
i4.·7·9:J)

I
l i.cj.Il:H I

IK.ll.O:ll¡
I ~I· : l· ~ ~ :11
'J').) ¡_'I'"n :
;;~ l· J ¡ .(J; \J I
~:I.ll·!I;JJ !

I
!. , .... ,I

J ~ ..'.' ".' •

1.\I-!!;¡ I 1
l· rO·!l31

•• " '1) ')"(._.J-" .,.,
;';1 11-0:11
~:¡·ll·I':;" :

:l3·1J.:¡;:1
l1'-U .:,:11
.lS.ll,!Jol
I:J.1J-n:u .
:;1). LJ -~;n I
:/.O·lI-f):JJ

'l.ll-·H31

1:J. JO.;j:Jl "
;2:(.l] .:131 ,
:~.;l.l J. ,i:ll
~:)_J J.:J:lJ
::;j.ll '..1:;1

23·1l·~!31
2a· JI.U31
:!3-11.l)i>}
~~3·11.[):11
1:1.[1-1)31
~:J.ll.1lal

~:l.ll.113J

CAJl1HJO~

\ 8· J~ O n. 1~ b I PUllLICADOb ¡¡ , . , .Tanto v • .--1 '" J ce]),1 por IUO ! _ _ I

1
Tanla _ _ ! I .t'eclw por lIJO.. __~.,_.._
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W.
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~
0

4

<4
~.e
!ir'('ó

§
1-10.

~
~
s=~
t:J'
~.

~
~~

(íq'
~.

~
~
t-..:J

11,83
2,800

30,00

77,00
~~,0j)

1/4,7ií

70.35

'12ü,OÚ

100,00

%

i"'\.':HIU~ ,'U~LKAD08

'-.-'~-=-.==-=,,"--._-====

. W,O,¡
1 'U10,OO

1Bu,DO

Ncw·Yorlt
Boriin
E111ooolmo
Oulo •••••
Proga •••
LisboR. ,.
Argentina

4
4
(j

1.l
6
4
J:¡

4 1/.,
4
"a
::l
3
<J
:1

"u

0.. [1

lle~ ...

iIlluolBIiL!r

¡iILcrc'.'. :,1111:,1
_YOT~~_._

fiO,UO

43,40

40,25
1Ii4- 55
229;00

.-
11 e~et.1~

50U
llJll
47,:;
47[;

600
f;OO
JUO
500
¡¡DO
liOO
~OO

r,üÓ
M)O
flOO
1500
500
IíúO
ñOO
500

100
500
500
i'l00
flOO

"U\)
.;0(1
2t,l1
;_1I11
~;OU

¡¡\JU

LIC

cad u Illul!·

.-r~.-.-.....~~ _ ..r , :rY_- ~~~ _

I

Pllrís •• ,
l~ruBolus •
Zurieb .'.
Bcrn l •••

Giucbr~ •
Roma .•
Mil!ín •••
Londr<'s.

t'

Cambios remitidoll por (JI CentL·o Oficial deContt'a·
lación do Moneda, que 6e 'publica en cumplimiento
del número S, de IR Real ol't1en número 613, del Mi·

177 •70011. níllterio de Hacientla. do [j lfe SDptiémlll'~ de 1930,

fu~! L'1l1l;;::-! L',l Jn1¡::'\'-¡f'~ 1 (;lllnl"o~ Ic~mblos; ~Jl m ~ x I n'l o ~ ndllilliOS ro 6. 1:: i 1\1 0'9 rnlnlmos
29,ú~ ------

102.0°°1
10.000

)

)

l)

77.500
11.000
23.000

Balleo Jé Espaíla i
Dauco lIí¡){)tcc<lriQ oc r·~gpafía .
Dallco E.!.),añul de CI·éJilo ..
Banco H1s[lallQ·Am~¡-iCHno , .
Cr.I111¡iaíiía Ancud.· d~ 'l'llbacos.
Alio~ Hu.mos de Vizl·aya .... ",,·.1
Socicd. Gtal. ¡\w-j Prcfen:l1lea .. , I

carera l:spaíía... lOrclill:mas ..... ,
Unión. Española (.l<~ ExrJ losivos .. ·1
Ferrocarriles Ivi. 7.'. i\ 1

Jdem N"fl\'te de Esp,lfia , .
Banco I~tlpa1íol ~¡o rle la Plata,l,

'!lOó,Oc..
7'7.00
82,00
04,713
m,t>o
711.35
72,00
ÚO,50
70t'tIJ
(\o,OO
72,00
71,25
72,50
72,50
64,00

4:m,11I1 11
ilUV,110
:.o:,JiJ,Oll \
\'.00,0\\
IG2,OO .

!~IJ,I)J 1

I:j2,OO
4Tl},O,)
180,00
t>24}JU

4JI:,üO

ioo,(J()
~lli,oo
72,00
72,00

Tni1\o
I)or IUL

OIILTC,\CTONÉS

Bonos del Banco de Espá(;:i ......
" Cédlll::l9 del Danta l-lipol~cario.

ldem ítl. td \ ;.;¡¡ ••a IIH

IdCllJt idl idl" ."".u " .•., .
ldeul,.iu. id .. I ... II .. ilI.~, ,....UI U

ldcm llallco dé Crédito r.ocal
Sociedad Gral. A'l.t1c.· Espata...

t
S(!ti~ A.

F.' M. Z. A, Va- .- B. '
ll~i)lid a Ariia...... .... e,

1
i." serie.

Idcm Norte. de Espn- 2,&. serie.
fía. Enti~ió" 17 de 3.' lleti'C.
Enero de J905. ........ 4,· serie.

l 5,· serie.

'A~'iuilamicHt¡) de M ddrid.
Obligadones .
Expropiaclones del interlor ..
Empréstito "'Villa Madridll 1914.
Idem id. 19~8 \L .

n oo, . Cédul¡l9 .<leIEl1s(lnche ~.,

PESETAS NOMINALES NlUQOUlADAB

Fecha

L'HgGEnKN'lF:~~ \
~:-_~--==-=

23.11-931
4·11·U31

19·11·931
20.11·931

.)·7.031
23-11·931
23.11.IJ31
23·J H)31
lli·11·931
23·11-931
·19·lI·u:n
lü.1l.931
31-3.931
22·6·931
13·0·l)29
13.6-929
13·5·020
13.5.02lJ
28.5·925

4 por lOO perpetuo alcontado u ..
Idero fin corriente t .

Idem fin tir6ximo , " u n ..

4 por lOO amortizable.mmlllhl m
5 por 100 amortizable, · ¡ .

Acciones del Banco de EsjY.l5a .

i
ídem del Banco Hipotecario, Io .

Idem de la Arrendataria de Tab-acos .
Azucarera Préferentes .. " ..
Iuem.-Ordinaria9 "¡'.~I."" •.Hl.U ',¡,:¡,-•• :a4hn ..
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
ldem ld.. al 6 % hu ¡ .

171,,00
173,50

,7,00

1

I LAMillO~
l)U13LI~Abos

illfere:litr.~.¡. I!:, ...

,VI4\: J$·,D Il Jf; S

Carpet.s prov. de Deuda aJl10rtlzable
.1 S ,0/6. (emisión ~e 1929).

Titulos de la Demla ferrovial"i& amortiza.
blE/' del Estado, 4,50 O/" emillión 1929,

Serie A-. de 500 p~s~tas, 1 al 50.000., .
Jo B, de 5.000 .) 1 ál 35.000 .
» e, de 25.000 ~ 1 al 4.000 i

Eh diferentes scríd , !
I

Carpelaa prov. de bonos oro de TeaoreriEld
al ti %, a diez añd&. :

!
SerIe. A,. dd .1.000 pesetas, 1 a 97.082..•.. 1:

» B, d.. ll.l.ooO » 1 a 20.806......

nonoa 1'e$0110 para el FiUttentó de lo' 111'\
._--."~, Nlldonal, S 70 j

,Titulo. He (aDeuda ferroviaria amortin
ble del E6~ado. ~ 4,SO %

Serie A, ·de SOO pcsctil.S, 1 al 100.000 ..
" B. de S ()[~) l> 1 al 60.000 1
)- C. de 25000 »' 1 al 6'OOO l

lEn diE~rCEt(:s St;r!~ll ·..•••.

:ttu

77,00
'¡7,OO
'¡í,OO
b 1,0(1

98,00

1';00
71,00
77,00
91,00

~7i160
171,50

.l"!{EOEDENrES

':·~"l·\Jlll

23·Il·Ú~ll
23·11-031
23·11-lJ31

l-()'9:l1

Fecha

1.10·931 81.00\ Serle A, dé )00 _"el... ,., 4.Ml......
1·1O-oJ31 B7,oO "B, de . 500 » 1 al 6.é)jl......
1-10·\131 87,00 • B, de 5.000 :1 1 al. 14.434......
¡;..ll·!m 86,23 ~n diferente:8 seriell.H..~..Il....lI.ol<.Ili.... I ...I.

Tít1,iÍoA do tu beuda ferrovIaria amort:zo··,
ble del E.lado, al S%

~l1'\l811
8'.66' S,de A, d. 500 ...,Ia, , al __"1 ....O

1&-11·0IU 81,50 :D l}l ~e .5.000 .. 1 al 50.000...
iQ.ll-Q31 81 50 . ~c. de 25.000 ~ 1 al 6.000...

1.0..001 90:00 En diferentf~$ s~tie_.nu ......ff••••• ' ... ft ..u..u~i

• 11..981
18·11-931
14.10-931
l().9.920

~3 1l·931
2:3·11·\l31

~---------_._---;;-..-.
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Preru1Lu> que ;;c c:¡,;:..

~ , . ,~!"as <le algodón caqc:.¡, 1. l.... ¡

pan.t~iones polainas caqui, 514; c311li.
sas. 614; -calzoncillos, 614; pañuelos d ~

bolsillo, 1.730:; tcal~ 531; ~;::.~~s G:i
:plato, 1011; chalecos de abrigó), 20U;
pantalones gimnasia. SOl'.
C~pam~ntQ, 19 de Noyiembre de

1~31.

~ecesit::>.ndo esta Escuela ;:1:Jt:¡:·i,~

las prendas que se relacionan c:')¡, ,UT~"
!do a las Ordenes circulares d? :! fi'
Octubre de 1930 (D. O., r:lÚm~f:) 2U
y 27 de 3IarzO de 1931 (D. O.. :\'.1;:[,.
ro 13) se abrecoilcurso L\>t.: e:l ::!
de Di~icmbre de 1931, a !.H (::"::7. (¡
la ~llañana, hasta cuya ho,;:: y (::1
pueden p-res~ntarse las of~r'L!s :: "~i

delos en ia !'.f~yari:l de e:;k \. ~0.-:"_ ~

pajo pliego ~. paquete cerr.:;:,,:, ;;;,il:'
túndos.e los cu::currentes e:! tcc:,' ;: :
condicio:lCs que pre\'iel:e est:! ;.¡~Lru

Orden circü1ar y siguientes.
1.0 El total de la adjildic:.!l:i·:'l'. C··

berá ser entregado en <'1 _':..i:¡:aL0Ll ...: .:
Cuerpo antes del dia 31 d.:: E::::rG ¡:,
1932, quedando sin ef.ecco e:, C'~5 J ,: 3
incUlllplimiento de estacondL i0n.

2.0 Los modelos no aeelltaJ0'5 c:
herán ser retirad.os en el pI:.izO <ie :'1

mes, no respond~endo este Cucr-¡)<) j)
los no retirados en ~ste plaw.

3:' El importe de -este ar.:U¡l::¡~ S,'
rá abonado entre los constru<2L,,,· ¿, :; "; t
hr:.;;!r': la eontrata.

de Koviembre de 1931, para ad.;l1di~al"

mediante subasta las obras para desvia
ción de la carretera de Vinuesa a Moli~

nos de Duero en la parte afeeta.-d.a ;~::JlO

el pantano d~ la Cuerda .dei PiJZt? (Se
ria), se compromete a ejecutar CI.¡,~h35
obras con sujcd¿n al proyeelo y plIeg;)
de c..ondicione:; de la mi.sma, po, la. ca:'!
tidad de ... (Am.i.i el precio en ldra y
pesetas.) - . '0

A~imismQ {1.pr~3..r·~ .el q.ae S¡l(íS(':':':'.!J·~

que las rCilluner3.ciol:C:3que pe: cib;;"
los obreros que se empleen el1 esta'i
Obr2S por jomada legal y !JO l' h.ú¡'~.¡

extratH'dinarias no s<:rá infel'io:, a ¡a~

fijSJias p3r la Jueta creo.da a ~5L~ ¿~fei'

to pnr la Real orden de 26 de ~'o:IJ:'z1
de lH29, o 3. las establecidas pOi' e: C~,

miti: p<iritario del Ramo de crJ~~ ...i.r;,!~
ciÓIl.

(Fecha, firm:l y r¡.i.0¡':·,::~,)

:K-Gta.-Ko se admiü::n enmi(,,"'>~ II

r;,snaduraso--En caso de qi.l~ 1'"",', ;.l:¡

apOde1'2rlo. deb€r¿ ir;.(Ec~r¡(J en > 3!~;":
flrnln., tiCOirt!13fiando un POc.c-:' :1,_~L¡i'L~:

que lo au.torice. T"

Yal13doEd,20 d-e I,on~n)¡)n:' ,!~ 1:;::]
El Delegado del GD:;L'i'no, ~":ü,,Ü;¡¡

D. de Torres.

SERITCIC DE J ..Y1ACrO'X M:~Lr'T ...~&
ESCUADR..t\. Nt.1).1. l.

~!::}delo d~ proposición. Necesitando ad.quirir esta Escuil.-
Don ... , vecino de ••. , prnvhlcia de... , dra las prendas de vestuario que a

según cédula número... , C,·.1 domicilio continuación se detallan, los señuret.
en ... (p.rovincia de .. 0), c .... :le de .. ot constructores a quienes interese pu.e-

1número .. " ente!'ado del auUil::ZQ publi- den presentar modelos y prúposiciÚ"
cado en la "Ga{lcta de M-adrid" fc-:ebs..••• B~, ba,to las condic.iones :sigtüeutüi::'

En las eitadas oficinas y durante el 1
indicado plazo, podrán los contratis~s
adquirir copias de 105 documentos Sl-

guientes: , , '
Pliego de condiCIOnes pat't¡cul~res y

económicas, pliego de condiciones fa
cultativas y presupuesto, mediante ei
pago de 10 pesetas, y planos del pro
yecto. mediante el pago de ciuco pese
tas.

Pnl"3, ·noder roma. narte en la s¡;;ba"ta
será pi'eciso depositar prevUimente, co
mo fianza provisional, la canHaad d~

190 pesetas con cinco céntimos en metá·
lieo, en la :dancomunidad. . .

Las proposiciones deberan a]ustat'sc
al mod.elo adjunto, se extendCnl:l en pa
pel sellado de la clase sexota (timbre de
3,GO ~setas), o en pape! comUll, (;On
póliza de igual; .cla~. o ,

La presentaclOil ue proposlC:l!:lCS po
drá hacerse en el local de esli 3.ianco
rounidad, en horas h:iliiles de trabajo,
hasta las trece horas del día í5 de Di-

I ciembt'e, utilizando el servicio d~ Co-

I freos, debiendo e11 este último C3 so 0"1
tregarse en uup. de las EstafetJs, hasta

1
ese mismo dia, como vaiores deda¡'adl35,
por el 'irnpo:-te de la fianza pro':isio~al

l
' antes in

f
diC2.da, e~crii:iéndo~c el sobre

en.esta arma:
! "Valores de.c12rodos, 19(:,05 pesetas.

"

Subasta de las obras para desviación
. de la carretera de Yinuesa a }lo!inos
¡ de Duero. ~r.· Delegado del Gobi~rno

1

de la' ~Iancolllunidad Hidrcgr4.tic;1 del
Duero. Valladolid."

'En el reverso del sobre se escribirá
con claridad ei n.o:nbre d~l contr;¡.tista
y su dire¡;:clón. ..

Serán ex~luidos los phegvs lmpU~S

tos en las oficinas de Correos con fccha
posterior <! lit seña~::d.a como .final del
plazo de presentapon y aqp.e¡los que,
aun habi~ndose impuesto d~nti'o del
plazo fljado, ilO se recibiesen en los tres
días siguientes a acr.¡ella fechq.; $e re·
chazarán asimismo los que no se pre·
scnten acor:Joañados por ios rcsguo.,dos
que acrcditc'n haber becho el dep6sito
en la forma que se indica por il.llporie
de la fianza provisional .

Las' Emp'rcsas, Compañías o Socieda
¡:les que pudieran presentarse a la su·
basta, estan obligadas al cumplimiento
del Real decreto IlUmero 2.413 de 24: de
Diciembre oe 1928. Igu.aL~nte estarán
obligados las licitadores a cumplir con
lo 'dispu.esto en el Real decreto número
744 de 6 de A'Iarz() de 1929, en la parte
consignada en el p}1e.go de condiciones
particulares y económicas de esta su
basta.

El I>.r~uptlesto9.e contrata d~ estas
ooras es de 19.005,'-7 pesetas.
.. El plaz(:) de ejecución de. ~s mi~s
será de seis meses, atemendose. en
cuanto al or!len de su ejeeudón, plazos
p.ill'~¡al~ y su. valo~--ióu. al pl~~o !i:S.
p,ecial -de condicwn.es económicas y fa~

.cuH~vas 4.el prúH~cto.

El f'CSlJ.lta.® de la ~:d;: s~ publl·
caJ"á en ~ ~'Gac~tade :Madrid", pa<j.ien
do los ca~i"sal1.tes ~ la misma, con ex·
cepcióli del adjlldic~é:;:.rio. retirar los
resgv8>l'dOs de los deiJ6sit0S, a partiI:
dt 1& :~:;w~ de ~~~~d.:ü. pübliLJció«.

SUBASTAS

Hasta 10s trece horas del día 30 de
Noyiembre actual se admitirá. en 'esta
Jefr<tura y en 'los Registros de las Je
faiuras de Obras públicas d~ .córdo}Ja,
Cádiz--.tlu.elva, Badajoz y Málaga, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primer~ subasta ur
gCi1te del proyecto modificado de las
ob':is de reparación <k explanación y
fin,;e en los kilómetros 17 .al 33 de la
can-clero de Ecija a Olvera. provincia
de Sevilla, cuyo presupuesto asciende
a 05.8U,86 pesetas, siendo el plazo de
ejectleión de seis meses y la fianza
provisional de 1.975,25 pesetas.

La subasta se ,eFiiicará en 1& JefA
tUl"a de esta provincia, situada en la
plaza de San Lorenzo número 16,el
di" 5 de Diciembre próximo, a las on
Cl' lloras.

.El nroyecto, pliego de condiciones,
n, ndeÍo de proposición y disposicio
"es sobre forma y condiciones de su
p:'csentaeión estarán de manifiesto .en
c~ta Jefatura en los días y horas hábi
les de oficina y en el Negociado de
Conservación. y Reparación de Carr.c
teras del Ministerio de Fomento.

Los proponentes están obligados al
Ctlmi;iimiente del Real decrete-ley de
6 d~ }Iarzo de 1929 -y Rool Ol'den de
26 di: igual roes y deniás disposieiones
vigelites.

Cada proposición para cada .p!"o)0e.c_
10 l>e presentará en papel sellado de
3,60 p¿setas o en J)apel común con pó
liza de igual precia, desechándose,
<i.esde lt:.ego, la que al abrirla no re
su!~ COIl tal requisito cumplido, lo
<''':.;'3.1 lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al ofici:ll en
eargado de recibirla, no se pueda arl
llüUr ya. en ningún momento el subsa
n"r la deficiencia que en caanto a su
reintegro tenga.

~as Empresas, Com;1.añi2.s3 Sori~

dades propon~ntes están obligadas al
cumplimiento del Real decFeto eLe 24
d~ Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Sevilla. 16 de Noviembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, P..\., Manuel pe}
g::tdo y Delgad.o.

JEFATURA DE OBRAS :rUBJ,ICAS
DE L.A PROVINCIA DE SEVILLA

M.4KCQMV~P4DBJDROO:RAFlCA
D~J,. DUElW

Su8asta. de las ebr~ para. desviación
de la C&l'l'etera de ViB\leSa a Mo.li~()s

4e Duero (Seria).

La Comisión gestora de esta Manco
U!-u.nidad, en~sión ~e)d)rada el día 13
4cl a.etu.al 3CQr4,ó ~iaF '4 ¡¡ul>asta
tie Jllchas obrA>S.

La apertura ~ pliegos te:lldrá lugar
el 9ia 19 de Dj.cienWre pró-::;n::o, ~ ·1.:ls
once horas, en las oficinas centr#: J~ óc
l¡¡. :'.lan.coJl.U$iQad H.iljrog;<Í.A.cli. de! !.::.:.~

ro, plaza de Santa .-\.n.;¡, núm.~r9 :s (y>
iiadolid). 3..t1te e! l>cl~SadD 4d tiobi..·~·
no, o en §U ausencia, ante d !ng.enünc
Dilector O p~rsona en CIuie!! delegue.

El proYCl:to y pliego de condiciones
¡)~ll',icularcs y económicas estarán de
:n:mificsto en el mencionado local du
;'::Il'!!e el lllazo de presentación de pro.
posiciones.
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1.018 gllC1Teras de algodón, 2.1::;9 j';¡n
talones de algodón, 2.3R2 pares dc Z<.1

l)}~tos, ~·.3:W de alpm·g'l~a,;, 1.920 c,,;ni
.l;as, ;)_~i.¡3 cucllos, 1.8;~ ca1zOJ1'.~ili"s>

4.121 p,:ñuc1os, 2.3(il t"albs, G2í r:,:i¡i
dor€:s d2 cuero, 1.2.')0 ch~lccos Je ah¡'i
go, 1.1S! 6¡lturonesd~ ('liero sin. <:h;1
lJ3, 330 cucharas, 3G8 tenedores, ü~9
gorras de pbto y 1.~10 pant::lon(:;, ]:11"

gos para g¡mnasi<!.
Oviec\o. 18 de Xovieml,l'c (le 19:¡1.~

El C;,}.:,;r·]:1ante ::\byor.

r.:~ il~~ la Orden circular de 27 de 1lür./.o
de 1931 ("Diario 01ie~11" número 73).

lAS entregas se eftduar:'m en el pl:::.
zo dc lrcin1a dias, a contar- del en qu~

tC'ngnn conocimiento de la adjudka
ción. El impo:'[c de este anuncio s~:-:i

ahonado a prorrat<:o entre los ndjudi-. .ca.anos.
Los moddos no ac~p[;¡d?s sej~:!1 n.'t~~

r:1!~ns l'l] p] nIazo {le {IlI:llP,e (¡laS, Sl-

~üil'n!(:s :11 de la eCh'bi'1ciónJPl ,"r,n·
(·u~"so.

Prendas que se c:il.:m.

BATAL¡'A)~ DE ~lON1'A:'U.. )llj;'\L 6

I'\ecesHando este Cuerpo adquirir las
prc::ndas menores de vestuario y efec
tos varios que abajo se cxpreS:1n se
abre un concurso para que los cons
tructores puedan presentar proporcio
nes, en pliegos cerrados, hasta las diez

. hor-as del día 21 de Diciembre próxi
mo, al Comandante )I~yor del mismo,
en cuyo día y hora se reunírá la Jim
ta Económica para su examcn y adju
dicación, teniendo presente las CO:1
diciones siguientes:

1.n Los precios límites y lllS carac
terísticas de calidad. confección, for.
ma y dimensiones, serán las que se fl~

jan en la Orden circular de 19 de Di
ciembre de 193tl (C. L.; número 28i).

2.' Lo!; documentos que han de
presentar Jos concursantes serán los
que determina la regl:t novena de la
Circu13r de 27 de :\Iarzo del año :¡c~

tual (D. O., númeI"O 73),
3,' Los género han de ser de fa·

hricación nacional.
4." La talla de las prendas le s~rá

comunIcada a cada constructor cuan
do se le manifieste su adjudicación.

5,' Los modelos deberán ser reti·
rados a los quince días después del
concurso, quedando de propiedad del
Cuerpo los que, transcurrido dicho
plazo, no hayan sido recogidos,

6." El total de la adjudicación de
bera ser entregada en el Almacén del
Cuerpo, a los sesenta días después de
comunica da la adjudicación, y libre
de todos; los gastos.

7." El importe de la construcción
será satisfecho tan pronto sean admi
tidas en firme las prendas adjudica
das, ~. en las facturas se hará el des
cuento del 1,30 por 100 de pagos al
Estado.

S," Tendriin también todos los CO!l
cursantes presentes tod::ls las instrlw
ciones que fija la citada Circular éI(, "37
de ~Iarzo anterior (D, O., númt:l"l.\
El importe de este anuncio ~';

cuenta de los adjudicatarios.

Prendas que se cilw,'

"\lpargatas (pares), 1.500.
Borceguies (nares), 1.200.

REGl,'\iH':~¡TODE lXFANTERIA
NUMERO 3

Puadas !J c{cclos qu.e se cilan.

DosdentQs sesenta m o r r a 1e s de
espalda, 500 Jl<lrcs de emblemas para
guerr'.:ra, 100 emblemas para gorra,
365 chap:!s V:1ra cinturón, 350 escara
pelas para boIna, 100 ídem para ga
ri'a, lOO col13res de cuero, 100 cadenas
de gan¡¡do, 50 cinchuelo:.; para mulos,
¡jO hruzas, 50 li1<'s. 5Ü eril,os de cuero,
siete corD:etas, un ch:rin en sol, un
clarín L::¡jo, sic~c c'.J~'dones para co1'
net:::, cinco cordones par~1 clarín con
borlas, sicte furr.das para cornct3s, cua
tro fund:J.s para CJ:¡¡·i:l en sol, una fun
da, para ('brin bajo. siete sordina.s ·pa
ra COl'I1(:t;:, cinco idem para clarín.
doce boqu illas para corneta, seis ídem
pnra clarín, 20 calderetas de hierro
estañado con su t8;1;1. 20 cazos de hie
rro estañado para una pluza, dos pae
lleras de hil'¡TO estañado para 10G
plazas eon su tapa, 40 fuentes de hie
rro estañado de 10 plaZ3s, ~GO bolsas
de costado.

Vitaria, 19 de Xf)',-jcmbn~ de 1~31.
El C:lpit(lI1 :.\Iayor Olcghle).
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!

100 del impuesto de l)C,gos del Estado. ¡
Sexta. En las pro])osi~ioncs se ha- i

rá constar el plazo máximo de entre- !
ga, que no deberá execeder tie un Di"" .
a parE. de la fecha de notificación de I
la adjudicación. ¡

Séptima. Los modelos no aceptados 1
se rNirarán por cuenta de los eonstrue- I
tares antes tIe Jos treinta dins siguien- ¡
te!; :3 lq resolución del concui'So. no ,
respondiendo Có>te Grupo de los que, !
una vez ti'<,uscurrido dicho plazo, no !
hubier;l,n sido retü'udcs.

OCtUY'l. Las condiciones técnicas de
las pl';.mdüs han de ser las que se ci
tan cn bs Ordenes circ~lares de 2:~ de
Abril, 1:3 de Agosto y 29 de Octu
bre de 1!J30 (Diarios Oficiules mime
ros 92, 181 Y 245, i'espectivamente.

'.Xecesitando adquÍl'ir este Regimiento
las prendas que al final se dcta!Ian, y
teniendo en cuenta la Orden circular de
G de Octubre de 1931 (<<Diario Oficial"
número 22j}. se ahre concUJ:so a fin de
que los con":-;tructores q-ue lo deseen
puedan presentar modelos y proposi
ciones al Sr, Comandante ::\I;:¡:ro. del
mismo hasta las once hora!'> del día en
que cumphm los treinta, a contar del
de su puh'li!"ación en el "Diario Olidal
del :\Iinisterio de la Guerra", según di!;
pone :la Orden circular de 13 del actual
("Diario Oficial" númerO 257).

Las prendas se 3justarán en caracte
ri::;ticas d~ calidad2 confeccióTI, füIT.Lia v
dimenslom:s al pliego de condidones
técnicHs y legales que dispone la Orden
circular de 19 de Diciembre de 1930
("Diari() Oficial" número 287), debien
do ser de producción nacional y sin ex
ceder su precio del limite que .fija la de
2 de Octubre del mismo año ("Diario
Ofielar' número 223), dc!}icndo ser en
tregad'ls en el Almac&n del Cuerpo li
bres de todo gastu, deduciéndose .del
integro dcla factura por su importe el
1,30 por 100 de impuesto de pagos al
Estado, siendo. éstas reintegl'adas con
arreglo a la vigente ley del Timbre y
ajustándo.sc la presentación de docu
mentos a lo (Espuesto en la regla nove-

1." Los s<>1icitantes se ·ajusha·áll a
cuanto dispone la ordcn circular de
27 de M.arzo de 1931 (Diario Ofida[
número 73.)

2.'" Los modelos y proposi<.:iones
serán presentados al !;cñor Cn~n"ll
d:.mte ?lla;ror antes ·de las doce bor:¡s
(Te los treinta dias siguientes a la pu
bli<:ación de este anuncio, y -el con
curso ~se ~~elehr3rá :J las once horas rlel
tiia siguiente.

3.~ Les modelos no admitidos dc
LC1'::'n ser retirad.os del Alrnaeen de
-esta Escuadra, en el término de quin
ce días d·cspués del concurso, enten
diéndose que renuncian a ellú, los que
110 lwvall sido retir~dos den ira de lli
cho p1a.;w, quedando, por consiguien
te, en propiedad de esia unj(L,Ll.

4." La entn~ga Se hará en el Alma
c'~n, libre de gastos, a los treinta úi2s
de ceh:hrado el concurso.

3.' El im;Jo¡-te de este anuncio será
;).l;onado a prorrateo entre los cun s
1ructores que hagan la contrata.

6.& El irnnorle de la construcción
~ci-á satisfeciw una vez recibidas l~s
pn.:nuas, ha('ién[lo~e en b ;:¡.ctura el
lfescuento del 1,30 1101' lUO oe pagos
ud Estado.

GRUPO :,UXTO DE ZAPADORES :'1-[1
N!~DOr.ES

Pl'I!Hdw; que se citan.

75{j c::mis¡,s. G;}() C::¡}ZOI1e i]1:):-;. LinO
CUl:l!os, 500 tm,ll¡¡s, 2:000 p[lfiudos,
750 pares de bo¡-cegl1Ies, 1.0UO pares
d(! alpargatas, :200 ceilfdores. 1. 00 JJol
SvS de asco, 10;) pbios, 200 cueh<.1r~,s
v ')00 L",., .• ,' o"e~;,., - , rL .....\~:u'.L, ,.,.:.~ •

GC<:."lIC, .::0 de ~,o\'¡en!l)¡-f:' (le 1!!31.
S-2~1f)

:--;eccsitnndo udr!lI1rll" este Cuerpo
}:'s d iYcr~:l:'; pn'nd:¡s y efectos que se
d.,t;¡Han a continUfll'lón, se abre con
ol'Ul'SO para que Jos construciores que
~o deseen puedan presentar modelos :r
proP9sicinnes en paqude precintado
;y en sob:'c cerrado, re!'>pectiYamcnte,
~ll seño. Capitán 1Jayor del mismo has
ta l:ls once horas del día 20 del lIles
de Diciemhre próximo, en cuyo dLl S~

remirá la .Junta económica para Sil
examen y anjudicac.ión.

Lo!; constructores tendr{.ll en cuenta
Jól.:-; c~mcJnsioJ1es sig-uientes:

P.nnera. Las prend<ls y efectos se
rún de proe,,'(lencia naciolu.ll.

Segunda. El importe de <'ste anun
cio y de los puhlicados en la GACET.'\,
Diario Oficial, Bolelin y periódico 10
ca'l será de cuenta de los adjudicata
rios, distribuyéndose a pr-or-rateo en
tre los mismos,

rrc¡-ce¡-u. Lü5 C.úTICUfsfintc:s [H~únl

puña.iina 18. proposición todos los do
cumentos que se menc.ionan en la re
gla noyena de la ordcn de 27 de :\Iar
zo de 1931 (D. O. número 73) en las
condiciones que la misma señala.

Cuarta. Los adjudicatarios rleberán
depositar en metálico en la Caja del
("'.l~e'\·nQ pon D·~ T'\la'7Q do t"'ir.z ...l: ... S con-
tad¿; de~de~l:p;ime~a~f;eh-;¿~c~ q~e
se les comunique la adjudicación et
10 pOI" 100 dE,l importe to tal de la'alÍ-
juaicación respectiva. •

Quinta. Los precios se entenderán
·de las prendas :r efectos ;puestos en el
almacén del Cuerpo libres de todo gas
to~ y. de ¡:lios se deducirá el 1,30 1101'
~ - --:~r··· -- -. - - . .
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AG-RFP"\CIOX DE P _1.DIOTEI.n; lU
FIA y AUTO:tWVILIS:<!O EX L:-¡nC-i

CE!:!".\,

BAT_-\.LLOX DE I~GEXIEROS DE
TETUAN

En cumplimiento a lo dispuesto e!
la circular del 13 del actual (D. O. nú'
mero 257), el con:::L:.rSO para adjudi,
cación de menaje y efectos ::l que SI
refiere el anuncio publicado en <'1 Dia·
rio Oficial del Ministerio áe la Glierrc
del día 15 del actual, núrne.a 2;)7
queda amplhldo hasta el 15 dc Di·
ciembre.

Ceuta, 19 de ~oviembre de 1931.
El TeniE.'f1te Coronel, primet' .Jefe (iJe·
gible) .

COM.A,NDANCB. DE INGE~lEROSDlI
MARRUECOS

:\ecesibmdo adquirir e:;ta Coman..
dancia 230 trajes·monos, Se hace pú.~

blico por medio del presente para que
los constructo.es que :.0 dest:en !)n¡;

dan presentar modelos y pTOPOSj~¡o

nes hasta las once horas del día ~3
de Diciembre próximo al señor Co
m::ndante :\íayor de la misma.

En la fecha citada se reunirá ia
Junta Económica de este Cuerpo para
:1a elección de modelo y adjudic~:::ión.

Ceuta, '23 de ~oviembre de 1931.
S-2313

rio Oficial número i3 del 31 tic ~rar-
zo de 1931.· ,

Barcelona; 19 de Xoviembre de 1931.
S-2311

~nexo unico.-Página 565
..,¡

, 1'."eccsitando adqui,rir, este CiP'~'Pu
lOS -efectos que se re,aClan<"ln. :-;e ;'i~)re

concurso para que los constr;,!::inI'CS
que lo deseen ll"·'rl~\,,- 1~":'~~';::':;' ;;,¡;
dejos y proposicion~', en el .:\..:';¡:::_<':1
del m~stllo hasL: los !¡'l'i:lla di",; ,i ...'"
pués de l::t pulJ!ic;,:·](,tl ..leí I'!T'('!1i~

:tnuncio r con ~lrrcgio a 1ns cí.;:1dicln
nes que t1etcr¡ninan LiS CirC!l¡:.¡'t.·,~ de
:2 d~ (1ctl1bre de 1~:)t) y 27 d~ :\Lil"/.U d~

1931 ([;ituiús C;/icialt::i 11 Ú:ll ~'¡'ll, ~~3 Y
73). r':::>¡J;,ct:Y;l¡::'t:,l:'. s¡\,;-;;~.-. .:: I'::~

.sent~ :.!llU!lcio a prOl"r~:tc~) enrr~ h)i ;'iU

judicniarios.
L«s condil.:ion;>.. t~'\'n;\):ls ~l'r;'lil 1:1>

se¡jabda~ (;n 1:1 Ur,::':l -:¡r~)!ll:.r' de' t
de :'brzo de 19:2;) (D. (j, ni~¡;:¡:r() .i';').

La ape,·tllra de !,)S p;icgos kll dra
lug:1r a los tl't·ini:~ l~:~i'" c!(. kt pubEc~-i

ciÓn del pr('~l'¡¡te ::""n"lO ,'!l ::t DiilI"io
Oficie! lid JiL;.~"';-¡" J .. 1" (;w·;'l"a '.i
G.\cr:,.'. :lE ~,'i.\nRlD

Este Brtblllón abre un concurso l"JIl

arreglo a las condiciones que ~e in
sertan en el anuncio publicado en el
Diario Oficial del Ministerio de la.
Giie,ra de 13 del actual, número 2;)9.I para la adquisición de prendas que en

I el mismo se mencionan, qu('cbi.do
! ampliado el plazo de a.dm¡~;')n de

1
ofertas hasta el 18 de Diciemhre, en
cumplimiento a 10 dispuesto en la Ur

i cu]ar del 1;'l del actual (D. O. núme
¡ ro 25i).¡ Ceuta 20 de ::\o\'¡clDbrl'" de 19:n.
I El Teniente ('iJ!'O!"'¡ jJi'ir1lel' Jefe, José
I Pérr,.7..
i
I
1,
f
I
I
I,

25 Noviembre 1931

REGI)fIEKTO DE INFANTERIA ~-U.

::\IERO 10

i ~ecesit:.llldo este Cuerpo adqurir
1 1.000 guerreras algodón caqui, iOO
! pantaiones algodón caqui, 1.000 pares

I de zapatos. 2,200 ,pares de .alpargatas,
500 camisas. 1.500 calzoncillos, 1.000

¡ cuellos, 2.500 pañuelos de bolsillo.
. 1.500 toallas, iOO ceñidores, 600 cucha-

ras 500 tenedores, 1.150 pantalones
largos para gimnasia ~. 200 pares de
vendas lana caqui, se hace saber por
medio del presente anuncio para que

j los constructores que deseen tomar¡ parte en el concurso puedan prescn
¡ tal' modelo y proposiciones hasta las
r once horas del próximo día 12 de Di
¡ ciembre, en cuya fecha :r hora se re·
t unirá la Junta Económica para exa
i men de modelos :r plil'¡..(0s y procl?der
¡ a la concesión,
1, La adquisición de prendas Sl: cn
, tc",d<;,á l'uesi<ts en ei Aimacén del He
; gimiento libre de louos f'\lstos, y si

I1 del recono~miento no rcsultanm con
arreglo a los modelos presenladas

¡ serán devueltas :11 constructor rOl' su
, cuenta.
1, En las proposiciones delkl':Í hal:cr
¡ se' constar que dichas pren das tien en
• q1JC ser entrc.:g~1.íht~ en el iétmino de
! un mes la mitad y quince días des-

pués el resto, tiempo por el que ma.n·
tiene los precios ofrecidos y que se
hallan conformes con !~'s ~:ondiciones

de este ~nuncio.

La devolución de lllO{!elos y gastos
de este anuncio serán por cuenta de
los constructores, quienes se ajustaran
a las (J¡sposicionrs ins('rtas en i~l Dia-

Camisas: 150~ 250 X, 600 prime- t
ra, 350 segunda, 150 tercera. Total. l'
1.500.

Calzoncillos: 150 JL\., 250 X, 600 pri
mera, 350 segunda, y 150 tercera. To- I
tal, 1.500. i

Chalecos de abrigo: 150 primera, '1

ancha; 150 segunda, ancha, y. 100 ter
cera. ancha. Total, 400.

Cuellos: ~ú XX, 50 X, 200 primera, I
300 segunda, y 500 tercera. Totall.l0~.
Gorras paseo r.pn emblemas: 200 nu
mero 7,200 2.00 núm. G, 15'0 núm. 5, y.
50 número 4. Total, 500.

Zapatos (pares): 600, número 42;
600, número 43; 600, número 44-. y.
200, número 45. Total, 2.01)0.

Ceñidores, 400,
Pañuelos, 3.000.
Toallas, 500.
Cucharas, 600.
Tenedores, 600.
Chapas de cinto (pas~u), 1,000.
Chapas para roses, 1.000. ,

I Botones para guerrera (grandes),

1

22.600,
Botones pm'u guerrera ~. ros (peque- I

ños), 7.800. .1
!I Equipo de ganado. j

r .\lmohazas, 100. !
Bruzas, 400.
Lúas, 400.
Cabezadas de cuadm, :201).
::'olantas de ganado, ;'lOO.
:l\forrales de pienso, 200.
Barcelona, 1(i de Xo.iembre '1;; Inl.

El Comand:1nte :.\Iayor, Bona.
S-2302
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REGn1IESTO DE AR"!.'ILLERIA LI
GERA NU5[E~O 7

Acordada por este CLlerpo la adqui·
$!cióll de las prendas menores que a
continuadún se de tullan, se anuncia
concarso entre los construct0res que
dese~'ll presentar modelos jo' proposi
ciones, con arreglo 3 las condiciones
siguientes:

1: Los CO~C¡¡I's~:nte;: cumplirán es
trict;~mcnte las instrucciones que para
est:ls clases r!e compras determina la
Orden circubr de 2i de :.\farzo último
(D. O., número i3).

2.& LIS condicion:.:~técnicas son las
que establecen los pliegos aprobados
por Orden circular de 19 de Diciem
bre de 1930 (D. O., número 287).

3.' Los modelos y propos;ciones se
admitirán en las oficinas de !lIa;roria
de este Regimiento, hasta las once ho
ras del dia 16 de Diciembre próximo,
llara y dia en que ten drú lug<1r la re
unión de la Junta.

4" El plazo que Se s<:ñab para la
entrega ·de todas las prendas que re
sullen adjudicadas es, la mitad. hasta
fin de :.\Im'zo, y el resto hasta fin de Ju
nio del año próximo, en cuya fecha
deberán estar depositadas en el Alma
cén de este Cuerpo. En ~uanto a los
ml'blcs, la entrega s\rá inme~iiata,

5.' El pago de esias prendas quc
se concursan, se harú por este Cuerpo,
tan pronto cada adjudicatario entregue
su totalidad y sean reconocidas, des
contándosele el 1,30 por 100 tIe pagos
al Estado.

6.' L o s adjudie:Jtarios quedarán
obligados a facilitar las prf'.ndas ~c.~
arreglo a las tallas que a continuació!í
Se indican.

Prendas y tallas que se citan.

Guerreras algodón caqui, con emble
mas: 20 x..X. estrecha; 30 X, ancha;
120 primera, ancha; 14:5 primera, es
t."eh,,; 200 segunda, ancha; 125 se
gun.da, estrecha jo' 60 tcrcer3, estrecha.
Total, íOO.

Pantalones' alg-odón caqui: 40 x.."\:,
estrecha; 60 X~ estrecha; 160 primera,
ancha; 190 primera, estrecha; 270 se
~nda, ancha; 190, segun.da, estrecha;
60 tercera, ancha, jo' 30 tercera, estre
tha, Total, 1.00(1

Calzoncillos, 2.000_
Camisas, 2.000.
Cuellos, 4.000.
Guerreras algodón caqui, 600.
P:mtalones algodón caqui, 600.
Pañuelos, 2.000.
Chalecos de abrigo, 1.000.
Gorras de cuartel, 500.
Pantalones de gimnasi:J, 7110.
Ch!:1'2S de carrcGje, 1.DOe.
Toailas, 1.000. .

Efectos varios.

Di:;tintivos de Enlaces, 15.
1de111 de ::Uorteros, 20.
Idem de .~mdraIladoras,50.
¡r\cm de ExplosiYos, 50.
Id~l!l de Fusil :lmetrr.llador, 50.
IdeIU de Tiradores dc 1.e de mos-

qud0n. 40.
Chapas de Cuarteleros, 40.
Eal'bastro, 17 de Noviembre de 1931.

S-229G
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ALCALDIA DE D~"1A

Hace saber: Que transcurrido sin
reclamaciones el pi:rzo que pre,iene
el artículo 26 del '\"'igente Reglamento
d'e Contratación de obras y servicios
a cargo de entidades municipales, el
día siguiente hábil 31 en que se cum
plan los veinte de ia publicseió:¡ de
este edicto en la GaCETA DE M:\DRID
y hora de lus die7.,~'e celebra.á en
esta Casa Consistorial. bajo mi presi
d'encia o la del Teniente -de Alcalde
en quien delegue, la primera subasta
para el aniendo de los derechos de
sacrificio de reses en el Matadero pú
blico, por tipo de (16.00<n diez y seis
mil pesetas anu31es. pagaderas por uo-
zavas anticipadas y tres años de du
ración a partir del día que se forma
lice el contrato.

Las proposiciones, reintegrnrlas CCH!
timbre de 3,.60 pesetas y sello munici.
pal de una peseta, Se habrán de ajus
tar al siguiente modelo:

Don ... , yecino .de _.., ofrece la can
tidad de ... (en letra) pesetas por
cada uno de los años de arrienáo del
arbitrio de derechos de sacrificio de
reses en el Matadero público del Mu
nicipio de Denia, declarando, ade.
más, que goza d'c capacidad para con·
trata con su A}'Untamiento y que
conoce todas las condiciones de esL1.
subasta a las que Se somete. (Fecha
y firma del propoll{:nte).

Estas proposicioo~s. bajo pliego ce
rrado, po.drán presentarse hasta el
dia ~lUtes de la subasta yen horas de
despacho al público- en la oficina de

5-2326

!,,fot1el0 de proposición.

D. N. N.• vecino de ...• según cédula
pei"sonal que acompaña, número ... , cia
se ... , expedida en ._. por _.. , y habitan
te en ..., enterado del anuncio publica
do pal'a la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción del
camino vecinal número ..., denomina
do __ ." y del presupuesto y pliego de
conuicion.cs económicas se compromete
a tOl'narI::!s a su cargo, con sujeción a
los expl-esados documentos, por la can~
tidad de ..• (en letra) p~-etas.

(Feclls y firma del proponente o per·
sona (f'.J.e lo represente, con poder bas.
tp.r:t~"do en fo:'ma.)

r extraordinario aprobado en 27 de Agos~
to de 1928 para la construcción de ca
minos vecinales.

El depósito provisional del 5 por 100
del importe del presupuesto de contra
ta, necesario para tomaL" parte en la
subasta, se constituirá en la Caja gene
ral de Depósitos o en la DepOSitaria de
fondos de €sta Ex.cm~. Dip::taci6n:- y en
la misma forma g.e efectuarán las de
las fianzas definitivas, que consistiniu
en ellO por lOO del remate de la su
basta,

Se designa al Letrado D. Marcelino
Dafonte Bem!úa.cz para el bastanteo de
poderes, y se hace saher que a to-do el
que constituya en la Depositaria refe
rida depósitos provisionales y no pre
sente pr~)posición, le será descontado
ellO por lOO del importe del mismo ell
el ado de su devQluciÓn. _

La Coruña, 20 d~ l\"oYieI1"'j)!'e de 1931.
El Presi:"lente, Alfredo Somoza.-El Se
cretario, .Marcelino Dafonte.

5-2318

DI?UTACION PROVINCUL DE LA
CO?V~A

Co~t?ºcción ~e e;tlllinos vecin.ales.

cárate.-V.· RO: el Teniente Coronel
primer jefe, Rolarrdi.

En virtud del acuerdo adof.tado por
la Comisión gestora en s~sión de 6 del

_. mes de Junio anterior, y de conformi~

dad con lo que dispone el articulo 119
del Estatuto provincial, se sacan a pú
blica subasta las ohr2s de const!"U,:ción
del camino vecinal del pIan ge~eral de
los de esta proYincia, y pertdeciente
al g¡'Upo primero del mismo, número
4-GO, denomill::ldo "de !lionte Fi"eii.ns a
Pedamua", con sujeción i1I correspoil
diente proyecto ~prcbr.do 'Y a las Con~

dicionr.:s 'económicas fihdus en el pliego
de éSt2S, ap;'obadas por la referida Ca-
m~sión gestora en sesión de 17 del
aci.ual.

La subasta se ceiebrará en el salón
de sesiones de la Con-:!.isión g:::stora, a
las -doce horas del siguiente úía hábil
al en que transcurran vcinte, también
hábiles, contados dcsd(l el sigden~e al
en que aparez~a este anuncio i!1~erto en
la "Gaceta de 'JIadrid", por la cantidad
de 148.671,11 peseias (ciento cuarenta
y acto mil seiscientas setenta y una pe
setas y once céi1timos), a que se de.a
el presupi.:!esto de contra:ta.. siendo el
plazo de ejecución el de ocho meses.

La subasta se ajustará a lo que está
prevenido en el articulo 119 del Esta
tuto provincial y en los 161 al !V5 del
municipal, y se celebrará ::lale el sefior
Pl'esidente de la Exc:n::?. Dinntación
provincial /) señor Dipühdo en quien
delegue al efecto, y (le un señor ....:ocal
de la Comisión. dando fe del acto un
señol" Notal"io~ con sujeci(m a 1,) c¡ue
dispone el articulo 5.° del Reglamento
para la contratación de obras y s~r\"i-

cios de 2 de Julio de 1924, en relación
con el 162 del Estatuto lDl.!nicipaL

El proyecto y pliegos de condiciones
estarán de manifiesto en la Secretaría
de esta Diputación, Seccién de Fomen
to, hasta. el día de la sU'k,sta.

El plazo para la presentadón -de los
pliegos empeL'1rá a cont:-:rse desde el
siguiente a la publicación de este anun
cio, basta el anterior al en que haya de
ce1ebl-arse la subasta (hor:'lS de <Hez a
treee), y la. presen·tación de :!4;l,s mismos
se efectuará en la forma y con las for
malidades que determinan las reglas se
gunda, tercera y quinta del citado Re
glamento de 2 de Julio de 1924 en su
artkulo 15.

Con sujeción al Real decreto número
744 ("Gaceta" de 7 de Marzo de 1929).
los licitadores deberan declarar en sus
proposiciones las remW1eradones mí
nimas para los obreros de cada oficio y
categoría. siendo desechadas las en que
tales remu.ne!':1ciones sean inferiores a
los tipos que rijan, fijados por los 01
gani::.mos paritarios profesionales. Tam
bién deberán dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Real deerelo de 21 de
En~ro de 1921 sohre el retiro obrero.

Se acreditará mensu;ilinenle a los
contratist:'ls el importe de las cbras que
realicen por medio de certificaciones.
expedidas en In forma preyenida por
las disposicion0.i vjgeni~, y el pago
lota! de !as olmls se efedu3.J:u con Car
gc a la. ~nsig~ción dd presupuesto

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
3.000
1.000
2~OOO

3.000
500

1.000
seo
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RATALLON DE TIiGE}<'1EROS DE
l\ffiLILLA

Prendas menores: Guerreras algo-
'Ión caqui, 65'0.

P¡mtalones algodón caqlIÍ. 1.250.
Zapa tos (pares), 500.
Alpargatas (pares), 1.500,
Gorras de cuartel, 300.
Camisas, 850.
Calzoncillos, 1.100.
Cuc!los, i.8'5ü.
Pañuelos. 2.000.
Toallas, 800.
Chalecos de abrigo, 100.
C.eiildw'es d;; cu~ro, 600.
o'!lch:tras, ().üO.

:C:l:lolS ¡;,u:yores: Cantimploras,

---

4f .

".ols:l.S de aseo, 400.
PorLiusiIes, 300.
C'~potes-:nantas, 100.
:.Iclilla. 19 de Noviembre de 1931.

El Go:r..and:lnte .:\Iayor, R. Navarro.
Visto bueno; el Teniente coronel, Mu
leTO'.

Se abre un C01.2curso para adquirir
por e,.te Bat::ill.ón. las prendas que más
.3b.:llo se rciacionan, mediante 'Ofertas
has~ el dia 5 del m.es ~ Diciembre
próximo, hasta las doce horas, y baj.:)
12s condiciones siguientes:

1." Los concursantes tendrán en
lCuenta la Circular de 27 de Marzo de
1931 (D. O. número 73). y muy espe
cialmente lo que se rlet-ermina en los
articulos 9, 10, 11, 12 Y 13.

2: El pago Se efectuará al conta
do por la Caja de este Batallón, previa
factura detallada, inmediatamente des
pu.és de ser adm~tidas en el Almacén
las prendas cntr-egadas po.r el adjudi
catario. Se descontará el 1,30 por 100
de pagos cl EstadoT usi como l~ ~te

proporcional del prorrateo por anun
cios.

S.' Las proposiciones dirigidas al
Comandante :\-rayor.. acompaña·das de
los modelos corres!)ondientes., éstos
en paquetes precintados y aquéll~ en
doble s-obres cerrados, serán abier
tos en pre:5cncia de la' Junta Econó
mica cinco <íias después de la expi
ración del plazo.

4.~ La muestra de la tela pa·ra los
"trajes-monos" será de un trozo ,de
dos metl·os de longitud por todo lo
,mc1",o de la pieza, y 5US caracteristi
cas las que st:ñala la Circular de 13
de Junio de 1929 (D. O. número 130).

5.& El plazo máximum para la en
trega de las adjudicaciones que se
hagan será d-e sesenta días, conttl'dos
~ paMir de la fecha de- h notificación
ofi-cial.

Prendas que se citan.

'iuerrera de caqn~ algodón .
Pantalones de ídem id- .
Camisas __•..•......•.•••
Calzoncillos __ ..•........
Cuellos .......•••••...••..•.....•..•.•
Pañuelos . __ ......•..•••.•.•.•.... _...•
Tcallas •... _.. __ _.
Alpargatas (par,~s) .
B:\rt:cguícs. (p:\,es) ..
Ceiiidores ._ .
Gün',-¡s de (:i~,~i'tel.. ..
¡-l';lh'~.-;,]onos .. o _ ..

o',
~
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Intervención 'de este A~ie.nto,
en la .cual se hallan tarob~e~ de ma·
nifiesto loS- pliegos de condiclOUe$ que
ri '"::n en esta contrata. .

~-\ toda proposición d'cbc:'3;, !leoro
_ñarse la cédula personal del. hc~tador
y el documento que. acred1te. ~label."
constituido d depós;to l?"r0:Vl.slO~~l,
que d 5 por 100 del tlpo de !lcltaclOn
asciende a. 866 pesetas.

. Si UD mismo, postor presenta- varios
plie!t.()S, bastara que figurJ:!n estos do
cum~n.tos en uno cualquiera de ellos.

La fianza definitiva consistirá en el
20 V"Or Hffi del importe :mua! del re
m~te.

De presentarse dos o más proposi
ciones iguales~ 19ualnumte más venta
josas. se ~eri.ficarán en el acto pujas
a la llana entre sus autores por espa
do .de quince minutos, y si transcu
rridos éstos subsistiera la igualdad,
se decidirá por sorteo la adjudica·
ción.

Cualquier Letrado en ejercicio en
esta ciudad el día de la subasta, será
competente para el bastanteo de po·
deres si el licitadtlr comparece por
representacióIJ.

Si esta subasta hubiera de ser de
clarada desierta. por falta de postores,
s~ celebrará una segunda diez días
,después, bajo el mismo tipo' y condi·
ciones.

Serán. de cuenta del rematante to
dos los gastos e impuestos sin exeep
ción originados en esta subasta. o que
se causen con motivp -de' esta cont'raUl.

Casas Consistoriales d-e Denia a lS
de Noviembre de 1'931.-El .t\:lcalde,
José C:lhfat.

IIace saber: Que transcurl'ido 5in
reclamaciones el plazo que previene
el articulo 26 del vigente Reglamento
de Contratacióa de: obras y: servicios
a cargo de enlidades muniCipales, el
día siguiente hábil al e!1- que: se. eu.m
plan los veinte de la. pubU('.ac:lon de
este edicto en' la GA"CETA DE- MADRID
y hora de las doce" se celebrará en
esta ~asa Consistorial, bajo. mi. prcsi-·
úenc¡a. O la del. Teniente .de Alcalde
en quien delegue, la primera subasta
para _el arriendo del arbitrio. muni
cipal soma el consumo de bebidas es
~u:ituosas~;espumosas y. akoliolés,.por
hpo de CJ.ncuenta y un. mil pesetas
a:UJa1es, paga.cleras por dozavas· anti
c..:;pa das :r tres años,·de- duración a
pe !".ir. del clia que se. foI'IIllt:lice. el~ con
tl:ato.
_ Las proposiciones, rei1ltegr.adas con

t:.mbre de 3,60 pesetas y. sello mnnici
pa! eLe. ~9: peseta,- se ~abm.n de ti§llS.·
t~ al SlgUlente -modelo:

Don .-., ~ecino de ..., ofr;oce la can
ti ü3d de •.. (en letra) pesetas por
c~d?- ~no de los· años de. arriendo -del.
arl>:t~lo sobre :el COD3um.o de bebídas
l'~1>lrltuo~a.s,. espumosa;s y alcoholes
ll~l ~Ull1ClPlO de Denlft, dee1arnndo
al~élnas, que goza de capacidad par~
contratar COn SU A>-untamiehto y que
conOCe todas las ~ondiciones .de' esta
subasta, a las qUe- se somete. (Fecha y
firllla del proponente). . ..

Estas 1>roposicione~.bajo pliego ce
rr:ado• po.;Irá,n presentarse, hasta el
dLa antes d,? la snbasta y en horas de
-despacho ~ p:¡jblic.o en la.. oficina de
I.nterven&ioil de ~'te A~tami~nto_

en la cual se hállan. tarobiénde ma·
nifiesto los. pliegos de condiciones que
rigen en esta: co1l'frnta.

A toda: proposición deberá ftcr,m
ñarse la cédula personn! del lícitacto-r
y el documento que acredite haber
constituido. el depósito provisional,
que al5 por 100 del tipo de licitación
asciende a- 2-.55(t pesetas.

Si un mismo posior presenta ':arios
pliegos, bastará- que figuren estos do
cumentos en uno cualquiera de ellos•

La fianza definitiva consistirá en el
20 por 10() del importe. anual del re
mate.

De preserrtarse dos o más- proposi
ciones iguales. igualmente más nnta
josa:s. se verificarán en el acto pujas
a la llana: entre sus autores por espa
ciod.e quince mii1Utos. }' si transcu
rridos- éstos subsistiera la igualdaod,
se decidirá por- sorteo 13 adjudica
ción.

Cualquier Letrado en ejercicio en
esta ciudad el dia de la subasta, será

1
competente para el bastanteo de po
deres si el licitauor comparece por

,. representación.
,- Si esta subasta hubiera: de se:rcIé
¡ clarada desierta por falta de. postores,

se celebrará una segunda diez días
despues. bajo el mismo tipo y condi
ciones.

Serán de cuenta del rematante' to-
· d?s· los .g~tos e iropnestos sin ex-cep

CIen onglDados- en' esta· subasta o que
se c:m5'ei.l· con motivo' de esta contrata.

Casas Consistoriales de Denia a-l8
; de Noviembre de 1931,-EI· Alca'lde
: J ose Calafat. S-224; ,

Hago saber: Que transcurrido sin
.; reclamaciones el p~azo que previene

el articulo 26 del" ngente Reglronento
de Contratación de obms y. servicios

'. a: ~iJ.rF~O .<re eiir;d~des municipales, el
· dla 51gw.ente- lIabl1 al (;TI- qc;e S~ cum-
· plan los ~ein-te de la publicación de

este edicto en la GACETo!: DE :\lln:am
· y han de las once, se celebrará en

esta Casa CODsistorial~ bajo mi presi
áencia o la del Teniente de Alcalde
en quien delegue, la primera subasta
para el arriendo del arbiirio muni~

<lipa!" sobre peS:ls y medidas de "C30
obligatorio, por tipo de cuarenta ....
dos - mil pesetas. ~nuales. pagaderas
p"Or dozavas antiCIpadas ). tres años

, de. ([uración a partir del dia que oSe.
· formalice el contrato.
, • Las, pro¡osiciones, reiategradas ~on
, timbre. de 3,6D pesetas. 'Y siS1O. muniCi~
- pa! de una peslata.. se habrán de ajus_
_ lar. al s-i~ente. moddo;
_ non ..., vetino de .•., ofrece. la. ca.n-

1

, tidad de. ". -(en Icua, peseias. p:ol'
cada uno de los a.ilos de arrienda del
arbitrio d'e eSas y medidas. de uso.
obligatorio d~ ~nicipio de Denia, de~

· chran.do ademas. que. goza. de. paca:ci~
d~d para contratar COn su. Ayunta
·mIenta. y que conoce todas las con
diciones de esta subasta. a las que se.
some-ie. (Fecha y firma dd propo~

_nenie.) -
Estas proposiciones.,. bajo pliego ce

rrado, podrán presentarse hasta el
día antes- de la subasta y en horas de
despacho al público en la. oficina de
InteITención de este A}'Untamiento,

· en la cual se hallan tambien de roa
~ifiesto los pliegos de condicíones que
""Jgea .en esta contrata., -

A toda. proposición deberá :)Ioon.:"

ñarse la cédula' personal del licitnd6r
Y el documento' que acredite 113~

constituido el depósito prnvisionsl,
que al 5 POI' 100 del tipo de. licitación
asciende a 2.100' pesetas.

Si un mismo postor p:cese.nta .ario!;;
pliegos, bastará que figuren estos do·
cumentos en uno cualquiera de eil...,;s.

L:: fian:a- {!efrrt~!i"f:"'~ consi~tirá en el
20 por 100 del importe anual del i'e

. mate.
De presentarse dos o más- propGsÍ·

ciones iguales, igualmente más- ve!Ú3'
josas, se ~erificarán- en el acto puja.~
a la llana entre SUs autores por espa·
eio ·de quince minutos, y. si transen
rridos éstos subsistiera la igualdad"
se decidirá por sorteo la adjudica
ción;

Cualquier Letra-do en ejercicio el'!
esta ciudad el día de la subasta, será
competente para el bastanteo de J)l>
deres si el l-icitador comparece por
representación.

Si .esta subasta hubiera. de ser áe
clarada desierta por falta de postores,
se celebrará una segunda diez días
.después, bajo el mismo tipo y l.)ndi
cíones.

Serán de cuenta -del rematante too
dos los gastos e impuestos sin excep·
ción originados en esta subasta o qm
se causen con moti~o de €sta contrata.

: Casas Consistoriales de Denia ji 1::
, de Noviembre de 1931.--Et Alcalde,
· Jose Callrfat.

AlLCA.:U)fA; DE SAMBOAL

Segunda subasta de resinadón.
Habiendo quedado desierta la prime

ra subasta de resinación a yida de 21".5üS
pinos de los· montes· de estos Propios,
números U~ 4-5 Y 46· del Catálogo, por

j" acnerdo de este AyUntamiento· se anun
cia la segunda subasta de didho apro-

,. vechamiento· y. referidos montes para

I
el día 24 de Diciemhre próximo venid.:
ro, a las once de su mañana, en est:Js
Casas Consistoriales;. bajo el tipo d~

I
tasación de 1&t685 pes-eta5 v 56 cé:1t~
naos por-las· cuatro ·rmualidades que Sf':1
obieto de subasta,. () sean 4'2..1íl pes-cbs

1 y. 39' céntimos cada: anualidad. y bnj;}
1 lMI!rismas condiciones·)". req'...isitos exi-

gidos· para la: primera.
Paro. tomar parte en: la subasta halmi

· de depositat"Se.e15po:rl09·de un~ :mua.
· Udad,- o sean 2.108;57 pes'E't:ls.
· Los' gastos de anuncíos de ésta. '".' ia
- a-nterior serán de cnenta' del rema.t~te
· a quien se' le-adjudique la Slth5si:l~

I» moEtew' de j1ro-posición, el: mismo
qne' se fija:; en la "'Gaceta- de. Mhdl'id"
cOrreS'p.ondiente sI- día -18 de. Octubre d6
1931 Y "Boletin Oficial" de la pi"ovincia
del día 16 del miSi'110_

Samboal (Seg{¡via-~, 21' d~ Xoyierróre
de 1931.-El Alcalde, Ramón Alo:lso.

S-2..142

---~----

llNI\·"ERSIDAD DE. S.'\'LUIA~CA
F.!rl::17LTM> DE DI>R"ECHO

Se hallan vaca.ntes en cslJ. FaC'ultad
- jos plazas de Auxiliar temp'oral ad~
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CO:\!PA~IA ARREND_,\TARIA DEL
l\WNOPOLIO DE PETRüLEOS, S. A.,

Concurso para la comllra de 16 e"tan~

tedas rnl:táHcas y dos montabarri!es,
destinac1ns a la Factoria. de Y~:encia.·

CabañaL

COMP",:~IA ARREXD_~'L-\RL\DEL
),iO::.i'UPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concur:SG para la CCm¡lra de I)]dna.

Xeccsiian<ío :Hhw)i'Í1" t'"t:' Cc.¡¡;;¡.¡fií:t
gú.üC} 1,;¡10$ de: oh.. ina, en]o;- :m:::r¡lJo
¡·()¡;zo p~T"l el "O'lS"n'c' {¡., seJ,; '-¡('seS
('~. ~~I 'rcfi~~rí; (ie ·r.f;~n·~l1:'I_- j~ \" il ~1":1 los
faiwÍC:mks nacionales a pn'sent:1l" pro
posil'ioncs par::! tedo o l);]rte (~t! l'ste
st'minL~tro. en ('Bit'eS'as c~c:,:]on:1(l:\s,eo!!
:;ricglo 3! I)]ic~o ell' l'O:ldieÍGm's kClll
('~lS '," adlllinistl",ü¡":1s v mO':i"ln :!i.' pr6-
p()~(eión QU~ c,a.¡i:-I~';~·ln a"Iu d~S:H)si{'i("'!1~

SDBASTA VOLUXl'ARU,

Por voluntad d~ sus riu\.'ños, ~;c \'l:;¡¡le

en núhiica :subasta la {";1:;::! nún~c'¡'ü ;)2
de ia calle cie TGrri.ios, de }.rarhi:l.

El acto tendrá !ti3ar el día 3G :Iv Xo
vicmur-e de 1931. a las doce h{!:·;¡~. ~11

In Xot::lría de D. :t\nnst;'\sio Herrero :'Jn
ro. c~lle de la iI!on~('r;\, número ;Ji, ¡'Q

la que csttin de Inu¡1i:1.::sto el plk'-:" l,ic
C'ondiciom:s y lÍtnl0,'i de propied;¡,j, ;'011
cos que pucde exigir el rcm,,[antl·.
An:u;t¡lSi<j Herrero.

Xeccsitando adquirir esta C01l1p"flia
el citado materin1. im·ita a los construc
tOl"l~S nacion<1les i presentar ofe:-las eon
arreglo al pliego de condicione,,,, dibu
jos :r moLlelo de pro;lOsieión que esta
rán a disposición ele los COI1CU!'santes
en su Factoría de Grao-Yalcn("ia y la
CcutJ'al, de ?hdrid, Dcpartamento de
Compras, Todja, g, duranic el pIaZ()
de admisión de proposiciones, que ter
minarú el 10 de Dh:j(':nl:l'~ pr,j::-.imo, a
las doce del día.

:Uadl'id. :H {le XoYiemh¡'c de 1031.
El S::c'rl'¡;,rEo geJw"al, ,1. :'-.r, f:omyn.

X 1~G5

g.ón, Banco de Bilbao y Ikmco de Yiz
tm.-a..

S,radrld, 23 de XoviC'lIlbre de El:H._
El Ar!rr.inistnH.lor Del<:g:1rio, Edt!,:I'r}O
G:1JT~'. X--"¡:;'-'~l

An~!lal, 1.

Hubiéndose ~cmunicado a la Si:<:re
taria de es la Sociedftd el extl';lYio de
un resguardo de depósi to de acciones

1 de la misma, señai:ldo con el número

1
107, Y expedido en 17 de Julio de 1925
a fayo!' de doña Casilda y (te[;;, Dolu

I res Súiz Hcrráiz, se ¡mblica el 11l"CSenlc
1 anullc:,o: udvirtiendo n qui{'l'.cS ~e Ci'{:~n

II con algún derecho :sobre el citarlo r::s
I gtlardo que pueden justificarlo dehicIa-

\

mente en el pl:.lzo de dos llle~('s, a ('con·
tal' desde ~l dia de esta public¡l~iú'.1.

i¡'anseurrir1o 'cn~'o plazo sin !'cch!il1a
i ció'a alguna, se prcccck¡"ú a C'xtenJcr
1 el duplicado (~OlTCSpondicllte.
í ::-.radl"id, 23 de Xoviemiwe ¡le J9:n.
I Pompas Fúnebr:.:s. S. A.-L. XueJa, Se-
1 cretarío. X ::;;i!J
I
I
I

í

(La Equitativa de los Estados Unidos.)

Pérdida de llna póliza seguro.

Habiendo !'iufrido extraYio la póliza
numero 2.1í2.GG9, emitidu por esta So
ciedad en ~ue\"a York con fecha 28 de
Julio de 1916, sabLe la vida de D. An
tonio Donado Pintndo, por el capital de
1.000 pesetas, bajo el plan Dotnl Pura
quince años. con fceba de registL'O de
27 de Junio dc 1916, sc anuncia por el
presen!c que, si en el térmi:l() Ü~ trein
ta días, a contar desde la f",cha de la
pulJlicaeiém de este anuncio, liD se prc
senl:.m reclamaciones ante la Dirección
en :'Iadrid de la cxpresada Sociedad,
establecida en el paseo d~ la Castellana,
número 1~, ent.esuelo izquIerda, se pro
cederá ::::. D.nular lf:. PÓHZ¿l original ex..
l.rayiada~ la {~ual q'.leJarÚ sin yalOJ' ni
efecto alguno en tollas sns parles, ~. se
cx~C'ndc,'ú un duplic:¡do dc la mismr\.

X--4358

TRI: EqlTlTABLE LIFE A.SSURANCE
SOCIETY OS THE UNITED STATES

cm!!'}..::-;U.. DE LOS FERROCARRI.
LES DE PUEl~TO RICO

tinenics en el :\'egocü~do respectivo
de la S~cretada muuicipal. '

Córdoba, í de Noviembre de 1931.
El Aleal de, ilegible.

X-4:~62

kos ingl'e~os de explotación e:..: la
CompañLl de los Ferrocarriles de Puer
to R1co, desde el 1.0 de Julio de 19:)1
hasta el 31 de Octubre, fueron de
:3 155.7Gí,62, en yez de *189.142,73 du
rante el período correspondiente al
ejereir.:io de 1930.

---~---

:\1-4.61

s.~" JUA..'f (PUERTO R1I:O)

CO)tP"\xL\ DEL FERROC~mULCEN.
TRAL DE ARAGOX

ESta Compañia tiene el honor dc po
ner en conocimiento de los tenedores
de sus obligaciones 5 por 100, p:rimera
lJipoteca d~Camjnreal a Z:l;"agoza, emi
s!ón de 1927, que, a lx:rUr del 15 de Dí
ciembre próximo, se pagarú el cupón
número '1 j, que \'enec en jgua1 dia, con
tra entrega del mismo, a razón de pe
setas 6,2.'\, a deducil" imp:!cstos, o sea,
por esl;; vencimiento, unjíqL!¡do de 5,65
pf>se·t'1s no¡- <'lm6n. en los E"t;:h~eci

mientos siguicntes:' •
B"nco L rquijo, Ihw':éJ J¡¡ ll.·!·J};¡ci ü :1al

de L¡tlll~lria v COil1(';·ci,!. ~~;mco ete Bil
bao y Bnnco -de Vize,1ya', e;1 )Ia:Jrld, y
en lS)l:::~ sus Sucurs0!('s (le p¡''}''hdas_

A(:em"s, son 1;:l1nb;cn pag'l,1c!'os:
En B::Hce!G:1n: en el Ram:.) 1.:niuijo

CaiaJú"1. ~n la E,mea :.\I::\l'S;ll'S. S::dcdad
::monlilla c\rnús-Garí y BUi'CU n¡o,p:mo
Colonial. -

En DilbDO: (')1 el B:m~'o 0(' IElbo.o y
en el B~nc'J ¿e Vi;r.c:r:a ,

En Yalen('!.-.: en e( Br:nen dr Bilbao,
B¿~nc() de \' i.~:"-·[lYa e In ierr:nc~nna1 de
Jn;'(i;,lri::t y CO!r!c'·cin.

En Z¡lr;¡g'-'Z:1: c'n c'¡ .-\::;1('0 (Íe Ara-

Para conocimicrto de las personas
interesadas en ello se anuncia que
está eX,puesÍ2 al pt':hiko, ]Jor t¿rP..1ino
de quince dias, la :cc1::u: :ún de sc.l:nes
sujet<)s a ÜllpUC:;!O en el prescnte 'lilo,
con el fin de que pueda ~l pre";C:!1 Llrse
las rec1amac:'Jlll':O que·Ci.·llsidcn:ll per-

TRIEUl\AL ECO.:'-ioMICOADll'i.iN1S
TRATIVO PROYINCLtL DE LERIDA

P--lfjí

Habit'nLl0SC solicit::tdo por D. José
Subirá Peguenl, S~crct;:r;o que fué dd
,\yuntamIcnio de Torr<:sfron~¡, la con
110l1l1ción de una multa que se le ln.:.
}lt!SO por no haber remitido a sn de
)ido iiell1j)o los padrones de las con
iribucümes rústica e in dustri3.1, se p~'e
.'~G l1ió notificarle al ex p:'l'sado ,\,yun-
•;~!~:ic~to l::l. necesi dad de que se rein
.egr<1l'an los uocnmentos acompañados
m un pIno de diez dbs, de confor
'lÜd:H! con lo dispuesto en el arlícul,') 21
del ne~1amento de :29 de Julio de 1924
y adeli';ús que ,para poder tr;.tlllitar tal
petición es jncUspc¡,saI)le que renun
cie c.x!1r;;::,snlente a. !od.a c13~e de re
ClIr;;oS, inc1l1so al contenciosoadminis
íratiyo.
P~ro como sea que por parte de di

cho Ayuntamiento de Torreserolla se
h,~ manifestado que dicho D. José Su
hirú Peguero. se ha ausentado de dicho
1.1ul1icip;o ignorándose su actual para
dero, se ie citn por medio del presente
edicto al obleto de qne en el iniprono
~:l1.Jle plazo de diez días dé CUlllplí
miento 3. '.::quellos dos requisitos y ade
lilii.S designeD.omicilio para notifica
Clones, al objeto de -que pueda conti
nuar la tramitacion de tal petición de
~ondon~ción, pues en otro supuesto,
transcurrido que sea dicho ,p13zo, se
le tendrá por caducado en su derecho.

Léi'ida, 16 de Noviembre de 19::11.
T.esús Ro::;o.-El Secretario (ilegible).

'P-4B9

,'ritas una al grupo formado po:' las
'lsi rr:l3tur-as cíe Derecho Politicq, De
recho Intcrnacionsl público y Del'e
1"1:0 Intef'wcional prh'ado, y otra sI
j".;r¡no.do por 18S 8sign.:turas de Dere
cho civil, primero' y scsundo cursos,
d(~t:l(bs con la gr~lljfjc<1ción anual d~

;':.000 pc,:;etl!.s.
Los 3spira:ltes 3. diclws plnz¡¡s pre

,;:;!1 t:1l'án sus ~olicjtudes al señor Dc
ie,lIlO de esta F,1cultad, en el phlZO de
';cinte dírr~, a C0!1tar d¡;s(re la puhEl~<i

dún de (':,te anundo ea la G"CET,'. DE
:,t'.DRiD, acompnñando a l::t instancia
los dO::llli1C?!íns acrcd¡¡:1tlvos de SllS

(~O~1diC"iün~s leg:J.les y cuan~cs cstlnle-n
{·ol1-.-e!1iel1t(~~ ¡):n-a ~¡{"r~.'d1t:.1r mél'~ tos.

La prcl\-isión ue es l¡lS .los plaz;:¡s Ya
¡-::mlcs se Yel'lnc.u:.J. con <1".,,,,;;10 a lo
tiis'Jucs~O en el Det.:reto de fj ue Elle
ro' eje 1915 y disp0~¡cion~s cílIllpJe
mentarias.

SnJam:mca, 19 ,de XO\lcmbrc de
19:H.-El Scc:'ctario de la l~at:ult::td,

Max i mi:10 Pciía.-Yl<;to hucno: el De
can'J, Jos(: Antón.
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nes.

2.° l'na múquina ele '-apOI" con sU'
c:tldt:¡-a de 12 l"ahallns de fuerza.

:~.o L"n:l i1lúqlIina de tr3cciÓn. con su
c:lldL'r:l y bomua de alin~l'ntación y UYi.

carro cO!l1plcto con su cable: todo cii&
destinado a !r:1L~ción ). sen·icio comp!~

mcntil~-in del yaradc:ro.
4:" Dos tornos mecánicos.
':t,O rn rc('()!"tador-cepi!lador.
B." l'n cilindro de volte\)o
7." Vua tijllra pU1]zón.

dc 13 metros v 60 centímetros·de ancho.
por 42 metros '1 40 .cen'tímet~os de 1ar
"O· CUYO edificIo fue construido en dos
~p¿cas·diferentes, ~. _tiene unidos: por
el Korte,"un muelle continuado por una
rampa que pertenecen también a la fin
ca (1UC' se describe, muelle y rampa que
utiliza el público para su entrada en la
villa de La Grañ3, por obligación im
puesta al propietario, quien tiene tam
hién que permitir el atraque a la esc.a
lera del muelle de los botes de pasaje.
.\1 :-~orle de dicho muelle. que tiene d~

ancho cinco metros J' 35 centímetros,
hav U;I carenero o en~enáda, q'J.e perte
nece también nI Asti11er-o; por Ponien
te d~l almacén. y como contmuación
del mismo, se -halla el taller de fra
guas, constrUlr]o en c1 sitio qUL~ ocupa
llna casa situada en la plaza de 1:1 Cons
titución de la expresada villa, ~. com
prarla a los herederos de D. Ramón Ro
dr;;::t!("Z Tubin, :oc: por Levante ). Sur.
rOde,ll~,lo el edificio, existen dos mue
llt's, ("o!1 c0ronamiento de sillería, y al
Sur de todo lo cxpres3do se hallan dos
gracbs. en di¡'ecció~ <le Lcyantc a r:o
nient\:. y en el memo y paralelo a e:>
taso el nclual v'1raderú. Cnido por el
Sur a la Arada que se halla más a este
\"if~~to, hay otro muelle de piedra y te
rrenos (me llegan hasta el mar, lindan
do los restantes con otros de la propie
dad de la ~b.rina. Al' Ponienle de todo
10 que queda mencionado, y formando
una sola fim'a. existe el taller de fra
guas. de que queda hecho rrtenci6n, y

! las rasas de dos cuerpos, números 6
I y 7, qne ho)" constituyen una sola, in-

I mediata a la cual, por el Sudeste, hay

I
ot ra de dos cuerpos. señalada con ~l

número 34 de la plaza de la Constitu-

I
ción. v ambas comnrendidas dentro del
recintó cerrado de·l _\stillero :v separa
das por un:) parcela de terreno conce-

li dicta por el Ayuntamiento de esta. ciu
dad. cuya p::u'cela rodea la casa numc

iros·6 v 7 por Xort~, Le\-ante, Sur" y
I parte de Poniente. La finca que se des-

cribe se h:i.lLl n:rrad... de muralla. cx
I cepto por el Xortt:, que está limitacla

1
por los :J.lmac-enes. el taller de hornos,
el muelle dc sen'ieio público, la rampa

¡ y el carenerO. y por una parte dcl ::\01'-

1

1 te \" Poniente. l-n la cual le sin·c de
cie¡:re la par('(;!a unida a las caSas nú
meros 6 v 7. Por el Sudeste. el limite
de la finca de la C:lSa de la J!árina, des-
tinada a lw!Ji[,ldón dd ~lédico de la
Escuela ::\an11. Ocupa todo lo expresa
do la superficie de 6.592 metros y siete
decimetros, :r limia: por el Xorte y Le
\"ante, con el mar; Sur, en parte con el
mar \" el resto con terrenos v :::dificios
de h, :\Iarina: Poniente, la plaza de la
Constilución de la villa de La Graña.
que es ·preC"isamcnte la calh.: que de la
misma pbza ("ondll('~ a la Alameda de
Ja JI;Hir.a y tenenos de la propiedad
h1rrJ;i~n '.1t: 0st'l. Es libr2: de ;r"~".-ór:~C'~

X-!372

Vf!l-'t de I.a. Gru:la.

Jl7ZGADO DE PRIMERA IXSTAXCL-\,
DE EL FERROL

Don Fernando lIerce ). YaJes, Juez
de primera instancia de la ciudad y
partido de El Ferrol.

Hago público: Que en d juicio ejecu
tivo por el proc~dimiento snmario de
la ley Hipotecaria seguitlo a instancia
de D. Juan José Cuenca Y:.ízqm:z, con
tra ln Sociedad, an.?nim~ Astillero y Ya- l·
rac!t:'ro de La br8.na, S,)Dre pago de pe
setas. he acordado, en providencia de
hoy. sacar :l púhiiea ~\lh:l"t:I h finca I
siguiente: ,1

?HUlDO .JU)!. ::,\L DE F.L l'"F.RROL

I

El Secreüu':Cl iudici~l, An (onio Codor-
níu.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CUEKCA

í." El Astillero titulad<J 3n ti~l:'llll'.~n
h~ Industria Espaii.ula. que forma l..<I1a

figU!'"ll muy i~regl!br. si~ua~:t a. la en
trada de la nlla ue La GI,,:ma. S•.' com
poné de Wl alrn::Lc~n con su Vi~ll alto.

Don :C-;icolás S¡¡ly~dor Soh:ra ~lartí

nez.••Juez de primera instancia de la
clUrlHd de Cuenrr: y SI: IXlrtido.
Ha~o saber: Que en virtud de lo

aconi;ldo {'n 10S autos que se tramitan
de p:-ocedimitnto judicial sumario pre
veniuD en el artículo 131 de la ....ígente
ley Hiputecaria. rpl'omovidosp.:.r el Pro
clirador D. 3Iatüls Gonzalcz Espejo, en
nombre y representación de b Socie
dad anónima Banco Hispano America
no, para hacer efccti,-o un cn~dito hi
potecario de 500./)00 pcset;\·;, más 3/.lJOO
pesetas para garantizar el ¡)ago de [n
iercses, gaslos y costas, que dicha <-:1
fidad posee conira D. Emilio }!oya Sún
chez, mayor de edad, viudo, Corredor
de Comercio y vecino de esta capitai,
que se encuentra en ignorado paradero
en In. actualid~HI. Sé hace saber a este
señor que por LiS biene:; hipotecados,
consistentes en una casa sita en la ca
lle de Gil Cnrrillo de Albornoz, sin nú
mero (Hotel ~Io:nü; ótra en la calle de
Mariano Catalüw. númerO 31; un corral
en la plazuela dd Rastro, una casa en
la calle del Quinl'i: de Julio, números
12 y 14; todas ellas sitas en e~ta ciudad
de Cuenc::t. Fna casa en Cal'hon~j'as de
Guadaznón "!i paraje del Puente de Rei
Uo. número 8, también de esta provin
cia. se ha ofrecido en la subasta públi
ca.'celcbrada pa¡-a su vcnta, la t:antid::ld
de 315.000 pesetas; para que dentro del
término de nueve dias, contactos desde
el siguiente a la inserción del presente
edicto en el "Boletin OficinT' de esta
provincia y "Gaceta de :\Iadrid", mejo
re la postura, bien personalmente o por
medio de persona que autorice al efec
to; apercibiéndole que de no verificarlo
se aprobará el remate, de conformidad
a lo prevenido en la rcgla 12 del ar
tículo 131 del expresado Cuerpo legal.

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a dicho deudor D. Emilio
:\oroya, expido el presente edicto, que
firmo en Cuenca a 19 de ::\oviembre dc
1931.-El Juez. j\icol~s Salvador.-Por
su mandado, F. Y~lez.

X-436t

C07";.,~~ ~ ~¡ ti :iRRE?{D~~TARI.}~DEL
Mo~·¡6¡'-OLio -DE PETROLEOS, S. A.

Cor..c:.;,so para adqui¡;:ición de carbón.

i\('cesitando adquirir esta Compañia
600 tone13das de carbó~ cribado. para
el senieio d~ su Faetona de Astillero
Sanhmder, nbre un concurso entre Ca
sas españolas dedicadas.a 13 vent.a de
carbones nedonales, pomendo a dISPO
sición de los señores concurs3I?-t~s el
con'esnondienle pliego de condlclO~es
y mod~lo de proposición en su Oficma
centL"al, Departamento de Co~pras, To
rija, 9, ~1adrid, todos los di~s labora
bles de diez a doce, dentro del plazo de
pre;entnción de pr?~osiciones,.<I1!-e ter
minara el 10 de DlclCmbre proxllOO, a
las <loce del día.

Aladrid, 24 de ~oyiembre de 1931.
El Secretario general, J. }L C,?myn.

X-'!367

Compañía Oficial de Seguros del Auto
móvil Club de España (S. A.)

El Consejo de Administración de la
Compañía, en sesión de. e~ta fecha,
acordó convocar a los aCCIOnIstas de la
misma a Junta general extraordinaria,
que deberá celebrarse el dí.a .1.1 de pi
ciembre próximo en el domiCilIo SOCIal,
a las cuatro de l~ tarde, siendo el obje
to de dicha Junta resolver sobre la sub
sistencia del capital, aumento o dismi
nución del mismo.

En el caso de no concurrir número
suficiente para la constitución de la
Junta en primera convocatoria, se ten
dril por anunciada la segunda, y p~ra

el mismo objeto, en el local .y hora m
dicados del día 17 del mismo mes.

~ladrid, 23 de Ko....iembre de 1931:
Francisco Martinez-Fresneda, ~nsele

ro Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA U};""!YERSI·

DAD, DE BARCELONA

Por el preiente edicto yen virt!1d ~e
lo dispuesto por el Sr. Juez _d~ prl~era
instancia del distrito de la Umversidad.
de esta capital, en el expedi~n~e opor
tuno promovido por doña Tnllldad La
guna Carreras, se h3cc público que por
auto de este dia se ha declarado la 3U

sencia en ignorarlo paradero de D. Er
nesto l\iorlJcd{ Ansaldson, y se llama a
éste y a cunnlos se crean con der~cho

a la administración de sus bienes, para
que dentro del término de dos meses
comparezcan ante los referidos Juzga
do :r expedien te a hacer uso de su dc
recho, con prevención de que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que
hubi~sc lugar.

Barcelon::l. 16, 4~ ~Q~'¡~IJiQrc de 1931.

los t:vJ1cursantes todos los días labora
bles, en su onci!1~ce~tral, Depar~amen
to de COm¡,;¡-3;; .LonJa" 9, Madnd, dl.!
rante el pl;zo de admisión de propos~
dones,wue terminará el día 10 d~ DI
ciembre próximo, a .]as doce del dI::t.

)i:ldriu, 2-'! de )~oviembre de 1931.-
El Sccretariú lleneral, J. l\1. Com:yn.
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8.0 Otra ídrm idem. de mane.
9.° Una barrena radial.
10. Cinco b:'l'renas ordinarias.
11. Un vola::te auxiliar para mover

\os tornos.
12. Una sierra circular.
13. Una barrena horizontal.
1-1. Un taladro y una prensa de

nano.
. 15. Un banco con 10 tornillos mecá
nÍccs.

llj. Una maquinilla de ,roscar.
li. Un carburador y todos los apa·

ratos necesarios para la soldadura au
tógen2.

18. Un armazón con dos piedras de
esree.il.

19. Un torno chir:o de pie, para roa·
der2.

2{). Vari2s fraguas de campaña.
2:1. Di;-crsas herramientas de mano,

nel:cl:aúaS para la industria que se ejer
ce en el Astillero.
P~ra dicha subasta, que tendrá lugar

CIl la Sula audiencia de este Juzgado,
se señaló la hora ,de onee y treinla del
..Ha 26 del próximo Diciembre, hacien·
(~O sabe:r a los licitadores que la canti
cÍ.~d rcdsma<ia en el juicio .ejecutivo es
la de l.4D& peselis, representadas por
dos Obligaciones hipotecarias de la se
rie A, números 37 y 38, Y qu.e para to
mar parle en la mencionada su.biista
habrin de deposHar previamente ellO
por 100 de la cantidad de 4f>O.OOO pese
tas, tipo señalado en la escritura de
hipot~ca; advirtiéndose también que los
<lUlos y la certificación del Registro, a
que se ,refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, que
dan de manifiesto en la Escribaura, en
tendiéndos-e que todo licitador acepta
como bastante la titulación y 111s cargas
() gravá..-nenes de la finca, y que el re·
m.stante queda subrogado en la respon·
sabilidad de los mismos.

Dado en El Ferrol a 20 de Noviem
bre de 1931.-El Juez, Fernando Hercc
y Vales, ante mí (ilegible).

X--4361

JUZGADO DE PRIMERA INST~4.J.'lCIA

DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, !
DE MADRID '

En virtud de llro'liidenci-a dictada con'¡
i:sta fecha por el S:-. Juez de primera
l..'!stancia del distrito de Buenavista, de '1

esta capital, en autos dc proccdimiento .
sumario dc In ley Hipotecaria, proroo- I
.idos por el Procurador D. Francisco
de Murga, en· nombre y representación I
de D. Rafr..el Marin Liizaro, contra don
Ramiro Garcia Suárez, para la efecti
.idad de un préstamo de 115..000 p.ese
tas de principal, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la 'lienta en pública su
b¡:.st~ b. !!nc:J. hipotccarl.:>, q:ue es:

Una casa sita en :I\1adrid. con fach:::.
da a lns calles Carrera de San Jeróni
mo y del POZIJ, selial:lda por la primera·
con el número 10 novísimo; por la se
~unda, con el número;) moderno; tiene
..'le línea de fachada, por la Carrera de
San Jerónimo, 14 pi<':s y medio, y la de
la calle del Pozo, 3:; pies y tres cuar
lOS, con una superficie de 3.li!:l9 pies y
~-es octa·...os; teniendo dos cuartos ba
~os, principal, segunJo, tercero, dos
~llardi11as vivideras y varias traster-as.
Linda: en trando por la C:lrrera de San
Jerónimo, a mano derecha, con la nú
iIlero 8, de D. José Urbán, y con la nú
mero 3 de la calle del Pozo, de D. Emi-

lio Lhardy; izquierda, con la núm. 12
de dicha Car,rera, de D. Andrés Villa
mil y con la numero 7 de la calle del
Pozo, que es del mismo dueño.

El remate kndrá lugar en la Sula
auciiencia <le este Juzgado, sito en la
calle del Gene:ral C«staños, número 1,
el día 26 de Diciembre próxiñio, a las
diez y media de su mañana, bajo las si
guientes condicion~s:

P:ri;!l(>!"~. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de 244.875
pesetas, o sea el í5 por 100 de la can
tidad que sirvió de base para la prime
ra, no admitiéndose postura inferior, y
debiendo los licitadores depositar pre
viamente ellO por 100 de dicña can
tidad.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del RcgistI'o, a que se r-efiere la re
gla cuarta, estarán de manifiesto en la
Secretaria del '3.ctuario. entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan
te la iitu.lación y (file las cargas ° gra
vámenes anteriores, y los preferentes
al crédito del actor, continua:rán sub
sistentes, entendiéndose que el N~ma

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinci.¿n el precio del
remate. ...

Madrid, 23 de :Ko.iembre de 1931.
El Juez, Ursicino Gómez Carbajo.-An
te mi, P.edro P. Alonso.
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JUZGADO DE PRThiER..:\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez dc prime
ra instancia dei distrito del Congreso,
de esta capital, en autos seguidos por
el procedimiento que establece el ar
ticulo 131 de la ley Hipotl;caria. a ins
tancia de D. ]'lanucl de la Rosa Rivero,
contra doña Mercedes Roncal :M.enacho,
en reclamación de un crédito de pese
tas 38.250, se saca a la venta en pública
y tercera subasta la siguiente finca:

Un hotel COIl iardín en esta capilal,
en la calle de Goya, número 46 antiguo,
(jO duplicado moderno, que consta de
sótanos, destinados a cociua y demás
servicios; planta baja, di.stribuida en
salones, y piso principal, destir:.ad.o a
dormitorios; ~l so1a1', en forma de cua
drilátero rcdungul:J.r, tiene 8,8:2 metros
en linea de rachada, POI' 19,35 metros
de fonclo; hace una süperf:c.ie de 1;2
melros cüadi-ados con SO dcc1:,.:.ctros v
50 C(;lltímetros, qne eql1:...-akn ;1 ~.:;{;
pies cuadrados y l.i2 ecntes~'llas J.c· pie;
de cuya superficie corresponüen a la
ediftcación unos 1Ji25 pies euaJrados, y
el resto está destinado a jard.ín, C011 :su
cet'ca; la construcción es sóliüa y bi.en
ejecut~da, y CiJllsi.>lt; i;ti rüil:ros dc f3o"
chada de íáurka Je laG..rill,) y mcdi::ne
ría con entramado de hiciTO; las facha
das esta... clcccraLIas con ~~¿ornos de es
cayola y re,·ocauos a la ..:atalan:?; es
calera de mármol !le Ita¡b so~re l;üve
das, y los lJ3\'ifficntos, de pino mél.i:s
en plar;ta b~ja, bD.ldc~;¡n b.Ur::tulico so
bre i"¿.l1Tulgún ':ii ~l S.¿t3:CG: h:.s Ca~iE:lS
son d~ hierro con t~rmosifón, "Y cada
vivic!1Ja tkrw cüar:o ú.c e:liio, la\'~uc

ros, ruontaplatos m:..:cíulico, 1<lZ elect:-i
ca, ca:.'piI:!.teria de buena calidad, pin
tura 31 óleo y 21 temple, yidrieras, ca
lefacción de agua con calc1eras en só!:.a-
nos y 2cccsorios diversos ;Ulr.::l e.l llSO o

que se destina. Linda: al Norte, con la
calle de Gaya, por donde tiene su fa
chada en línea de ocho metros, 82 cen
tímetros y 50 milimetros; 'al Oeste o de
recha entrando, en líl1ea de 19,85 me
tros, con hotel 44. antiguo y 60 modcr
no, c1e la misma calle de Gaya, propio
de doña t.Iercedes Roncal; al Este o iz
quierda, en linea igual a la derecha,
con solar de doña 3.1aría del Milugro
Gosálvez, y al Sur o testero, en línea
igual a ia de fa(;h~dá, con t~:rrenc de
doña Elena, doña Virginia y doña 1!a
tilde Gosáh'ez Barceló.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audilmcia de este Juzgado, sito en la
calle del GeneNll Castaños, numero 1,
el dia 22 de Diciembre próximo, a las
doce de su mañana, con arreg!o a las
siguientes condiciones:

Primera. Lü referida suhasl3 hab:-á
de celebrarse sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parle ea eUa
deberán consignar los licitadores sob;'c
la mesa del Juzgado o en el Establec;·
miento destil12.tlo al d-eeto, ellO pGl'

100 de 48.7.)0 pesetas, tipo éste -de la
segunda subasta.

Tercera. Que la consignación del
nrecio se verificará a los ocbo días si
guientes al de la aprobación del ¡'e
mate.

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro, comprensi';a de: ¡as
carg~s, estarán de manillesto en la Se
cretaria dd ac!uario; que se cntem!e;'ú
que todo licitador acepta como bnsl:.<;l
te la ti,ulnción y que las carg:ls o JF>
vámenes anteriores, y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con·
tinuar:m subsistentes, entendiGndose
que el rematante los acepta y queJa
subI'ogado en la responsabiJid2d de los
mismos, sin destins.rse a su extinción
el nrecio del remate.

Dado -en ~ladrid a 14 de Noviembre
de 1931.-Ante mi, Luis ~Ioliner.-Vjs

lo bueno: el Juez de primera instan·
da, Ildefonso Bellón.

JUZGADO DE PRU-íERA IKSTANC!A
DE!... DISTRITO DE L.A, INCLUSA, DE

M..4.DRID
Den FructuDsO Cid y Al~ad, Juez mu

nicl¡)al e interIno de pl'imera instancia
del l.iistrito de la lnc1usH, de esta Calll
131.

Po:" ~l prt~stntc h3~'O sD.~)er: Qi!C p:·~r

:lut() J IC~3d(~ cr,n fceha SO de UctuI::'c
últlrTIo ha siua d~clc1rado en rf~L~u~O ;~(..

ccncurso yoltmt:;rio ele acreedores dun
Rabel Ruiz Albl'o, domiciliado en ",
la c~plt:tl, plna Gel Angel, P"ún'c:"o S
(Gr:m Hotel YictorÍa); qucdnn'.:'o. t'rl

Yirtu.d de dicha declHl"Rc'ion, inhabi1Ea
d~ pOi"8 1:> ::ldmir.istracién de sus bie
n..:;;; :¡;re'i iniéndose, cn sn eonsccuenc::;,! qu~ nadie ~;lga pagos al c?!,et~7'.s;~(10,

f baJO pe~a ae t~n~-rlos Dar llCglil~OS:

1
debl(>ndc efectuarlo, has~a el nombra
mi-cnlo de los sir. :licos, d de:posit,~"i~

\ 3dmiIiis~¡':.:.do. del concurso D. :,l:mnd
1 /~segurndQ Rodríguez, q11C ti~7':C' ~u {!o
1 núc:1io en la cal!e de Teiuán, r.Ú¡:1C'OS

! 3{\ J' 32, p;~o s!.:gundo, de csta yÜÜ1.
Al prüpio tic,¡¡po se citn. :3 tGc10s '

acreedores ti"l cOllcllrsado U fin d~ q::e
se presenkn en los autos con les t>
los justificativos de sus crúiHos, Y se
les com-oca :l .lt:n!a ge!ler:ll ]);).;-a C!
no.mllraQ.iento de síndicos, que ~('n[]!·:.!
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En Jes <1ut()S juiero dccJarati,c de
ma:'O-i cU;.lulía sCgLIidos per an!e este
Juzgado de prbner'"n inslap.(~ia {le! dis
triÍo de la Lonja, ('!:U~ de San ),Eg'JeJ,
número S:5, pro:r,ondos por el Procu
rador D. Jaime Quetglas. eti reprCSC'Ii
tadón de doiia :\lef'ccdes Pomar Fo:-te
za. COntI"d las l)e, sonas (TUi:! picfcncLm
tener in,l~res ,J:)ucsio a ;1 decIarad6n
de p.óu;.¡ciólI ::c mn-crtc de cIoñ:: ~1a
ría 19'1a~¡J. Foricz;J Fu~ter. se ha man
dacJ.). C;1 p!'()\"icicnc¡a de csLl fcdr., q'.lC

por no h,:bcr compar,'cido dichcs de
rrtaT'dacIc.s ,1,'¡: tro deí pluzo que l~s rué
conce¡EdJ, que se ~es h~:~n. un seg:l.1sio·
llaP.la:1li~ lfo pai" la ;rrHad d12I plam m.le
se lesconeedió; a::J.percibiéndole~ qUe.
caso de no cornp:.:;-(cer, sC~'án dedJ..'a~
dos en re"ddí3.

y .a ~n de d:1L cump!Im.ien!o a ltl
:lco~d.:Jdo hbra la prcsc:rfc céda!" de
citación y emplazamiento <! las pC:-SG
nas que tengan interés opuesto en la
pr~'UIlción de rnnert~ de doña ~!3.l'ía
Ignacia Forteza, para que dentro de
cinco días se personen en los autos.

Palma de Mallorca a 19 de Octu bre
d:~ 193!.~El Sec~~turic.I~r:.nBcs~~~d.

X-435&--...-~---

JUZGúDG DE ?Ril\:¡¡;'RA I~STA::)CL<\

DEL DISTR.iTO DE LA J~O~J)~, DE
P;'DIA DE :',YASLORCA

X-t273

linda: al Sur o fachada, con dicha ca
rretera; al NC'l"te o testero, con tC'jal'
pertcnecien t . también a los heredf';os
de D. Fem' Jo Pando: Este o derc~' :;3,
Ventorro, l1Umero 4 dúplic2do, -adkd.i
cado a 110s he:-edcros de D. Luis Pa..do,
y Oeste o izquierda, con ser¡-idum;Jre
de pa~o para los Yentorros.

Para cuyo acto, que tend,á lugar <::;1
te el E:xpres:ldo Juzgado, se ha scñ:.:.1::do
el d1a 23 de Diciembre próximo, a las
once y media de su mañ,;na.

Servirá: de TIpo par::! el remate la C~ln

tidad de 52.500 pse1as, como ío pOI"

100 del que sirvió ele tipo par,~ la pri
mera sutasta.

No se admi;j,jn J10s~ur8s que no cu
br-an el exp resaGO ~ip(}.

Los JicitadcJrí:s deberán consign,-iL
prcvíamen!e en la mesa dd juzg:jl:b,
para tomar parte en la subast;'!, ellO
por 100 de dicho tipo, s:n cuyo requis:
ia no se.án ac.:nitidos., ~T el cual les se~

ri dcviJ,:;1tú ~n3 vez terminado el ,~cto.

excepto al que resulte melor postor.
Los an~os y la ccrtific<l.clón del Re

gi':str:J, ;'\ quc s,~ ¡ellí;:!:e l3. regla cuarta
{1el arl!culv 13 i de. la ley Hipot(;l:'arn~

estar-.in d'.l manine..'>to en Sec:-eta:-ia, en
tenji'¿n{~:)5e c¡ue todo licitador ac-epta
como t3.s-::::mt~ la titu:ación. v O"'..:-~ las
cargas o gr~l\";~r!~nes 1mtcrlores: }. 105
prerNen~es, si Jos huLicrc, al crédito
(lel :lcir~r. CO;¡tI;1Ua¡-~¡¡ si.J.Ls.istellk~. m
tel] 1i~n dose que el rem alante los acep
ta y qu.<'.i-a sUDrogaf}o eh la resno?1sabi
l:dad d~ los mismos. sin Jestmarse a
su ex!ü!ció¡~ el J}n'cio del remate.

j\Jadril, 24 dc XO\"Ierrúm' de ~g:U.

Doctor J.ose SaJ:!taló.-Ante mi, Fe!"min
Sc:\rc-z Jbl(-n¡;z.

"y .. -4371

segujdos a instancia del B~nco Hipote
eario de España, representado por el
Procurador D. Alfonso Bilbao y Sevi
lla, contra D. Constancia Raiilir y ::J!ur,
sobre pago de 140000 pesetas oe princi
pal. intereses y costas, se saca a la ven
ta por primera y~Z en pública subasta
y por el tipo dc 32.000 pesetas en que
ha sido valorada, la finca hipotecada
en la escri~ura origen de dichos autos,
consis:ente en

ena casa sitcada en ia eluda.! de
Bar1ntstro, eaHe de bs Carreteros, mí
llie~o 17.

Cayo remate rl~erá tener lugar do
Ne y simultáneamente en la Saia au
diencia de ~stc Juzgado, sito en la caUe
del Ge¡lCraI Castañus, número 1, y en
la der de primera instancia de Barbs.s
tro, el día le de Diciembre próxiruc, a
las diez y media de Sil mañana; previ
niéndose q¡.:e no s-e admitirán posturas
que ¡lO cubi'aa ~ dos terccrai parles.
del tipo señalado; que para tOl~la¡, par
te en :la subasta d~berán consig'lar l)re
viamente los licitado¡Ocs que lo ~ntzn

ten, en la mesa lid Juzgado o en d Es
tablecinüen~o destinaílo al eíedo, una
cantidad igual, per Jo menos, al 10 por
100 de1 indicado tipo; qne si se hicie~

ren dos posturas is'U:.l1es, se abrirú nu~

va licii~~ción en~re los dos re.-rr;a!ante~;

que la com;ignaei6n rl-cl precio S~ -\,-~i'i

fic~u"á a los ocho di::s siguientes al de
la aprobación dll remate; que los títu
los de propiec.a:l. suplidos per cer:~fi

cación del Hegi--;1t,o, se hallarán de :na
nifiesto en la S{:cretnris, entendléncose
que todo licitauor acepta como bastan
iló la tHu!adón, y que las cargas, gra
\'áme-nes anreriores y las prefel·entes, si
existic!'cn, sI c,:-édito del actor, con ti
rouarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematant-e II)S :¡c~r>

.ta y queda subrogndo en la rcspons,ói
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

)fadrid, 31 de Octubre de 1~31 ...-El
Secretario•.1'. So. _~rturo Roi·lim.--Yis
to lmeno: el Juc·z -de primera insÍ'.m
cia, José González Llana.
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JUZGADO DE PRIMERA IN8TA:NCIA
DEL DISTRITO DE LA ~!YERSI

DAD, DE M...-\DRID

Por el picsente, en virtud de pro.i
dencia dictada en el dí;;;: de hoy nar el
Jnzgado de primera instancia 'del f'Jis.
trito de la L!liversídad. de esta e~pital.
en los autos de procedimiento sumario
promO\idos al a:nparo del articulo 131
de la I~y Hipotecaria pOr el Procura
dor D. Juan de l]garte. en nombre de
dolia Romualda Romo Cabezas, contra
D. BIas :\. Grabl Zaraúz, sobre pago
de 5IJ,OOO peset2s de prirrdp~I, btere
se~ y costas, se saca a la n~nta en pú
bhc.a subasta, y por segunda .ez, la si-
guiente finca:

JtJZG./iDO DE P?ll\1lERA lXSTANCIA Una ~asa en construcción, que cons-
DEL DISTRITO DE PALACIO. n:3 tará de cinco pl:mtas, en término d.= Ca-

MADRID rabanchel Bajo, a la derecha de 1a ca-
rret~!"a de Fxt:-emadura, señalada con

. En .irtud de lo acordaclo en prov1'- el nu'm"-o 4 t . " - .. 0.J o. • oc. . np.lr:luo, ('onOCllUl antl-
tienda dictada en el día <le hoy por el guamente por el Ventorro de Mendoza.
~r. D_ José .González Lhna y Fagoaga, de 194 mP.tros y 62 decímetros cüadl"¡.
"uez de prImera instancia del distrito dos, equi't"ai.cnte::: a 2.506 pies y 70 dé-
de Palacio, de esta capital. en los autos . ~ cimas de otrO) también cuadrados; <r.le

JUZGADO DE PRLUERA INSTANC!_J\
DEL DISTRITO DE PAL~\CIO, DE

MADRlD

En virtud de lo acordado en pro\"i
ciencia dictada en el día de hoy por- el
S:-. D. José González Llana y Fagooga,
.Juez ele primera instancia del distrito
de Palacio, de esta capital, e n los aufos
seguidos por el procedimiento especial
sumario establecido En el artírulo 1:~1

(le la ley Hipotecarir.. a instancia de
D. Antonio ~!ichels de Champol.1rcin,
representado por el Procurador D. Ig.
;);o,cio Co;,ujo, contra D. :,bnuel Gómez
Ccmzáiez, sobre pago de 9.).OOÚ pesetas
~l! principal, intereses, ga~;tos y coslos,
se saca a la venta por piirncra yez ~n

pública subasta y par la cantidad de
E:J.i)Oa pesetas en tIUe ha sido valora
dn. la finca hipotecada en la escrituia
o,-i...:;en de las mismos, cQn~istentc en

l:¡;a ca~a en constru,~ción e;l esla po
h:c...:::ón. ca~le de Galil<:o, con vuC'1ta a
la Je Donoso Cortés. sh número, harrio
de POZ:lS; que lind2, al frente, CGn di
cha ca He de G::!lileo.

Cuyo remate deberá tener lugar' en
J,l Sala audiencia d-c este Jnzgado, sito
en la caBe d;:l General Ca:-;tañas, núrr..e
ro 1, el día 16 de Dic:embre proxin:.o.
a las diez y media de su mañana, p¡-e
.... ini¿ndose: que no se admitirán postu
ras que no cubran el tipo señalado; que
para tomar parle en ]a suhasta deberan
consignar pre¡;iamente los lidta:lores
que Jo intenten, en la rresa del Juzgau{)
o en el Establecimiento destinado al
efecto, una cantidad i¡:::ual, por lo me
nos, al 10 por 100 del indic.:!do ti"po;
qt!e los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarUl
de la disposición antes citada, estar.~n

de manifiesto en la Secretaria, donde
podrán ser examinad.os pOr' los que de
secn interesarse en la licitación, y que
l:1s cargas, gravámenes anteriores y los
Feferentcs, si los hubiere, al c¡-édito
,ld acto" continuarán subsisten tes y
sin cancelar, entendiéndose que el re
m;l~aDte los 2cepta y q:::cda subrogado
('TI la responsabilidad de los mlsmm.
sin destinarse a su extinción el precio
Gd rema¡c.

)'!aurid, 21 de Xoviembre {le 1831.
El Se::-ret2.rio, P. S., Arturo Roldin.
Yisto bueno: el Juez <:!e primera instan
ela, J(l~é Gonúkz LiaD:.!.

lugar en la $2la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
illas número 1, el día 9 de Diciembre
JJrorlmo, a las tres y media de la tarde.

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid" se expide el pres~nte a 5 de
Noviembre de 1931.-EI Juez, Froctuo
SO Cid Y Abad.-El Sccretario, Licen
dado José Torres.
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NÚ:1l1ERO DE HECHOS

:E'OBLA.CIOz.¡

calculllda
0l1i'J1A.5 ABSOLUTA\;

1I
.POlI. mL lIABITAXTE\; i N 11.01 nI1!:li

CAPiTALES en
I '¡;31 de DIcIembre 1

Sup-Naci· De- ~a' 1 ),ior- ~I()rt¡· 11
de 1930 Abortos i::\~talidal! I Y&rOllC:;; liembra. LC;i;ltlmt;mientoo runcloDCS trlmol;tios ;al!dad c:aUdad /o::l.~;¡t.1a(l1
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1 ¡j

I
.. -¡

37.274 97 44 42 61 2,60 1,18 1,13 0,10 50 47 9- Iava ............. _ .......... ;)1

bacete .................... ,.,. 36.849 109 68 36 4' 2,96 1,85 U,9:S 0,11 51 58 ~-1
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1I
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..... 11I ..................
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1

~;J
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áceres .................."' .... ~4.9i9 ti4 40 18 1 I :!,67 1,150 0,72 0,04

1
1 34 ¡JO 54,

ádiz .•... 11 •••••• , •••••••••• 79.:¿4.2 187 ¡ 148 31 14 2J 36 1,86 O,M \',1l3
11

91 ; 96 161tellón ,.,................... 37.227 1$6 53 H 1 :2,31 1,42 1,H; 0,05 42~ 44 S5illldad Real.................. :1O.P.8ü 62 44, 9 3 3,04: 2,16 0,44 0,15 3-1 28, 58.rdoba _........................ 84.5·~5 2:¿8 1áO 58 17 2,70 1,77 V,6~ 0,20 li6 112 209oruña (La) ................ 67.681 211 104 4l 11 3,12 1,54 O,G, 0,10 121 \JO 115Ilenca ~ ......................11I. 13.964 47 18 13 » :3,37 1,29 0,93 » 15 1)2 '42
erona ......"".•.••••"••• "" ••••. 19.096 28 304, 14 2 1,46 1,78 0,73 v,lO 14 14 2'Sranada ...... '10 •••• "" ••••••••••• 109.6-t5 241j 154 70 lo} 2,19 1,40 U,64 0,11 126 114 206..
uadalajara ................ 14.789 3j 30 12 :2 2,M ::1,03 0,81 0,14 19 17 35uipúzcoa ..............,... ~O.l;62 I 115 95 59 10 1,4! 1,19 0,74 0,12 62 53 lllJuelva ....................... 46.855 I 109 7,) 2ü 1 2,3J 1,49 0,55 0,02 ¡¡~ 55 101uesca ...................,... a.Hit 23 25 16 1 1,63 1,70 1,13

I
0,07 13 10 ·22

én ............................ 36.965

1
109 6~ 2) 5 2,95 1,73 0,68 0,14 63\ 4,6 97eón ..........................., ... 24.i,93 100 53 23 6 4,02 2,13 O,\;2 0,24 61 39 .SOérida ...................... 43.130 81 42 &6 3

I l.bO 0,96 1,28 0,07 47 H4 79
ogr~ño ••••,•••••••••••••• 3:2.974

1 77
46 28 i 2.34 1,39 0,8.) 0,12 38 ;)9 73ugo ........ "" ...............• 38.'·70 103 45 28

13~ 1I
2,71 1,18 0,74 0,21 57 ,6 90adrid ...................... 834.103 ' 1.874 1.317 836 2,;),5 l,5~ 1,00 O,16 932 94.2 l.vl4

álaga .............. ,........... "". 160.&81 ' 418 291 143 22 2,91 1.81 0,8~ 0,1,1 247 231 427urcia ...................... 158.285 I 402 225 139 U 2,54: 1,42 0,88 0,09 2~4 178 387av'arra .................... 33. 295 1 108 6~ ¿:4 '4 3,24. '2,07 l,6.t 0,21 61 47 86rense .. , ,., ..............'" ••. 18.499 74 29 26 3 4,00 1,51 1,41 0,16 ¡H -1:) 53viedo .................IIt •••• 7ti.8!8 \1 177 129 56 15 2,30 1,68 0,73 0,20 96 $1 145alencia ................"....... .,-} -34 1 5~ 50 20 5 2,67 2,26 O,~!l) 0,23 JO 29 46.-....
almas (Las) ........._•••. 76.178 ij 185 13~ 64 11 -.!.1~:i 1.8~ 0,84 Ü,14 102! 83 173olltevedra ..... _.•••..••• 29.227 I 75 04,9 17

~I
2,57 1,68 0,:'.>8 0,11 421 33 66alamanca •...•.•.....•.••. 30.638 ~ 103 71 43 2,74 1,89 1,14 0,14 5a 44 91anta C. de Tenel"ife..• 60.099 .107 68 '26 7 1,78 1,13 0,43 0,12 56 51 87antander ••••••...•..••••• 8¡J.172 167 136 44 15 1,94 1,58 0,51 1.1, i7 92 75 143egovia ..................... 10.418 • ~'l .¡.! 22 4 2,25 2,56 1,34, O,:H 14 23 32

evilla ................ "" ......... 219.346
1

1>39 393 no 53 2,46 1,79 0,7:', O,~4 . 273 266 .52oria ..... , ",..• ",............ ,•••• 8.020 28 13 9 5 3,49 1,62 1,1~ O,6~ 12 16 2áarragona ........ "' ........._ 28.038 ¡ 47 51 25 7 1,6~ 1,82 0,89 0,25 23 24
:~eruel ....................... ~ 1:1.265 32 18 20 » 2,41 1,36 1,51 » 19 13 :0oleGo ......................... 21).:'021 6:3 :~9 19 71 2,38 I 1,47 0,71. 0,26 11 36 27

alencia ".................... 274.552 ¡ 546 4~1:l 288 ¡g 11
1,99 1,60 1,0-1 0,07 I 297 24\1 ~i3

alladolid ................. 79.334 192 157 6\1 2,42 1,~1 0,\\7 0,16 84, 108 1~1izcaya .................. ,...•. 153.630 342 217 151 22 2,23 1,41 0,98 0,14 174 168
~amora ............."......... ;3.278 69 al 17 6 11

3,78 1,70 O,~'3 0,33 30 39aragoza ................ "' ••. 159.291 347 285 189 16 ' 2,18 1,19 1,19 o, LO 192 155 :SU

¡10.148

'\
TOTAL•••••• iII' .... 4.530.;')23 7.241 4.236 62411 2,25 1,60 0,93 o,U 9-.285! 4.893 9.10

I 11 : 1 I 11 ¡ • ,
""- ,

Madrid. 16 de Noviembre de 1931.-El Directlar ¡weral. Honorato de Ca.i-klilor
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MINISTERIO DE FervlENTO

DIRECCION GENE-RAL DE. GANADERIA - I3NSEÑANZA y LABOR SOCIAL'

RELACION de Títulos de Veterinarios, expedidos pr-ovisionalmente! conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 3 de Septiembre de 1931
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lde~ .••••••• 4 ••••••••••

IdeD1.••••••••••••••••••
Ide~••••••• ~ •••••••••••
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Le6:o , ..
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ldeEm.•• * •••••••• ~ ••••••
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Luis Felipe :11< ya Monte·ro •.... _.•.•••••.•
i::'antos Herreros l\la-rchán .• _......••••.•••
Eusebio Eduar.!o Piedrabuena Ocaña••••••
]lanuel Esteban Carl"cfío. '" .••.•..•••••••
Mannel X úii(:z l{eguela.•••••••.•••••••••••
Ramón Ramos Pontacha ••••••••••••••••••
Adolfo Gómez }Iaya .•••••••••••••••••••••
Adolfo HaDero Garcfa ..•• '" ~ .
Juli:l Fernándcz González .
Guillermo Varuell y :\olit ••••••••••••••••••
Marcelo Bermejo Sánehez•....•.••••••••••

~01iBRES

l\ladrid, 18 de .Noviembre de 1931. - EllIIspector general, CaYQtano L6pezo L6pez.-V.o B.o; El Director gen.era], Félix Gord6Il
1/.....
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mí QUE }'HES'l'A sus SEIIVll:¡OS

EN QU]';

SJTUAClON

SI; ENCUHN'1'IlA

----._----~

.\elil'o 1Vel'ilkado(' de gas y líquidos, c1cc..
trjeus.-- :\It!lalcs )ll'eeio.slls Huch'n.

'dt'llJ Fiel eo]] iJ'H.'ili' de pesas ~. lIlcdidl1s, POlltcvcdl'¡l,
IdcHJ oo." hl('!Il id. id. {::\urte) , BlIlcc](ma,
Irll'll1 !'ll'ltl írl. íd, (Oeste) Idel1l,
frlPllI , lllclll id, íd. (Estd " , Ln COl'Ulia,
[dr~111 " 1Fid l:Ontt'asiL~ de melales JIJ'cdosos. Seyilla,
Irli~11l " ",' Idclll íd, lit.' ll('~íl:-¡ Y mcdidlls Sanlanrlel'.
Irll'lIl 1\'ct'ifh:'lllol' d(~ elt·cldddarl, ~1I¡1(h'id,

IlIl'llI , " ,1 felll 1I1 " " Iderll.
Icll'1I1 lhlc111 id .. ,.,,, ,, 1deJII.
lcil'!11 ,.. , ," t /delll id, "., .. , , L(~l'ida.

Id<'1l1 , I hlcm íJ Lngo.
Idl'1ll Fiel c~ontl·lIst(' tic metall's jll·eciosns. H~lll'aJ'cs.

Idt'1I1 , "', Verificador ele g;t~ •••• , , H • Zal'agol.ll.
Jdl'JlI ,., .• Fiel ¡'olltrasLc de: IltelHlrs [)l·l'eioSOS. :\Iadl'id.
lcll'1Il , \'erilic:ndor de eh·ctl·jl'ic!nd Vizl:nya•
i¡lPrll , IIIl,~I)I'el-ol. dl~ tlll!OJll<'JVill'.'i Bnlc:ll'cs.
~t1clll .. , Y(']'ill(~udOl· (h~ e!eelJ'ieitifHl y :Iglln" JlonlQvcdl'H,
1rI"I'1 , ,," 11 r1CIIl de c·Jcclriridnc!.. ... "............. \lul'eia.
1rkm [,'iel (·ol1ll'll.',lc I!e f1L\~U.~ y llIedidas. Toledo.
ldt'lll .. , Veriflc'arlol' de e!cdl'icillal1. , .. Znl':lgm-:n.
ídL'Itl , ..• bll'11L 1d ,., , , , Nuvan·u.
Idl'JI! , ,., IllclIl id , , .. , ", .. 1\1:1\':1.
1,11'111 "............... Idelll [11 " " ' FrlTol.
Idt'lll , 1¡J('1i1 111. .. , , .. " ,,' \:Iidiz,
Idl'111 Fíel eIl1l11'.,,~lt~ de Jl('.~as :1' llleclicJn~,' \'izcnyn,
Jdl'lH , " 1\'NiJleaI10l' de declrld dar! ZalllO]·;].
hklll 11·,il-llI íd, , " , " Ot·(·II,·:C.
lr!<'lll , I h!l'ltl íd .. , , .. , .. , \'nlcnr~ia.
Idcm 1Fil·1 C'Olltl':lste de ml'lalcs preciosos, t¡llilllb:eoH,
IdC11I " II·dclIl íd ,......... /'1lI·a¡..(ozu.
J([ClIl ' rtlSpl!<'lol' de alllolll(l\'j]es" ZntllOJ'fl.
Idr~1II , .. ,.. hl<'11L id , , Iluleal'es.
[deJll ],dctll íd, ,"', Glladl1/ajal·a.
rdcll\ Fieleotlll'ltstc de Illclnles IJI'{\dosos, Córd'Oha.
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¡\iiOli :\Ieses Días

I'EI:HA HE ANT[(jOEIl.'\1l

1m Slm"Jero!-i m:r.ONO·
cmos

(: lIEHPO

QUE rN'I'Jo:lilt,\N J·;r.

FIlCJI.\ llE IN(:IIJ,SO

EN /-Mi PLM";'I'ILIAS:\mmHES y APELLJI)(JS

,
D. Anlonio Gnl'cín y (;:lJ'{~ía"""':""""'''''I:dI Dil'jl'ntlm~ Ji!S~L.

Fl'llll('is('o L¡'¡pcz CllCfllcj(l , \ ·1 .\go.~[lI J.~().I .
jligucl Paz (;n['('ht , ¡'17 ./l1lio Il1!H ..
,JesÍls 7I1al·ía IlclIlt'ígll c'z (::r!):dJo........... ¡; Agoslo lHfJL ..
.]osü (:ollúilcz :l1l!l'ch ,.... :1 Oetllhl'e L'l!II.. .
\,:lielllin 1.. I':I!1(.u, ¡ 7 ()('IIl¡JI'l~ J,'WG ..
Putl'iL:io S::ndwr. SUÚI'Cl, :1IJ ,';'{()~Io IX~IS." "
.1.1Ial1 ~'l(l:l:('.l·()··.··.:.,., .. , " "" .• l •,ltlll~o 1\IB!. .
f'l':! Il<' ISl'O (1r;111a lit 110 , , H ,1 1I1ll0 I !J(11 ..
:'.IiglleJ OliJllleIHli .. " H JUllío 111111. ..
'1:l'inidar!. Al'llaldo .!Ol'd:lll:l " \1 Jl~ :)cp!ic'i!llll'c HW) ..
{,;ll'los \11;1 lie lit \l';.:H , 10 .\/)I·1i 100J",,, ..
l';¡I¡lo ']'('I'I'llgi :\~lIjlo....... Dit·ir·tll[lI'l~ lfllJ~ ..
D:llIllSill' ;1:!iI'O Lúp('7." " ' , , fI ,'\gO.~lll U)(l:! ..
.\1:lIJIll'l (;om::\Je" :\I'ciz:¡;.(a ,., ;!I1 :\lal'Zll l!llJ!J .
•JUttll d1~ Z;lIJ:1!a :W FeiJrero l!HJfi .
Antonio (;r'WH:;t, rlp TeJada ¡ Dil·í<'lllill·¡,IUOli .
Hnlllj 1'0 Pasemd LIII·('Jl:r.o ,., " l'/,7 :\[ayo l jllli ..
~.J;lt·j¡¡JlO IitlJt:1. ~;;·lneJ¡c:r......................... :~ OdLlhl'c J!lU7 .
Allt'clio Capilla 111'1 Valle , ". 11 (lí.'luIJl·L! 1\10'1 ..
,Julio dI: C,lsll'o jJnsl·lwl. , , !l :\JHI'Zll 1\)111-: ..
JiI':tllci:;eIJ BosiqLlI\ :\litIIZ:l110 ". I ~f1 \jll],,,o HHlIi ..
Lui:; !lu"l'i·'tIL'z X:IV:lS, , " I·ll ~r:l\'(J UIOll " .
C:a"lo l'l·n'/IlLlr:~l1l·!l' "., 1:: ,IIII;¡O IfHW , .
i\nlonio Bt'¡z del CnsljJto , ¡ (t .Julio U/U:J ..
L:ds Andlli·f.H :\1l':ddl' " 1:, .Ill/io I!/W ..
J),ltI-il,J Mareo.s ,I]r'r"no.,.... 1H Al¡¡'¡ 1 1(HI, .. ' .
Hnfat'l S{¡~~Jú: Dítz , :W Oe!II'H'1l 1!l1,I ..
.Jos'~ S.. l'li Vi¡.~lIl'I' J;\ ,\hril IHl7 .
"al,lo Heinr"· :.:iglL. ~'I :\1:1.\'11 1!HS ..
(;nlll'j('j ¡,'Hl'¡ ,\had.............................. ~:j Aovi l' 111 hJ't~ J!11 !) ..
Hk:lt'dn 1IlJI.io Srl('l'i~I:'1lJ....................... 7 i\glislo J!l~J. .......
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.\Illltllio lIr:tvO IIr:lvo " .. lIi :\1:tYII llJ:¿.I, ..
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6-757

(l.755

Calixto y de AdeIaida; casada. i\'ende
.dora, natuTal de Guadalajarn, de vein
ticinco años, domkiliada últimamente
en Benjamín, número 10, Chamar
tín de la Rosa, condenada por malo~"
tratos, en el juicio número 1.518 del
año 1931; comparecerá en término de
cinco dins, ante el Juzgad.o municipal
del distrito de Chamberí, de :~ladrid,

sito en la calle de Fuencarra;, r!ur:1e
ro 91, piso segun do; bsjo :' :'~:'cibi
miento de ser declarada re;.':·;.:~·•

B.'\H.BA, :,IA~UEL; cuyas demás cir
cunstancias .pe.sonales no constan de
autos, que dijo viYir en la calle de
Martínez hqtüerdo, número 6, fábric3.
de Hielo, ;¡ Cüyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá' el
día 23 de!l próximo mes de Diciembre.
~' hora de l~s n ue-,e y media - de su
mañana auteel Juzgado municipal del
distrito de Bueno,vista, de Madrid, a
celebrar juicio lie faltas por !c-sione!';
bajo el número 2.012 de lU31.

!:;=\fJ'C~ BENTr:O, Jual1: cuyas de
m el.':' C;i· ..>~~~str:n:1.c.s pe!"sonalE:'s no
const:m de autos, que dijo vIVÍ!' en el
tejar de Valcntin Rodríguez, Gl1indn~

lera, )" cuyo adt,~l domicilio y para~

dero se igno;-:.!; compsrecerá e! dia 23
del pró:-:imo mes de Diciembre, )r

hora de las diez de su mañ.ma, &ntc
el .Jmgado municipal dd dislrit(} de
Bucnavbta, de :'ILtdrid, a celciJre)r jui
cio de f<dt ..s por lesiones; h1l30 el nú
lUcro 2.259 de 19'31.

6.75[:

B.\."i'LLE MO:KFERRER, Hosf.:r!do;
cuyas demás circunstancias se ignQ
ran, habitante últimamente en Argen
tona, "Can Forti"; un tal Eduardo,
ny", y un individuo apod:!oo "El Man
das también se ignoran, habitante úl·
timamente en Argentona, "Can Cusa
ny", y un indivíduoapodado "El Man·
-co", yecino de ViIasar de Mar, cuyos
nombres y demás circunstaucias se
ignoran; todos ellos perjudicados por
hechos realizados por el procesado
Francisco Musull Catala: comparece
Tán dentro ·del término de cinco dias,
ante el Juzgado de instrucción de Ma
taró, sito en ia calle de Don Magín, nú·
mero 5, para en tal calidad, prestar
decl;rr.:-tción ~n el sumario número 13
de 1930, sobre estafas; apercibiéndo
Jes que, de no comparecer. Jes para
rá c-1 perjuicio a que haYQ l!.Igar.

14712

6•.749

6.750

ALOXSO SOLIS, Adolfo; ilijo de An
gel y de Lu:zdiYina, natural de Ovie
do, de estado soltero, profesiQn rerre.
rista, de veintiséis años. domiciliado
últimamente en la calle de Antonio
Grilo, número 14:; condena,do. por ma
los tratos, en el juicio de faltas núme
ro 1.397 de 1931; comparecerá, en tér
mino de cinco días. ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberi, de
Madrid, sito en la -calle de Fuencarral, 6.756
número 91, piso segundo; bajo aper-
cibimiento -de ser declarado rehelde. - BARTEno GO:\IEZ. Antonis; tic

veintinue\'e años. soltera, sirvienta.
natural de Navas del Marqués, A,'ila,
cuyas demás circunstan-eias no cons
tan de autos, que dijo vivir en la calle
de Aléalá, mímero 110, antiguo, y 94,
moderno, piso segundo derecha inte
rior, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 2.3
del próximo mes de Diciembre, y hon
de 'las diez de su mañana., ante el Jrrz;
gado municipal del distrito de Buell3
vista, de Madrid. a celebrar juicio de
fz.1tns ;por lesiones y daños: ]Jajo el
número l.íl1 de 1931.

6.751

ALVAREZ SA.LAS, Jesús; de cin
cuenta y cinco añ()5, viu-do, jQrn-alero.
hijo de Pedro y de Juana, natural de
San Juan de Villapaño¡;'a, Asturias. que
dijo vivir en la calle de Santa Brigi
da, número 29, segundo, y cuyo ae
tual domicilio y ;paradero se ignora;
comparecerá 'el día 28 del próximo
mes de Diciembre, y hora de ln.s nue
"Ve y media de su mañ2.na, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena~

vista, de Madrid, a celebrar juicio de
faltas r..o. lesiones; bajo el 1"'(;¡;1. 2.527
de 1931.

ALO~SO FELIDS, Juan; de diez y
nueve años, soltero, jornalero, natu·
ral de Madrid, hijo de Juan y de Ma.
ria., que dijo vivir en la cane de Na
varra, númerO 25 (Cuatro Caminos)
y (:üyü actüal .dGmI~njQ y p2~der!) ~~

igno..a; coill])3recerá el día 21 del
py{¡ximo mes de Diciemb::e, y hora de
las diez de Sl1 mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buena
,-ista, de ~raarid. !l eelcbrar juicio de
f:!iíus, por jugar a los prohihidos, hajo
el número 2.5-(>;) de 1931.

6.752

ARAGVEXA LOPEZ, Antonio; de
dieciocho ~Eos, ~oltero, cnyas cir
cunstancias personales 00 constan de
autos, que dijo vivir en la calle de
CaStelló, número 10, principal, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
eqmp:3·recerá d dia 23 del próximo
~cs de Diciembre, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
tipa1 del -distrito de Buenavista, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos; bajo el númc!'" 1A13
de Hl31.

6.753

ARRIBAS OLIVA, Vicenta; hija de

6.754

" ARIAS MEDIANA, Rosario; nalu\al
de Jerez d~ la. Frontera, Cádiz, de
veinticinco -aiios de edad. solten'4 hija
de José y de Maria; sus labores, .cuyo
actual domicilio o pal"adero de la mis
roa se ignora; eompaI'eeerá el día 10
de Diciembre pró)..;m-o, y nora üe ¡as
once de'Sl1 mañana, ante el Juzg:!ldo
munici-pal del distrito del Hospicio,
de Madrid, sito en la calle del BaN:O,
número 26, piso segundo, a celcbra.r el
juicio de faltas número 1.005.

6.746

6.í45

6.748

.....C;~DO, Fn.mcisco; CG:no dueño del
;;utu·'.I:':.:.:i1)H5 número 6~7-A. V,"! c::nyss
!ié':l;;':S ·:;'.jrcunstan::ias personales no
!l~u!1:>i:;n de 31.ÜOS. que dijo vi\'ir en la
~<1JJ:~ de SU1~t2. :Uária, número 2, cuar
;;0 Laja, y cuyo actual domicilio y pa
ra.1cro se i;;nora; comparecerá el día
~3 dd próximo mes de Diclembr-e, ~'

11m'a :le las nueve y media de su IDa
il&n:l, ante el Juzgado municipal del
di::;[¡"ltO de Bucn3vista, de Madri.d, a

.celeb rnr juicio de falta:s, por lesiones,
bajo el número 1.246 d~ 1931.

Sf1jo {().~ apercibimientOS proced~¡;ies

en derecho, se cita y empla;;(! por
la"~ jueces o Tribana1es respccliuvs,
a las personas que a contimlOcitín.
•':C expresa. pura qt;.e comparezcan
el tila Que se sei"!ale. Cl contar desde
la íecha de la pv.bli;;ación del am!fZ
cío ca e.>ie verióllico ()f¡~ial. eOil.

arreglo al lIl'iiculo 173 de lt! ley lle
F:1l ;,ziciamienlo crÍ!:?inal. 280 del
CÚigO de !m·tieta Militar y 53 del
df: t::Ia.rina.

CI'fACIOIll'ES

¡.LHERDI, Amalia; domiciliada úl
tim¡¡mente en la calle de San Miguel.
número áO; comparecerá el dia 5 -del
roas de Diciembre, y hora de las diez,
ante el TrilJt..:mal rnunicioal de Cha
'martln de la Rosa, para eélebrar Juicio
·tie faltas que se sigue. por lesi-ones,
contra la. misma ella el niím-ero 1.138
l1el CQrtlente afio.

6.747

:\:1rA, Ei:;'.diú, Sabino Arroyo y Luis
C'\'¡::I';na; CU)·"S dem3.$ circunstan
e i~" :,~ ignol'an, lÍomiciliados úli..ima
:::c:¡té' en el Puente de Vailec~", calle
Ha¡:J()¡:¡a de la l)resilla, 4, }lorayta, 20
y Li;~3res, 1~, barrio del Terol, res
p:,ci;vr'mente;. cümpareccrán, en tér·
mi.!":') de cinco días, ante el .fuz:,,<ado de
;!1:i L',\cciün ciel dis~rito de Buena':is
b, :" :~[¡¡d¡'id., Secretaria de D. Pedro
F':,·(':, Alonso, para recibirles decla·
)':,~¡:)'l en sumario por estafa a la casa
L'¡ll'.':' Caja, hermanos, en causu ins
il';'¡'!:t ¡JOl' dich() Jllzgaci() y Secreta
1 i.¡ ,:;,n el nim~ero 8i3 de 1929; hajo
~iJl¡T¡¡'ill1i¡;nío de pararles el perjai
~iG :, que haya jugar.

14790 y 14792

ALCARAZ GARCIA, Pantaleón; do-
~inicili.ado á:1timarnente en Ma-drid;
~mp.arecer{¡" en término de .diez dias,
a.nte el l~gndo de lnslrucción del
4htJ:'ito de la Plaza, de Vallad'(}lid, Se
cr6tana de D. Famtino Mato, para ser
~1do en causa, por ~:stn.fa, instruida
por dicho JuzgadOi oajo api~rcibi

mientó. de que, si no lo verifica, le I
parara el r.arjuicio 11. CJue hnhicre lu
{ar en ~en»'Jio_

H8,t6
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6.í71

t: -~')v., .-

6.i;4,

6.i73

ECHEYARHL\. Juan; d~ n-:,¡é:.. ::s
años, soltero, monta-G.oi"',. n2i,~!"~ü ':i~

h-ún (Guipüzcoa), eUY:lS demil~ c'i '
cunSUI!CillS Derson:ües no C01E Lw :..ié
autos, que áijo ...ivir en la c¡d:~' r:'.:.
Pacífico, n:ímero 16 y CU~·O act:.::::l :::d.
micilio :r paradero se i;ino;-a; CO:1::' ,lo

recerá el día 21 dd Jl:'0xi;~10 mes ,cE
Diciembre, y hora de las diez (;C ."J

m:¡ilul1a, ante el Juz:~3do r:~;':1"·;1 ,t
del distrito de Bu~nayista. de )~,;;> ¡,
a celebrar juicio de falt:1'>, }'(;.- ~ > ... l
nes, hajo el nú¡;n::ro 1_02:' <le ~:., .. ~.

ro 18 Y cuyo actual domicilio :r para
dero se ignora; comparecerá el d.ía.
23 del próximo mes de Dicie:11br~, y
hora de las diez de su maño.¡l~, :t:"!~~

el Juzgado municipal del di<;~r;to C:c
Bucnadsta, de }1rtdrid, a ce12brur j:':
cio de falias, por daños, b~ja el nú" .;
ro 1.935 de 1931.

;:.sTEYEZ, dofia Juana: c",:.;;~(> d.u(:J
ña del automóvil taxímetro mi!ne~o

21450 M.o, -cuyas demas circunstan.::ias
personales no constan de au~os. que
dijo vivir en la calle de Fernando el
S~mto, núm. 17. Garaje Sport. y C~IYO

dom.kilio )" paradero se ignor:1: rom
parececi el día 2:.{ de! pn"x;¡no ¡i1es de
Diciembre y h01<\ de las diez de su
mañana, ante el Ju::gado rnur:kipal del
distrito de Bu<:navista, de Mad:-id. a

EL DL"rE:5";O de U~2 hi~:~c::~··~.l :"::::"~

da de gris, sust!'~ída_ del ~:,;'~}: _'~e
Carrnelo Alonso, Sl(;nUO 5:'1 ;J:'v: ~ .. ;. :1

la de codnero, dO:r:1icili ado "'¡.lt~::¡·

ment~ en ignoJ::l.do p~r::.dcro; C'v¡Y! (
recerá, en térm!no de diez (E:1;'. ~: :le
el Juzg;¡do de i!1sirt!("ciún d",' S:: .. :- 2
bastián (Gnipú.zr:oa) ~~,:! r,'~!::': ·-e
dec1arac!.ón :r o~rece:-le el :):'~I:, ',i~

miento con arreglo al artín::lél 1e:¡ ¡.
la ley Proeesal, en cal:S3, ¡101' L,,,·,,
nú.¡l1erO 6-69 de H)21 co~tr:t Ek:.:(c.\.
Büenocbea.

Ei.L'J.S G.illA.J.~ZÚX. LUlS: U.:.¡iUICl

liad.o últimamente en' la calle Xue.-a
del Este, número lO, piso print:ipal.
nÚll:erv 4; compareeera, en k.mino
de cinco dias, ante elluzgado Ut: ÜiS

truc.ción del distrito de Palaciu, d~

Madrid, Secretaria del Sr. Pérez lie·
rrero. nara 5er oido en causa nor auc
rella del :'\Iinistcrio fiscal instr¿iília ¡Jor:
dicho Juzgadi y $ecretari:1.

DUE...,,\;O del allt:.J:::6-,Il r:1l2, 1:-,~'~~,

)"1., Cl1YG.S demús c:'C\.l~st3::C;;:.-; 1':--.
sonalcs no constD.n de :l~ltcs~ q::L' !J~]{

¡ vi.... ir en la calle de S:in Anc1r¿'" ¡¡.,

i mer,? ?~, píso se~illndo y. cuyo <::·tt:.
! domlcl1~o ~. p~r::;.c¡<.:'ro se ::3i}O:'~l: c::,,:
I parE'~era el dla 23 del pr(;~':l:~:.; ;',·,-s
i de Diciembre, y hora de ]:;ó: d~::-::::·~I sr::. m~ñana, ante (,1 Ju¡:~::~¡o ;::cz<:':; d.

I
del distrito de BUimavisLl, ::le ~.>,,~;-: :!,
a celebrar juicio de falta:;. j)()' ":~i:,-,

bajo el número 2.193 de 1:~:;1.

1
1
)

I

I
I
i
i
I
I
¡
1

!

6.768

DIAL: SEGURA, Juan; d¡: I.:l!.ar;cnta
y cinco años, viudo, mendigo, hijo de
José y Polonia, na1ural de Villafnm-
"""::11 ñA N"~'U.. ,... ". ~.., I"t.........-.~ _ ....- _ ~ .....
- -- ...,..,- 44.1 ..3 .Jv U'\.I-

micilio se ignora; comparecerá, den
tro del término de nueve días. en el
Juzgado muitic..ipal del distrito de Bue
navista. de Madrid, calle de Belén,
núme-ro 2. a fin <le -cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mism.o, por
des0bediel1cia, número 2.5:29 de 1931:
apercibirlo que, de no nriflca¡-]0. lé
parar!l el ;.e:-juicio a que h:(¡.. ~: h¡~:~r.

n.7tH

6.í67

COUTO FER..'IAKDEZ. Benigno; hijo
de Manuel y de Trinidad, cuyas de
más circunstandas no constan, domi
ciliado últimamente en Chamartin de
la Rosa; condenailo, por lesiones. en
el juicio número 1.1{I2 de 1931; com
parecerá, en término .de cinco días,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Chamberi. de Madrid. sito en la
calle de FllencalTIll. núnlero !n. se
gundo; bajo apercibimiento de ser d~
claraclo rebelde.

6.769

D¡;E:~·~I ¿.¡ automóvil número 2.93S
e., CllJ'lI.S demás circunstancias perso·
miles no constan de autoSy que dijo
y¡.ir en la call\..· de Cartagena, núme-

COL"TO FER.""\ANDEZ, Andi'es; hijo
de Manuel )' de Trinidad, natural de·
Terrol (Pontevedra), de estado solte
ro, profesión jornalero, de treinta y
ocho años de edad, domiciliado úl
tims.mente en Chamartin de la Ro
sa; condeilado, por lesione~, en el
juicio ·de faltas número 1.162; compa
recerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado municipal del distrito de
ChamDerí, de Madrid, sito en la calle
de Fuencarral, número 91, piso segun
do; bajo apercibimiento d-e ser deda·
rado rebeJ.dc.

&.755

G.í66

CORTES CABELLO, Francisco; cuyas
demás circunst::u:lcias personales se ig
noran, y domiciliado últimamente ea
Córdoba, en el barrío Chinales; compa
recerá en el lérmi1w de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de Bujalan
ce, calle de San F,rancisco. número 5.
para recibirle declaración en el Sll.TTIa
rio qu~ en este Juzgado se sigue con
el número 66 del corriente año, sO:.Jre
hurto de caballerías; apercibido que,
de no comparecer. será declarado ¡c
belde.

CEREZO ALCALDE, jl.lanuei; domi
ciliado últimamente en Madrid, en la
calle de Lérida, número 91; compa..c
cerá el día 5 del mes de Diciembre pró·
ximo, y hora de las diez de su mañana,
ante el Tribunal municipal de Chamar·
tin de la Rosa, para celebrar juicio de
falia:s que ~t: sigue pur leslGn-e5 contra
el mi.smo, con ~l número 716 del co
rriente nño.

CEBILLA BARBERAN, José; de
treinta años de edad. casado, natural
de Linares, bijo de Bernardo y de Ade·
la: de p.1'ofesión porlero¡ q'.loe di.Jo hAA¡
¡a'r en Madrid, en la calle de Alonso He
¡:celia, núm.. 9, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá ~l

día 28 del próximo DicicmbrC', y boro
Je las nueve y media de su mañana,
:mte el Juzgado municipal del distrito
de Bucnavista, de l\Iadrid, a celebra¡"
juicio de faltas, por lesiones. hajo el
número 2.317 de 1931.

H7()7

6.760

6.761

6.763

BER~~KTONES AP~ANZ, FIDr~

cia; de veintinueve años de edad, casa
da; de profesión sus labores, hija de
Lurenzo y de Catalina, natural de Va
lladolid; que dijo habitar en Madrid,
en la calle de Alonso Heredia, núme
ro 9, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el día 18
del próximo mes de Didcwhre, y hora
de las nueve y media de su mañana,
~nte el Juzgado ml:!UicipaL del distrito
de Buenarista, de M::uirid, a celebrar
juicio de faltas pt'l1' lesiones, baj~ el
.cúmem 2.317 de 1931.

i; 'l.LEJOS SAJ.'\CHEZ, Jost:; cUJ'as
dem.::5 circunstancias se desconocen,
uue estuvo domiciliado últimamente en
:\ID.rlr~d, en la calle de Alcántara, nú
mero 19, bajo; comparecerá dentro del
término de cinco días, a contar desde
la inserción del presente. ante el Juz
gado de instrncción del distrito de Bne
navista, de 1\.fadrid, Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de pres
tar deciaración en el sumario seguido
con el número 706 de 1931, por delito
contra la forma de Gobierno; bajo aper
cibimiento que, de no -verificarlo. le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

H791

14852

6.762

CASTELO LOPEZ, Eduardo; qae dice
ser -riajante de la casa Mignel Ferraz
zano, de Sevilla, y tener treiDta y CIla
tro años de edad, soltero. natural de
Alicante y vecino del Puerto de Santa
:!>iaria; domíciliado últimamente en An
dújar; comparecerá en término de diez
días ante ei Juzgadn de instrucción de
La Carolina, Secretada del.Sr. CáIllara.
para ser oído en causa in:si:ruída por
estafa. baTO el mimero 213 ñei año ac
tual.· -

6.759

L:¿i.,;!'"ro GARCIA, Antonio; domic.i
liado úllimamente en Madrid, en la ca
lle de Toledo, número 105, segundo; se
le clta para que el día 15 de Diciem
bre próximo, '!i hora de las diez d~ su
ill::,0ma, comparezca ante el Juzgado
Dli:nlcipal del distrito de la Universi
daü, de Madrid, sito en ia ~i~ de A~
bc¡-¡o Aguilera, número 20, segundo, a
ce;el>mr juicio de faltas nfunero 1.202;
b~}o apercibimiento que, de no lucedo,
le "arará el perjuicio a que hubiere lu-



14338
6.791

l

6.789

6.78G

GARCH DIAZ, Gregorio; de trein
ta y dos años, viudo, chófer, hijo rle

6.790

GARCIA CORTOD, Eutiquio; <lomí...
ciliada últimamente en Barcelon;¡;
comparecerá, en término dc diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Reus, para declarar en causa, por hur
to, instruí da con el número 123 de
1931.

G:UIO:SEL GA\T[LAN, ¡VIaria; de
ninticinco años de edad, 501te':1, pe
luquera, natural de Luarca (Ovieuo),
hija ,de Ramón y Bibiana, y 1\'1ercedes
Pérez, cuyas demás circunstancias de
esta última, así como el actual para
dero d,c, ambas se ignoran; compare
cerán ambas el día 10 de Diciemhre
próximo, y,hora de las once de su ma
ñana, ant~ el Juzgado municipal del
distrito del Hosnicio. de Ma::lrid. s1t6.
en la calle del Barco; !lúm,;,'o 26, piso
segundo, a celebrar el jLlirio de f~l·

tas número 925.

GALAX PEREZ, Jua.na; de treinta y
(:;liii:Q añvs de edad, c2s~d2'J !!!!.t!..H"flJ de
:\íac1rid, hija de Gregorio y de R:m~;)

na· que dijo hahitar en la calle de ~;;~!1

.Jo~é Alta, número 37, bajo (Puenie ¡!c
Yalleca:s), y cu~-o actual domicilio y r:::
l":!dero se ignora; comp<lreccrá el d;a
23 del próximo mes de Diciembre, y
hora de las nueye y Il1Cdia de su i,:a
ñona ante el Juzgado municipal ¡kl
distrito de Buenayista, de ~Iadrid, a ;;~
lebrar juicio de faltas por 1esiOiw~,

hajo el número 1.906 de 1931-

G.78i

GALA~ PEREZ, Juana; hija tlc C!'c-

~~r~~t1~~~~~d~,n;:.~~~~6~1 s~~ ~~~::~~:
de tr.einta v cinco años de edad, tuyo
actual domi.cilio se desconocc, y con:le
nada por malos tratos en el juido d~
faltas número 1.i38 de 1931; C01LlP:¡¡'C

cera en término de cinco días ant0 el
Juz ....ado municipal del distrito de
Chac;nbel"Í, de ~Iadrid, sito en la C:ll!e

! de Fuenear:'ul, númcJ'v :J1, s:~gu:'!r!,):
¡ bajo apercibimiento de $l'1' r1,'d;lr~,,1:t

I rchc1rk

I 6.783

\
G.-\...\iO, Eu<;enio: chófer del autc.i¡;,·;-

vil númerO 26.H6-)L, cuyas ,demás

\
' circunstancias pcrson31e~ no con,;tan

de autos, que elijo "iYir en la calle de¡N'arváez, número 56 y cuyo actual 0.0-

I
micilio :Y p:mlaero sc ignora; compa
recerá el dla 21 del p¡'óximo mes de

I Didembre, y hora de bs uucye y ;l!C

dia de su mañana, ::Llte el Juzgado
1municipal del distrito ·rle Buenuvisi;l,

I de ~ladrid, a celebrar juicio d..e faltas,
por daño, bajo el número 1.802 de

i 1931.
I
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6.783

6.784

6.783

6.i82

6.781
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}"UHUÜ CUELIS, José; c;ol1ucnado
por lesiones; comparecerá en término
d.e cince mas ante el Juzg(lOO munici·
pal del distrito de la Universidad, de
:Vladrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, si no lo verifica, cuyo expediente
está señalado con el núml'¡'O 1.146 de
1931.

FER);Al"OEZ SE);DOX, .~.n!orlio; de
veinticuatro años de edad, chófer, hijo
de Antonio y de :\largarit3, natural de
)Iuros (La Coruña); que dijo habitar
en Madrid, en la calle de Torrijos, nú
mero 32, segundo izquierda, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 23 del ¡¡róximo roe¡
de Diciembre, y hora de las diez de
su m~, ante el Juzgado municipal
del di~Í'1'ito de Buenavista, de Madrid,
a celehrar juicio de faltas por daños,
bajo el liúlJ:ero1.935 de 1!J:11.

FER.'\.\::\llEZ SA:"Z, Gonzalo; alba
ñil, cuyas demás circunstancias perso
nales no constan de autos; que dijo ha
bitar en la calle de C<l~telló, número 17,
bajo, y cu~·o actual domicilio y para
dero se ignora; comparccerá el día 23
del próximo mes de Diciemhre, y hora
de las nueve y media de su mañana,
ante el Juzgsdo municipal del distrito
de Bucnavista, de )Iadrid. a celebrar
juicio de faltas por leo,;iorH'~. hnjo el
número 2.577 de 1931.

FER:\ :\:\DEZ RüMEH0, h""ildsco;
hijo de X ~. de ElOlsa, natural de Bél
mez (Córdoba), de estado soltero, pro
fesión feriante, de "cintiocho año:) de
edad; domiciliauo últimamente en ~Ia

drid, en 13. Ronda dc SegoYia, ni:.me·
ro 29, y condenado por vejación, en el
juicio de faltas ntÍ.'11ero 1..190 del afio
1931; comparccerá en té~il1o de cinco
dias ante el Juzgado municipal di:l dis
trito de Chmuberí, dc JIadrid, sito en
la calle de Fuenca.rral, número 91, se
gundo; bajo apercibimiento de ~~r de
clar.ado rebelde.

6.780

FEfu'\:A:\DEZ GO~Z.\LEZ, Grego·
rio' domiciliado últimamente en la ca
lle 'de )Iagallanes, núm. 20, Madrid:;
comparecerá el día ;) d~l mes de DI
c.iembre y hora de las dIez de su ma
ñana ante este Tribunal municipal de
Cha~artin de la ftosa,para -ceiebrar
~uicio de ralias que se sigue por malos
tratos y otros con el número 1.1 iS del
corriente año.

FOYA, Eduardo; en canecIllo l1c tes
tigo, cuyas demáscircunstallcias perso
nales no constan de autos; que elijo ha
bitar en Madrid, en la calle de Trafal
gar. número 5, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el

• día 21 del próximo mes de Diciembre,
¡ y. hora de las nueye y media de su ma- 1

11829

14733

1·18:J9

6.i7S

6.77~

6.ií6

6.775

...·ERl'l¡'A.L~DEZ FERRERO. Frands·
Jn; de ....eintiséis años de edad, soltero,
chófer. natural d-e :Madrid, hijo de
Franclsco y de F-elipa, que. dijo vivir
en la calle de Santa María, núm, 2, cuar
to. p:iso, y cuyo actual domicilio y pa·
mkro s-e ignora; comparecerá eldia
2J lIe1 próximo mes 1:1.e Diciembre y
ñon. de la::; nueve y media de su roa
ñan~ ante el Juzgado municipal del
distrlto de Buenavista~ de Madrid, a
celebrar juicio o.e f~ltas, por lesiones,
bª,,-o. ~l:núm~r9. ~.246 de 1931.
'..,.--- .

6.i78

FER."\"A...'DEZ CID HODlUliCEZ,
.carlos; domiciliado últimamente en la
A,'enida de Eduardo Dato, número 12,
Pensión Costa Rica; comparecerá en
·término dc cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
;Palacio, de 2.\Iadrid, Secretaria del se
ñor Pérez Herrero, par.a recibirle de
claración en dicho sumario e instruir
le dd artículo 109 de la ley procesal
::omo por el presente se le instruye,
.e.ncausa por hurto a dicho señor, ins
'~uida por dicho Ju.zgado :r Sccr~ta

¡la.

FER::S:\.;.JDEZ CASTILLO,' J u a TI
;Francisco; como dueño de la camio
jleta 36398 ~I., cuyas demás circunst::m.
~ias personales no constan tlc autos, y
~ue dijo vivir en la Carretera de Va
lencia, núm. 38, bajo interior, cuyo do
micilio ~. paradero se ignora; compa
recerá -el dia 21 del próximo mes de
Diciembre y hora de las nueve y me
'diu de su .mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito dc Buenavista, de
:\Iadrid, a celebrar juicio de faltas, por
lesioncs, baio el número 1.338 de 1931.

FER.~.-L.""DEZ, Pablo; cuyo :Sfgundo
apellido y demás circunstancias se ig
nor.m; domiciliado últi.mnmente en
Fuencarral,callede la Calzada, de
unos veinticinco a treinta años de
~dad el que se trasladó a Vallecas;
compareceni en término de diez días,
~nte el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, COn el fin de recibir
le declaraciól'!. en sumario número 194
tle 1930, por daños.

FO::\TE FEAL, Juan Antonio t:>.) !-;1
curl'üta,. de '\"6intidés años de ed~rl: so..1
tero, jornalero, natural ~ Yec~no o.e
lI,[aniños (Puentedcume), Ignorandose
su. actual paradero; comparecera en el
Juz'<udo de instrucción de Santa ~[ar
ta de Ortigueir,a, en el término de diez
días, a responder de los cargo~ gue
contra él resultan y :ser constltuIdo
en pri:sión, c?cumppmi~nto del auto
de procesamleato dlc!aClo, que se le
iJotifica.

cele1<lrar juicio de faltas, por lesiones
~ daños, bajo el número 713 de 1931.'

Anexo unico.-Págína 580--------=-------:---------------
¡'lana, ante el .Tuzgudo mllnicip~1i l;\'l
distrito de Buenavista, de :Madrid, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones. h~l,jO

el níUllcro 1.338 de 1931.
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6.SI);)

(Zamora); hija de Primo r de Teodo..
ra, yeuyo actual domicilio o parader6
de la misma se ignoran; comparecerá
el día 10 del próximo mes de Diciem
bre y bohl de las once de Su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio. de :Madrid, sito el! la
calle. r1~1 l~al,;e()J núm. 26 s~~"'-n~dc, :::.
celebrar et juicIo de faltas núm.!:'ro
987.

GCTIElUU~Z RODlUl;l !~;~..'l. L"n;
de 'Veintlcu3tro ,úios lil' eti:},:. :-');,(':'0.
jorn8.lero, natura: de ~b,lriti, hijo d.e
F"'ustina. cuyo actu,\l dU;11iciJio u P:i
I'.:.1de!'·o se lsnor'3i1; i..dnl¡13rccer-ú ~~~n

tro del té'll.ino de ('i;1'~O di3s. ,!::tc
el J:.I;~;;;do n!¡,midp,11 del distrito del
Hos;'icio. c1c ),1:}lh'id, sito en ]a cAle
del'B:,m:0, >ú:11(~rG 2G. piso sc;,;<.!ndG,
con el fin ,> ~er r('conocido por el
Médico fVl'l.:!lse de este Juzgado.

6.S07

GCLL'..RRO DOLADO, CI;·'¡lI.:¡1: ¡te
veintiséis años,· soltera. sus ¡a11m'es,
hija de )Iáximo y de :'oIaten, !!;1ttlr~l1

( de Sigüenza, Guadalajar:l, que d:j¡) i"i
. 'Vil" en e-! pueblo de las Rozas, hOlt' 1 (le

Villa JoseÍa, :\Iadrid, y euyo <,l;,.. tu~¡l do·
micilio y paradero se ignoi'¡); l.:l'l1¡Ja
recC'rá el ni:;\ 28 del p,óxip..'.o ¡::~" l~e

Diciembre. \" ho.a de 1;1:; nueve ,. me·
dia de su' inai'iana, ante el Jt:~¡'::l¡da
municipal del distrito d.:' BU('r.:ti"lS+.l,
de )Iadrid, ::l eelehrar jUi('!ll (it' f:: :~:,~

pUl' lesiom's; !J,ljo el nÚ'lli.','" :.:.::, --; Je
1931.

GRL'\D_-\, :ruan; dl!(~ño d~l ~li.liU!'lÓ

dI número 525 1I, domicili:ldo ü!ti·
rnctmente el! ::\Iadrict, ignor:fndo~e don,
de; Se le cita }131'a une el dí:¡ H) de
Diciembre, y hora de- h:s diez. C01<~~1'
rezca ante el Juzgado municipal de:
distrito de !a "Cniversidad. de )'I:o.drid,
silo en 13 c:'tlle de Alberto "\tiuikra,
número 20, segundo, a celehr,lr .iui
cio de faltas número 633; b:;jo api.'r
cibimicnto qlle, de no 11ace1']O, le jHI
rara el pf:rjuido a que IlLlbiL'¡'~' ¡"~:'.i',

6.803

6.80~

6.80G

GOXZALEZ RUIZ, .~ureo; hijo de
::\Iaria, natunl1 de PonteYedra, tk es~

tado soltero. profes:ún jor!1;i]ero. de
veinticuatro nños, sin domicilio, con
denado por jllC~OS prohibidos y Yeja~

ción en el juicio número 1.4:31; com
parecerá en término de cinco di~s,

ante el Juzgado municipal del distl'i
to de Chamberí, de "Iadrid, sito ea la
calle de Fl1encarral, nú:nero 91, piso
segundo; 1)3jo apercibi:llirnto de ser.
declarado l'ebcIde.

(il.·j,J .-\.H}~.;): .1gn~ttn; en cu;1:-"t~, t~

de te;.,¡i~o, cuyas demás CirrUH:'iLE1:
Cl<lS personales no constan de :ll;;('~

t que dijo \"i\""ir en 'la obra en ('Or!~!l~U',-'"

. ción sita en la calle del Prí!H'ipc de
YeI'g-ara, número 89, y cuyo actu:11 11o~

micilio y ;paradero se ignora; eOID;,la
recerá el día 28 del prüximo m"s de
Diciembre, "J' hora de las nuew y me
dia de su mañana. ante r-l Juzf;':¡do mu
nicipal del distrito de Ruen,n'jst,1, de
)Iadrid, a celebrar juicio de falta" por
l::sloncs: bJjo el número 1.989 de 1~¡:n.

14i51

6.802

6.800

6.799

0.798

6.797

GONZALEZ :\IACIAS, CVJ1Lcp.-:¡0n;
de cuaren ta alias de edad, \"iuda, na
tural de Casas Secas de las Cb~IJ.a,~

GO:\ZALEZ, B:lldOi'.C¡·',); C¡;illÚ eún
ductor del automúyil número 17204 :\1.,
cuyas demáscircun:;,tancias personales
no constan de autos, que dijo vivir
en la caile de Su!"! Andrfs, núm. 24 se
gundo. y cuyo adual dom¡eilio y pa
radero se ignora; COlO pa,'('cerá el día.
23 del próximo mes de Diciembre "1.'

hora de la~ diez de su nI;'¡!1an<:t, ante
el Juzgado municipal del tiistrito dc
Bucnu\"is ta, a celebrar biela de faltas,
por daiio;;, bajo el número 2 J 93 de
1931.

Gü:lIEZ RmIERO }.IARTI~, Félix;
de veintitrés años de edad, sültero, hijo
de Pedro y de Elena, .chóf¡:r, natural
de :Uadrid, que dijo viYir en 13 caUe
de Hermosilla, 115, principal, y cuyo
actual domicilio :r paradero se ignora;
comparecerá eh día 21 del próúmo
mes de Diciembre y hora de las nue~

ve y media de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, de .:'>Iadrid, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones y daiios. bajo el
número 1.270 de 1931.

G01IEZ Francisco. y José Dolores;
domiciliados últimamente en la calle
Particular de Burgos, núm. 1, princi
pal, núm. 2; comparecerán el dia ;} del
mes de Diciembre y hora de las diez
de sU mañana, antc este Triliunal mu
nicipai de Chamartín de la Rosa, para
celebrar juicio dc faltas que se sigGe
por malos tratos contra los mismos.
con el número 1.110 del corriente
año.

GO:.\'Z.\LEZ C.\BASiAS, 1<;:-',11.:;0; cu
yas demás circunstancias personales
no constBn de autos. que dijo vivir
en la cane de Antonio _-\bril, núm. 17
bajo (Barrio del Pan:ll), y cU~'o ac
tual domicilio y para'dero se ignora;
comparecerá el día 23 del próximo
mes de Diciembrc y hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Bue.navista, de
:'.Iadrid, :1 ceiebrar juicio de faltas, por

l~9~;~~:" !I'~~OL~l!~:~:':,'~, ¡2,~':6~; ~~
Isesenta y un años de edad, easadu, tiel

comercio, hijo de Francbco y de :\Ia
I tilde, natural de Biibao, que dijo vi.....ir
1 en el Hotel )letropolitano, sito en la
1 caile de la ~Ionter,l, núrll. 53, :y cuyo
~ dOIll!cilio y paradero se ignora; CCIll-
! ?
I parecerá el dia _3 del próximo mes de
I Diciembre JO' 'hor::t d.i; las diez ue su
¡, mañ:ma, ~nte el Juzgado municipal dcl
i distrito de Bllenavist<.l, de :\Í¡lCtrirl. a
I celebrar .iuicio de faltas, POI" IC',i(')H's

y daños. L::jo el número i'1:) lL : ;';~1.

14734

(}.790

6.795

6.79J

6.793

GO::\IEZ, Benito; cuyas demás cir·
cunstancias personales no constan de
autos, en concepto de testigo, que dijo
Vivir en la calle de Río Rosas. núme·
ro 48 y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el día 28
del próximo mes dc Diciembre, y ho
ra de las llueve "J' media de su maña
na, ante el Juzga,do municipal del tirs
trito de 8uenavista. de ~hrJ,i,i. :1 ce
lebrar juicio de faltas, fi¡~ :·'>:.;:cs,
bajo el número 2.487 cf~, :':.'.

Gü:\IEZ COBO, .\lvaro, óc' ';. ;'¡[:'('Is
años de edad, soltero, natuL!l úc $,tn
ta ?liaría de Callou (Santander). hi io
de Felipe j' de Jacinto, que dijo' vivir
en la calle de Rios Rosas, 48 bajo, y
eu),'o domicilio ;)' paradero se ignora;
comparecerá el día 28 del próximo mes
de Diciembre y hora de las nue,e y
media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito d·e Buenavista,
de Madrid, a cdebr:l.l" juicio de faltas,
llor lesiolh". ;!:~i.) ,:1 :'{"l~~ro 2.487 de
•931. .

GARC,O G:i.LYEZ, Tomás; conduc
tor del camión número 5.513-:\1., proo
picd3d de Angel Pérez, con domicilio
en ~Iadrid, calle de Antonio Gómez
Galh¡na, 3. y cuyas ,demás circunstan
cias se ignoran, 3sí como su actual
domicilio o p3radero; comparecerá.
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de recibirle decia
radón en sumario nÚ"1f:10 201 de
19:n, pOl' d::ños.

GAHRIDO }IARTI::\EZ, Yicenta; cu
:ras demás circunstancias y su actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá. el dia 10 de Diciembre pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de ::\Iadrid, sito
en la calle del Barco, número 26, piso
segundo, a celebrar el juicio de f~t1tas

número 1.042.

G\ L :..:1..1,. ',-EGA, Santiago; tle trein
ta y dos años, casado, chófer, hijo de
José y de Luisa, naturul de Planes
(üyiedo), que dijo vivir en la calle
de Antonio .:\.rmena, número 6, piso
hujo y cuyo actual domicilio y para
¡Iero se ignora; comparccerá el día 21
del próximo mes de Diciembre, ~i ho
ra dc las nueve y media de su maña
na, .mte el Juzgado municipal del dis
t.ito de Bueua.....ista. de :'\Ia.drid. a ce
lehrar jaLdo de faltas. por le3iones y
d~lñC's, 0:1]0 l.:~ número 1.270 dc 1931.

Federico Y de Victoria, natur:al de
~lurcia, que dijo vivir en ~Iadrlod, ca
11e de E~hegaray, número 12, y cuyo
actual domicilio y p[\radero se igno
r~l' comparecerá, el día 23 del próxi.
m¿ mes dc Dicicmbrc, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
l:lunicipal del distrito de Buenavista, I
de ~.!«d~id, «. eel;:;brar jüiciü de 17tas, I
por lesiones )' daños, b:ij(\ el n~lll1e- ,
ro 713 dc 1H31. 1

6.í92 I
j

1
I
í

1

¡
j

I
1
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6.808

ñERA-S SANZ, Vicente de las; de
trein.ta y cuatro años~ casado, :Ubañil,
natural de Valdetorres del J.arama, Ma
dri d, hiio de Anastasio y"de Tomasa,
que dijo vivir en la calle ParticnJar,
nÚ.lnero U, barrio de Bilbao. y cuyo
actual domicilio y paradero se i~llÜTa;

comparecerá el. dia 28 del próximo
ID(:5 de Diciembre, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
e;:,a! del distrito 9-e Bucna....ista, de
!",; drid, a. celebrar juicio de faltas ·por
1<: :-ones; hajo el número 2.0613 de 1931.

6.8<19

EER1~ANDEZ i\{ARTli\EZ, Enrique;
;J./l12ml de Madrid, hijo d1l Brmilio Y
1~ bidora, de -veinticinco añ(}s de edad,
so;'iero, cuye ilctual domicilio 1) para
dero del mismo se ignoran; rompare
-ccrá. el día 10 -de Diciembre próximo, y
hm'a '\le las once de stl maña.na, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de l\Iadrid, sito en la calle
del Barco, número 26, segundo, a cele~

brar el juicio «j:e faltas :número 947.

6.S100

JEREZ RlJIZ, Domingo; <:o-n1Q due
ño d.el 3lltomó.il número 17:577M. 000
yas demás circunstancias ~onal-es no
consta!!. de autos; que -dijo habitar en
Madrid, en la calle de San. HerrnCílegil
do, nÚlilero 5. y cuyo a<:tnal domicilio y
J)ar~dero se ignora; comparecerá el
día 23 del próxlmO mes de Diciembre.
y llOra de las diez de su mañana, ante
e-l Juzgado municipal del distrito de
Bucna"Vis~ de !ladrid, a celcl>rar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 2.229 de 1931.

6.811

JEHOXBIO RDESCAS. José Ramón;
de U"cinta y dos :años de edad, de esta
do soltero, hijo de Roberto y de Maria,
natural de Ca.mpo lk Criptana {Ciudad
Rl:al). empleado; que dijo hsdlitar en
'Ma.drid, en. la calle de Don Ramón de
la Cruz, número 12,. segundo izq:u.ie.l'da.
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 28 del pró
XiILO roes de Diciembre, y hora de las
diez de su mañana. an.te el J'uzgadc mu
nicipal 1iel distriro de BuewtvUta.. de
Mad.rid, a celebrar jtücin de faltas por
lesienes. bajo el n'lÍ!Dero 2..611 de 1931.

6..8~

JIYR.\;E.~ ORIN. Fr.aD"J.sc\J, .o 'i;Uien
legslmen-::'e lo represente; de ow:e 300S
de edad., hijo de Mari~ y de Nativi
dad, natural de Madrid; que dijo habi
1ar en el mismo, en. ~a eslle de Azcona,
número 8, primero, y a1YO actual donai
cilio y paradero se ignor,a; compareee
rá el día 23 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de las dim: de su ma
Sana. ante el J,1zgado m-mücip:ü del dis
·Zrito de Bu~na'.-~sta,de Ma<ir~d, a cele
brar juicio de ffilt~!.o; 1'0. k'.'iior.e>, bajo
e! número ~22:) d.~ 1211.

\.. ;~:LL!) ~A.F;~ ~J,S~ r~. tl~~f:_. ;'" '.:?:10
~~- .... ~-:"'"; ~:':¡ .(""~::. ',: ~-: 'i!_~~~":~ .~.,~ . ",~ ..,~.,."1. ~"'¡"( '("u

~ .:''':~'7~~ ..:..';·; '/...:~;'~~ .- ::'_r:'~~~~~_. ~\ :.:.,·:.:.t:=.d¿:s, DU

constan de autGS; que dijo habitar en
Madrid, en la calle del Carmen, núme
¡ros o}' 8. Y CuYo actual domicilio y pa
r·adero se ignora; ccmpar~cerá el día
2iI del pró:rimo .mes .ele Diciembre, y
hoca de las nueve y media de so maña
na, ante el .Juzgado municipal del dis
trito de B¡u:navista.. de Madrid, a cele-

I tmi' jilidü de f[:l!:as po!' daños. oojo el
número 586 de 1931.

6.8H

U-r..;AZA MEAVE, Venancio; de 'Cua
renta y cuatro años de eda-d, .casado,
empIcado, natural-tie Madrid, cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan de -autos; que <lija bab:i:ar en la
ealle del Pacifico. número 36, primero,
y cuyo act::l"a! domicilio y pm-auero -se
ignora; eompaTecerá el día 28 del pró
ximo mes de Diciembre. y húra de las
lluev-e y ro-edia de su roañsoa, ante el
juzgad.o municipal del di"1>"trito de Bue
113.vista, de Ma-drid, a celebrar juicio -de
faltas por leskln-es, bajo el número
2.-279 de 1931.

6.~15

LOPEZ, Isidoi'"o; limpiabotas (a) "El
Troncho", domiciliado últimame~te e.n !
Madrid, en la calle de Santa LUCIa, nu
meros 4 y 6, segundo derecha;; se !e I
cita paI'3. que el día 19 del actual, y 1

oo.ra .de las diez de "StI mañana, roro- 1
parezca ante el Juzgado mmúcipal d~l I
distrito 'lÍe la Universida<!., ~e M3:dnl1, I
sit~ en la calle de A'1berto Agmlera,
nÚlneZ'.o 20, segundo, a ecleb::-a¡- juicio
de faltas nÚJI1ero lAg~; eajo :l~refui

miento qu~ de no hacerlo. k p-3.rnrá. el
p~ui.ciG a que hub~ere lug.ar.

6.816

LOPEZ, Juan; c.onducior del auLoca
mión número 28.872 M., cuyas demás
circunstancias personales no constan de
autos; que dij.o habitar en Mad,r.irl., en
la calle de AUao, D.Ú01ero 6..sarage
"Gáh-ez" ~. cuyo actual domicilio y pa
raflero ~ ignora; comp;:¡.recerá el día
23 del Pl'óximo mes <le Diciembre, y
hora de las nueve y media de su malLa.
na. ente el Juzgado nmnl:ci:pal del dis
trito .de Buenaviskl, de Madricl, a ce-:
lehrar juicio <le faltas pOi[' le~;iomcs., bajo
el número SSO de 1931..

6.817

LOPEZ GAYOSO, Sccup..üino; de
veintidós años, soltero, labrador, hiio
de Ramiro y de Javiera, natural de
VicIos (Lugo), que dijo vivir en Ma
.dri~ calle dei General Oráa, nÚilleío
1 (pasÍeleria) y cuyo actual dOmiClUO

1

y par 2.dero se ignora; comp.areC'erá .el
día 28 del próximo mes de Diciem
bre, y hora de las nueve y medi.:!. de

l su mañn.na, ante el 1n:zgado mnnicipal

1
del distri1.o de Buenavista. fu- Madrid,
t:. ~clel;m-!.r íU!ei~, de~f~~~r's"e~~-
ü..¡1{>._ D.:l30 el nunlt.:... o .:.., ...3 ,...... A""V.'

LOPEZ JlORENO. D. Aniccto; comO
<l.;::ño atl camión 365-S. G. ('uyas de
rn:';::; cirCtmstr.né:'ts pe¡-son:tles no
C:;llsL~n de :.lutos. que ..lijo vivir en la
Te:1 e::':de Ynlenci<':, nú.;-~e'Q 14 y c:u~'o

~tm~l Q.{)mleHio y ~and.ero ~e ígno-

ra; comparecerá el dia 21 del Pl'ÓXi:li.)
mes de Diciembre. y hora de- bs di! z
de su mañana, ante el Juz.,zado mUl1!

cipal del uistrito de I3uenavist:;., ce
1rf...a:drid, a celebn:r juicio de fa1t&s. por
lesiones y daños, bajo el nÚPlcro 6U3
de 1931.

6.8!9

LORENZO, José; ea COI!.C(:;JlO lb
testigo, CUJ'as derd2.s circunstancL~

personales no constan deaut:)s, {]t!e

dijo vivir en la calle de A~'ala, nún:o~

ro 144 y cuyo actn.a1 domicilio .Y .r~:
radero se igILOra; conlparccera el ü¡a
21 áel próximo mes áe Diciemb.-e, y
hora"de las nueve y media de su ,,1<
liana. ante ~1 Juzgado IDunicipal del
distrito de Buenavista, de :Madrid. a.
celebrar juicio de faltas, pDr l<:s).o11(;';.
bajo el número 1.33E de 1931.

0.820

1-'L:!:..c:',.r:m.o ~"-EGA, Isabel; de ycia
ticinco años, soltera, sirvienta, na tu
ral de Santa Ana {Badajoz), hija de
Alejandro y de Carmen, que dijo viYlt
en la calle d~ Ayala, numero 47 da·
plicado, piso tercero derecha, }' cuYO
actual domicilio y paradero se ignora;
cOIDparecera el día 23 del próximO"
mes de Dici.embre. y hora de las nue~

ye y media ,de su mañana. ante el JUl.
gaeo municipal del distrito de Buella
vista, de Madrid, a celebr.u1" juicio de
faltas. por lesiones, b:l.jo el número,
2.012 ¡le 1931.

6.321

l\IARCOS, Tomh; de veintiséis afios,
soltero, montador, natural de Mont~

jo de Salvatierra (Sa..!amanca) , cu~:;).s

demás circuns.t.andas no constan de
aulo::;.., .que dijo viYir en la calle de
A::rala, n.ü.mero 30 y cuyo actual domi.
cilio y paradero se ign..ora; compare·
cerá el día 21 del prÓ'ximo mes de Di.
cicmbre. y hora de las diez de su !lla~

fiana, an.ie el Juzgado municipal del
.distrito de Buenavista, ,de Madrid, a
celebrar juicio de faltas. por lesIones,
bajo el número 1.035 de 1931.

6.822

.MARTL'\ BUP.li:OS.. Julio; b -rénie
años., solte:ro, hijo de Nicanor y d~
Fra:n.cisca. na.lnr:ñ de Gerindole (Tole~
do), albaiiil" que .dijo vivir en la ca~

De del Angel,. nñmero 12. piso prime~

r-ay cuyo actual domicilio y parade~
ro De ignora.; comparecerá el ·día 23.
del prórimo mes de Diciembre, y ho~

:La de las nuC:-;2 ;''' m-offi~ de S!! maña·
na, ante el Juzgad!> municipa:l del ilis~
trito de Buenavista, de Madrid, a cele
brar juicio de faltas, por daños, bajo
el número 1.402 de 1931.

~u1tlT~EZ AZNAR. Juan: de die~

y siete años. soltero" solador, hijo de:
Alfonso y de Ramona, natural de Ma~
drid. qu.e dijo vivir en el Tejar del
'Catalán, nú.mero 11>, piso bajo y .cm·o
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 23 del próxi
mo mes ,de Diciembre, y hora de ~
diez de su mañana, ante el JuzgadO.
municipal del distrito de Bllenavista·
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6.829

6.331

!):: ~. '.: :, _':.ngel; cuyo 3d;'¡:ll UDZ'<Ü
cilio =' lj;J,raüero se iguora, condenado
por daños; con1parecera d::n.tro del
término de cinco días, ante el Juzgado
muntcipal del di.strito del Hospital,
de Madrid. sit.¡ eil la calle del Barco,
número 26. segundo, a cumplir la pena.
que le ha si~) irr:pill'sta C'11 el juicio
de falt:1s número 556: h:~ ;;, :;j¡;:r:::i:Di
mi,e~to ~e par:ode el ;,,'" - , :' ~:t:c
lntlJ![:re ,t¡gar.

6.833

.~

6.83-1

6.333

P~;~::;C~~.~"~9IE, \"i:--g~I;:: ' ... _,o..... : :.,

y SIete ;::,no.!', C352do. eo:,' ;;:':~ji(.'¡- ·:1,-,
músic:,. hijo de \'"irgUe y de :~L::·í~~.

natural d~ ;{l.m.1u:,ia, que Ji,;o Yi';il: e::
el hotel 53o\';)Y- si¡r> entre 1::1:> t':ll;c-"
de l!ora~in y -il~¡~r:~s .. }.- cuyo ::H.:tL:.~; 1
dom~eilio v par~ ¿c~o se i2nÜLL~: 'Cc;~~

parec~1á éi dí¡l :!d c.e~ l;réx~::a Ct ~nL'"
de Diciemhre, ~~ :~Oi'3 ce Lis ~ t:~;;; y
rnedfu de su rn~iiau~ ante el .;~=!.~~;~:.~
municipal del distrito de B~~t·;:~;,. ~<~1.

de ~!&':rid. a C~!e~:r31" j!l.ie ~o ti '.~ r· ~: ~1

por les~()ries: ~~~jG ~l r:::1""~'~:·u ::.. ..-.-.:..,i
((' 1:'31.

G.83G

j't'st:¡''''¡(' ~C'r "l:" ••~,r) ,1( :' .....: ,_o
... ~ .. ~".J, \. '-o .... ; ... -.,;. \... • '1 "<'.- ~ ~.:" ,,' •

fl:..e OC'UP~Q(l 3. ~~\.ljC\~:-:' :~:I~~_·~~J~ ..... X~~:·-

llos -el d;,~ 16 d", :.hl''7.~ ú:t::~;:¡. y :~::?

se~ún rn31~~rL'-5t6 E.~n t~ Co~:·!~~~~~-.:~ t~~"

1ig-iianci~ del distr~t\) de J3~7~."~ -. '."¡ "::. "
de ~3drid. lo ht1!>i3 cD~¡:h ,P!1. ¡:~.::.,!:1.
en una t",be~n:': <le la C":dH: '..,:. ~;! < .r:·,:.
a fin de que c{"~n1..pa"f'"e"!::-·_1 (>'7\ eI ,~~__j'7_~~':.:'
dT:) rr~linic.-ini-~l de! d:~~::i~~, c.e I~~~~·:~:.~

\'i;;ltl. oe ~t~ "in:,:, si;,...' ~'1 1,¡ (':.:!'~' ,¡",
Be!en. nin[:i"'ro 2. p~inC!~\~i~~ c~'. ~... ~ t~ f

nlln-o :"i;::- ("i!1~O rli;.'~" :~~!"':! ~~-: <::a··
,go d~ d ~f_':~"' j \-~:::O.

1:, ~:~ .~.~ ~_.~ i..:'; ~_I.J). ]L: - .' _-~:~.

tid.:";-,: '~:~i";'-; d:.· ::..~~;.~~, ~~"'::!_T:'~~. ::;:~.::.::~ j~

~~~~~\~~;.~~:~~.~~:,_:!:; ..?~V~-;i;)<: ~~.~: ;::<~~
!Ie (!~ :::~~ i:cli¡_,~· :"";!'!Li, ~::.: :''';,,':~~ -~. ~>:'

gUi:.do i~(ia:c,:""h~: ~'~I:;:~::::-:~-~::':": (-::~ . ,·'-'r~~~_

no de {":~H:'ü d~~ls ~\~11,: Cl ),.::r_~.~ >~ ;:;
instr,:(",.¡,·';~ (',el t;;<:-:k' :>\ ~>:-.-, .. ",
üe ~lat!;-~d. ~>_·c~·t·~~¡7-:f\ l~_'~" :\ i ~~:;...; ~\~."-

~:~~-;/T:~\_:'.~::'~;::;· :\";;(i:::';: ',:: <.::~:-:.::\~
1.931, !nstrt..:it~,t ~.~ ... :. f,~:\·J~.~~ 1.~~:~:, !T

1 ~-~;j~

PASTOR SALES, R2fael; de C'::;:f'il·
tu :r ocho años, casado, hijo de p.~~
fael y de Rosa, natura! de Alic::iTlte.
comerciante, que dijo '\'i"ir en la cal!~
de Vizcaya, número 14, pri!1Ci p3t, y
CtlVO actual dom:'c!litj y p¡>,2.d(:!"(. !oc
igriora; comparecerá el dia :¿S del D'Ú'
_;t"T"I ..... ...... n.~ A.a ";\Jnv-iPTn.hre ,,~hnf"!1 ti,--:- Lt.::~

~~~~e"~~~--;di~ -d~-~~; ~~¡h.,a,:,;¡ te ei
JuzgadQ municipal del di!\~dto de B!.".:
na,-ista, de Madrid. a celebr-;:r j"Jic i ,-;
de f8.1ta5 par m,ihs tro~,~<:;; lJ-:¡j.') ,,1 ::.,::.
mero 2.702 de 19:n.

PI~EIHC. :J~~nuel; duc.:~o d.': ;.;.~t('"J"I'

nlÓ'dl 23.033 ~1, CUyO 3ct;,,:u ~Dm.lci·
lio o p:tr~dero se íg¡¡ora; CO;up:;'f:.::::e:·:,.
dentro del térm.ino de ci :1(;0 dia..s, eL

-el juzgadr> municipal del f115tril.o {1'3
Buena\'isUl, de ~\Í3.dr'id, calle d~ ~e
1':11, ni'tmero 2, principai, a s2.li;.[:.o.('~;

h :-lUma de 48 pc::;ei:lS, q;.:c en ca::'CL'j"
to d~ indcmniz~ci0n.ba sido co~;.~.<?n.J.·

do a pagar a Angel Albíte, e;; el j~;.

cio de faltas. seguid.o en dicho J :.~z;:.;

do. pOi" dailos: bajo el núrnerc 1.~~
de 1931; apercibido que, de no v-.:¡·¡·
fic.arlo, le parar'á ~!. pel¿n;c:o ~;. C;X:

haya lugar en derecho.

ra de las nueve y media de su maña- 1
na ante el JuzgQdo municipal 'del dis- I
triÍo de Buenavista, 1ie ~ladrid, a cel~- I
brar juicio de faltas, por daños, b~-io ¡
el número l.'lO1. de 1931. .

1

I¡
I
1
¡

OCAj,~A S""'~CHEZ, Jos&; cuyas de
más circunstan-c:as personales no cons·
tan de autos, q-uC dijo vivir' en la calle
de Alcalá Zamor;,¡, núm. 11,' principal
(Colonia de la Argaozuela), y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 21 del prórimo
mes de Diciembre }' hora d~ las diez
de su mañana, ante el Juzgado Dn:ni
cipald<:l distrito de BuenavL~ta, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones de mordedura de perro, bajo
el número 2~')16 de 1931.

PAREDES CIDO~CE.\. :,,;:Lmlo;
como conductor del auio..¡ú\-il núm.e
ro 40.516 l\I, cu~'as demas cirt;,,¡lls!an
cías personajes no t:ollsbll d.e ¡,titos.,
que dijo "ivir en el paseo de ]as Dc'
licias, n~mero 11 J' Cll~·C. actual dOrl:'!~

cIUo y psrad(;I'o se ignora; compa.e
cerá el d[rt 21 del próxi:no mes d~

Diciembre, ~. hora de las diez de :-:tl

mañuna, an:il el Jnzg:,do umniclpa!
del distrito de Eue:!3.yi~t?. de ~<ld::in,

a cC'lcbrar jnicio de f3lt:l.s jl0r dai'io~;

bajo d nú:n~") 1.129 de !_931:

ORE_-\. (jIU...'\DE. Pedro :;"fanu~:;

soltero, jorm:.lero y 'n;~d,no de ViUz.rrQ
bledo; por la presente se cita para
que corn~arez;caante la Audiencia PI'().
"iocial de Albacete, el dia 18 del ac
tual y hora de las diez de sn m~¡f¡:ma,

para asistir a la cúebradón del juic;o
om1 de la causa númerü 8 de 1931,
sobre robo frustrado .contm el m:s
roo, bajo las adve.rt~ncla5 y pre.... en·
Clones que detenninan lo:: ::rtículos
42~ :-: ;.~4, ~e 1"':, ley de E"jll;";;lillie!1~o
cnm;f\;". Si dep)<;.e d~ CO:TI!K:.:,·cer Sin

caus~ j':d!;·'c~da.

~AVAZO GARAY, Félix; hijo de Fé·
1 lis. 'Y Maria, natural de Cádiz, Q.e es·

t - .... pl"O~e-'o'- ~~~!~~;:.... ,.¡~

\
. ano cas",no, 1,.,. 1t " .......~"~~, --

cua.renta y nueve años de edad, y do-

1
IUiciEado' últimamente en Gard~ de
Paredes, 16; conGena.do por leSiones

¡ en:el JUIcio de fsHas núrr..ero 1.158 de
I 1931' comparecerá en térP.1ino de
I cinc¿ días. ante el Juzgadn municipal
1 del distrito de Chamberi de ::"la<;irid,
I si~o en la cnlIe Ll~ Fuencarral, D.Ume
! ro 91 segu'lclo, brojo apel'cibi:nier.~o eleI,.r d,e"""óo r:~:e.

1

1

I

6.825

)lO~TERO FER.--';,-\...i.'\"DEZ, Tomásj
natural de A1'aniuez, de treinta y un
años de edad, solte.o, :r cuyas demás
circunstancias no co~stan de autos,
Gue dijo vivir en la calle de Pignate
]1, núm. 21, Y cu;yo domicilio Y par~
nero se ignora; comparecerá el dul.
~3 del próximo mes de Diciembre y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juz~ado municipal del distrito de
Buena~ista, de Madrid, a celebrar' jui
('jo de faltas, por malos tr~tG:;;;, hajo
:cl nu:nero 1.413 de 1931.

14705

M.u:;lOZ MALDOl'ADD,. :,:'(\5; de
treinta y seis años de ed:-ld, soltero,
empleado, hijo de Alvaro y Te~esa, na.·
tural y 'Vecino de Ciudad Real; domi
ciliado últimamente en Ciudad Real,
calle de Diego Medrano, núm. 18;
cO!!1parf'cerá en término de diez dias,
an~ ~ c:l Juzgado de instrucción de La
Carolina, Secretaria del Sr. Cámara,
para hacerle saber la terminación del
sumario y emplazarlo en forma; bajo
apercmi...T:J.lentc de cr..1e~ de n.o compa
recer. le parará el perjuicio a que hu
hiere lugar en derecho; procsado en
causa instruida por estafa, por viajar
sin billete, }Jajo el núme.ro 116 de
1fl!9.

::\AY~.l.,Hn.O RIVERA, Ya1cntin; de
diez y nueve años de edad, soltero,
hijo de Angel ~. de Baltasal'R, albañil,
n::;~ural de Gel'in:iote (Toledo), que
dijo ,-ivir en la calle de Bustamante,
ntí:n. 8 cuadruplicado, sótano, ntí..·ue
ro 6, y cuyo actlla1 do!ulciHo y para
{le~'o se ignorll: comparecerá el dia 2:~
:lh, , próximo n.les de Dlctembrc J:. ho-

6.824:

6.82-6

;m;~lZ BEl'\iTEZ, Ricarú'O; como
conductor d e:l automóvil núm-ero
2938 C.. cuyas demás circunstancias
.ncrsonales no constan de autos, que
.dijo vivir en la calle de Cartagena, nú
;mero 18, y cuyo actual domicilio y
l)uradero se ignora; comparecerá el
día 23 del próximo mes de Diciembre
y hora de las diez de su mañana, ante
~l Juzgado municipal del distrito de
Bi.lenavista, -de Madrid, a {'d~~!'<tr jui
!Cio de faltas, por dafío~, 1':-:" ::,' nú
mero 1.935 de 1931.

6.827

6.328

:'; ....Z.:,.lUO GO~ZA.LEZ, Elena; de
..,.~i!1tisiete años, casada, natural de
C;::r:.:ceua (Guadalf\jara). hiia de Bue
n:;,ventura y de Justa, que dijo ".i;i~en
1" calle de Pignateli, número 1;) \00
i~l) y cuyo actual domicilio y p¡:;adc
ro se ignora; comparecerá el día 23
del próximo mes de Diciembre, y ho
ra de las oueve Y wedia de su IU9.ña
na, ante el Juzgado munL~ipal. del dis
trito de Buenavista, lle )ladnd, a Ct:
.lelJrar ju.icio de faltas. ;lar les~ones,

I;~do ('1 l:::!.!llero 2.010 de 1931.

.:.j?

:(le Madrid, a celebrar j~icio de faltas,
por lesiones, bajo el numero 2.H53 de
1931.



1
por IesioTIC'!', bajo el núme~o 2.ft8í deI
1931.

6.844

RODRIGL:EZ ~lARTI~EZ, Damiani1; 1

de veintitrés años de edad, soltera, 11a- I
tural de Cartenmche (Guadalajara),
bija de LOlle ':i de Felkiana; que dijo 1
hubit:1!" ~!! li -Colonia de la ProsDeri
d:'l'd: número 52, )-' cuyo actual domi- I
cilio y paradero se ignora; comp~..rcce
irá el día 23 del 'Próximo mes de Di·
ciembre, y hora de ias nueve y media
de su mailana, ante el Juzgatlo muni
cipaldel distrito de Buenavi:st¡¡, de Ma
drid, a celebrar juicio de faltas por le
siones, bajo el número 2.213 de 1931.
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6.839

POZAS VALLE. Anal'es; de vcinle
i\IWS de eda.d barrendero, nalll;-al de
:l\ladrid. hijo de Gregoi'io y de Y¡tltmti
n.l. cuyo actual domicilio o parad;:ro
del mismo se ignora; comparecerá el
úi¡l lU de Diciembre p·¡,óximo, y ho;-a
U~ ]~~ úu-ce de su ~11añ~l~, :2.!!te -E'l ..J~IZ
g;:¡lo municipal del distrito del Hospi.
l;iu, de Jladl'id, sito en la calle del Rar
eo. número 26, segundo, a celebrar el
iui,' lo de faltas nll:llerO 1.029.

6.840

l-i.EBECHOL, Ramón; cuyo apdliJn
mat(:J:no y demús circullsiancias :se ig
noran, y hahitante últimamente en )ia
taró, en la calle de San Cucufate, nú
mero 6; por el presente, que se expide
en cumplimiento de carta orden de la
Superioridad', dimanante del sumario
.número 23, rollo núme~'o 3.303 de 19:29,
sob!'e homicidio por imprudencia, con
tra .luan Puig }Iontasell, se le cita para
el día 24 del actual, en su hOl'a de las

'diez, comparezca ante la Sección cuar
ta de la ilustdsima Audiencia p-rovin

'cial de Barcelona, Relatada del señor
11uñoz:, a fia de asistir, como testigo,
al acto del juicio oral de la expresada
causa; apercibiéndole que, de no eom
parecer, le parará el pC:'juicio corres
pon diente.

6.8H

RODRIGO O RODRIGCEZ, LAGU
NAS. Victoriano (a) (el Sastre"; de
trein ta y dos años de edad, de estado
cas~l;lo, jornalero, y cuyas demas cir·
cunstancias se ignoran; domicUiado úl·
,timamentc en Chnmartin de la Ventill3,
:junto al Hotel del Negro, y cuya calle
y número se ignoran, y anteriormente
~n Fuencarral, en la calle de San Ro
(fUC, número 10; comparecerá en tt.r
mino de diez di3.S ante -el Juzg3.do de
~nstrucción de Coblienar Viejo, con el
'1in de ampliarle su declaración en ~u
maria número 190 de 1931, p'l\' Cjac
ciÓn.

6.842

RODRIGO LOPEZ, F,rancisca; de
treinta y cinco años de edad, hija de
Felipe y de Teresa, natural de Morille

,jo (Guadalajara), casada, vendedo·ra;
'que dijo habitar en Madrid, en el Tejar
de Valentin Rodríguez (-Guindalera), y
cuyo actual domieilio y paradero se ig.
nora; comparecerá el día 23 del próxi·
.roo mes de Diciembre, y hora de las
(iiez de su mañana, ante el Juzgado mu
illidpal del distrito de Buenavista, de

.Mad'rid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 2.259 <le 1931.

6.843

,R0.DRIGCEZ FEfu~ANDEZ, Julio;
(le dlez y ocho años de edad, soltero,
Jornalero, hijo de Dcmetrio y de ~1:arín,

natural de la Habana (Cuba); que dijo
habitar en nladrid, en la calle de Cas
tillejos, número 38, primero, ~. CU;¡;Q ~c
tual domicilio y paradero se i;Jnora;
comparecerá el J.ía 23 del próximo l~l(."S

de Diciembre, y hOI'a de hls ml~Ye v
media de su maii:.ma.anleel.íuzgf.do
municipal del distrito ~c HUC;l:I':i,¡ta,
...u. \Lad.rid. a eeldJr::,r j¡:L'¡') de- hl!as

25 Noviembre 1931'

6.845

RO:';CO FUEXTES, Agustin; \le Jiez
)-- nueve años de edad, soltero, pesca
dero, natural de Piedrasabes (León),
hijo ,de Cipriano y Adela, cuyo actual
domicilio {) paradero del mismo se
ignora; comparecerá el día 10 de Di
ciembre próximo, '!J' hora d~ las {)[¡ce
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospicio, de ~a

drid, 6ito en la calle ,del Barco, núme
ro 26, piso segunoo, a celebr¡;¡- i:; Jui
cio de faH:ts número 1.0'77.

6.346

ROSO:--'; PRIETO, Vir!:;;inia; bija tIe
Florentino y Eugenia. natural de :\Ia
drid, de estado casada, prof('~;ión sus
l:tbores, de treinta y cinco años, do
micilia·da últimamente en la calle de
la Prima"cra, número 1, duplicad'o;
condenada, por vejaci¡jn, en d juh:io
de faltas número 1.496 del año 1931;
comparecerá, en término de cinco
días, ante .el Juzgado municipal del
dbLrito de Chamberi, de )1aürid. sito
en la calle de FuencarTal, múnao 91,
piso segundo; Lajo alJe:¡,dLi::·:~·.:b de
ser dCl'brada reheJdt.'.

6.847

H,l.;}:HO ES.PI:SOSA, Dolon,s: hija de
Nicolas y ele Teresa, natural ,lit: Al111e
ria, de estauo soltera, profesión sus
labores, de "eintiocho años, domici
liada últimamente en la calle de la
Paloma, número oÍ; condenada, por
malos tratos, en el juicio de f:.1ltas nú
mero 1.397 de 1931; comp¡weCer:i, en
término de dnco días, ante el Juz;;a
-do municipal lÍel distrito de Chambe
ri, de ~1adrid, sito en la callc de Fuen
carral, número 91, piso segundo; beljO
apercibimiento oe ':'rI" ct"i·1;;;';,!:¡ J'e
m::lck

0,848

RUBIO RA:'HREZ. J~w;~ ~:):.._.: d~

veintiocho aiios, casádo, b~,!'bero,h!jo
de Juan José y de Engracia. naiur;ü
de Belmonte (Cu<?nc:J), qne dijo vi dl'
en la caBe lit: lo~ Tres P~l:t"s, núilk¡'ú
30, patio, número 2 y cuyo ¡l~::u:ll 00
micilio y p;l!'arlero se jgnol'::;; c:omp;l
recerú el día 23 del próximo mes de
Diciemhe, y hora clc13s diez de su
mañan~, ante el Juzgado l!luuio.: ipal
del rlislrito de Bu.::nayist¡l, de ::\'l::drid.
a t:e1cb!'¡]r jnicio de f:llbl:-O, PO!' le.~io~
n{~:~ r d"~(,,,~ b::jc el lF'ln~tr') 1~7i4 de
1!J<31.

6.849

Rl;IZ FER.~..\..'\DEZ, C~rl1lcn: ¡:d;";.
ciliada últimamente en la c<llle lid
:Marques de Santa Ana, 2 (lechcl"ia).
se la cita para que el día 15 de Di
ciembre, y hora de las diez, :::omjJa
rezea ante el Juzgado e municip;:d (Id
distrito de la Universidad. Ú~ ~r;:d\·i·d.

sito en la cane de Albe.-to :'\.3,dkr::l,
número 20, segundo, a celebrar jnicio
de 'falias número 1.422; h<ljo q)f:I'clbi
miento que, de 110 hacerlo, h 1):\,'<oI'á
el perjuicio a que huoi~¡;c :U!!:t ¡',

6.8.50

SALA LORE~TE. Belt:"¡n~, llaturd
de Oria (A.lmeria), d~ \'eín1icinco
años, CUJ'~s demús circunstancias per
sonales no constan ,de aulo". qL:.é úi.lo
vivir en la calle efe C~..st·;:aó. r,ú¡¡:cro
10, principal, número:! y cuy.) ~,('!L:al

domici1ío y paradero se i;'1.o:,1-; mm
p<1recerá el día 26 del próximo r:les
de Diciembre, y hora de las die? de
su mañana, ante el Juzgado !UL:llir. ipal
del distrito de Bucnayista, de ~f::tdúd,

a celebrar bicio de ra1t~s. ·:x:r m~11os

tratos. bajo el número 1A13 ¡!e '~]31.

6,851

SA.N JOSE SA::\'Z, Lorenzo; hijo de
Florentino y Angeb, natural de Tu
dela, de estado soltero, profe:>ión jor
nalero, ,u.e treinta y cinco años, sin
domicilio; condenado, por malos tra
tos, en el juicio de faltas númel"O 1. i 38
de 1931; comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
del distrito de Chamherí, de :\lmlrid,
sito en la calle de Fllencarral, núme
ro 91, piso segulldo;bajo Ulll'i·(·ifJi
miento de ser declarado rch~·ldt'.

6.852

s_~:-; J OSE S.\X-Z. Lorenzo, ele yc ill
tisiele alios, soltero, jornalero. natu
ral de Tudela del Duero (\'alladolid).
hijo de Florentino y de Angda, que
dijo vivir en la calle !le S~l!1 j os6 ¡\Jia,
número )3 7, piso b;:¡jo (Plll'litc de Ya
llecas) y cuyo actu~1! tlomic¡lio y va
radero se ignora ~ comparecerá el día
23 del próximo Íncs de Diciembre, y
hora de lDs nue"c y media de su ma
ñana, 311té el Juzgado lUunlcipal del
distrito de Buena'vista, de ).!a.dl'id, a
celebrar juicio de faltas. por lrS¡O:l'~S,
b:ljo el ;::¡::Iei'O UIO¡; ele 1031.

6.S53

SA:\ YICEXTE, RuIino; CU~'o '\\:lU~!l
paradero y domidlio se jgnoj"~. con
denado por malos tratos; compare
cerá dentro del término de .cinco días,
anh: el Juzgado 11l1.li1Ícil1;ll del distrito
del Hospicio, de 3Iadri el. sito en la
calle del Barco, núm. 25 segundo, a
cumplir la pena que b ha si do im
puesta en el ju;cio lie falt:1s núme
ro SSO. buia apercibimiell:fJ dt· l):lr~:r
le el !!t'.';ti¡¡:io a que h~!Y~i ,._ .

D,S'>!

SAS'L,\ l~RS[LA. S:.lilli:l.é!;'): l1,' \.,::)n
tiÚ!l años de ('da(i, soltero, \ '''lll':l"tJ,
hijo ele Santiago y de :\Inria, y cuyo
doi'~ lcilio se ignora: t'om!:¡]l"0c;-¡"ii tlt':i
ero d'.;~l t¿aj"r:ll!10 !~:- I1l¡::ve C.U~l'-j e:l el
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automóvil número 2i.95i :'.1:, que dijo
"ivir en la calle del Príncipe de Yer
gara. número 83, :r cuyo actual domi~

cilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 23 del próximo mes de Di~

ciembre. y hOl'a de las nue\-e y media.
ante el JU7.~ado municipal del distrito
de Buen:u"ista, de 2\Il1drid, a celebrar
juicio de faltas por daños; bajo ('1 mi.·
mero 2.3;j9 de 1931.

6.%3

6.8135

HEQLISlTORIAS

Bajo Clpcrci:,rmf:-nto de ser declaraao.
rebeldes !J de incurrir en las derná.
reSíl{Jn,\([!lifidl1(]es lcgnles, de no pre
sen-l¡;r,~i.' los procesados q1le a conti
nW:lcii..'l se e.'t'presrm, en el pla=o qUa
.<:e les fija. a contar desde el dia di
la [lublicación del ammcio en elt.
periódico oficial u ante ,1 JUt:!t o

6)H;~1

ZORRIL\ y ZORRILA. Pedro: d~

tr~int:l y un (l00o; de edad. caS3lh. ;1;1

tlu'al de'Sanlant!C'I·. hijo de }bnu-:-! :r de
Yieenta: que dijo h:lhitar en col PUl:nte
de los :'.Ioe!1uL'!¡Uns (p¡·ospcrid:ll]). ~

cuyo ;1ctU:tl domicilio y p<1r<1!lt'i'r"l ,~

i~nol'~l: l'om]l:~ n'("l'r<Í c1 día ~3 t1C'1 j)!".'
xinlO mes rh· Diciemhre. y hora de !aJ
die7. de Sil 11l:l1"':~lil~1. ante el Juz~<1d;) t:m
nieipal l!r-l d¡"!I'ito lk P,IH'n;n'i~1:1, <1.,
:\l:Hlri,l. a Celdll'ar .iuicio de f;l1t:l~ P"l1
lesinnt':'. Inj•• d nÚllll'I'Ú :2.lIS~ de 1~31

lT::\'T.\ }lL'SOZ, )'Ianucl: con1CJ ('on
duetor del automóyil-camión núm<:i'o
36il-S-G. cm·,¡s demás circunstancias
pel'sonales no constan de autos: qu~
dijo hahit;1r c:n ~Iarlrid, en la Carr<:tL-ra
de AmIalueia, número 25 proY isio:lal,
y cuyo aetual don~i("ilio y parade;o st!
ignora; comp:lI'er:er<i el dia 21 dtol j)r-ú+
xirno mes de Dic-iemhre. y 1101'a de la!'
diez de su maíi:ma. nnte c-l ,luzg:lcl,) !Hll

nic-ipal del distrito de BuenaYist:'l. de
:\l:Jrlrid. ¡¡ celebrar juicio ele falta;; ]l;H'

lesiones y d~lIlos. !Jajo el nÚIlU;l'l) (iti~

de 19:{1. -

6.SIi/

YER(i.\H.\ .\RZ.\, Pedro: hijo da
Pantalcón y de :Haria. de treinta v oeba.
años de eciad, natur::II de TafalJa I::\a
yarra). casado, pintor; que dijo lt:lbi~

tal' en :\ladriLl. en la calle de Herm,,<;i..
Ha, número ;)1. ]Jorteri~. y cuyo actu31
dom:eilio y panldc¡'o se ignora; c"omj)i'\~

.rccerá el dia 23 del próximo mes da
Dieiembre, y hora de las nue\'e y m('dí~

de su mañana. ante el Juz:,(ado munici..
pa 1 del dist¡'i tI) ele Buenavista, de ~\fa
drid, a cc.Jcbn¡¡' juicio de faltas [H':" le
sio':h5. bnjo el número 1.991 de 19:>1.

\"ALLYERDl", Concejal que fue del
Ayuntamicn to ele Reus en los años da
la" Dictadura: domiciliado últimament~
en esta eiucInd; comparecer~ en térmi~

no de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Reus, par:l dec-Iarar en cau
sa por fraudc, instruida con el nüme
1'0 2:{ de 1931.

6.864

6,SG3

rx GITAXO de unos cuarenta a
cuarenta y cinco afíos, alto, moreno,
afeitado; el cU:ll ycndió un mulo a
Antonio :'.Iolina Carrillo. en el mes de
Julio, celebrándose el trato en extra
muros de :\lcuhill;lS. cuyo domicilio
se ignora; comparectrá en t&rmino de
diez dias, ante el .Juzgado de instruc
ción de La CaroJil1a, Secret;1ria del ,
seilor C.úrnnra, para ser oido en la cau- i
sa instruili:J por hurto de c:lballerías; I
b~~jo el número 128 de 1931. ,
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6,862

l"LLOA OBREGOX, :\bnud; de
veintinueve años, soltero, chofer, na
tUl'al de ~Iadrid. hijo de :\Ianud y de
::lIaría, que dijo vivir en la e.¡Ue, d~l

General Pardiñas, número 20, pnnCl~

pal interior número 5, :r cuyo actual
domic:ilio :r paradero se ignora; com
.parecerá el día 23 del p¡'óximo mes
de Diciembre, y hora de las nueve y
media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buena\'ista,
de :\Iadrid, a celebrar juicio de faltas
por lesiones; b:ljo el número 2,010 lle
1931.

Y.-\LDEDIY.\S, Gregorio; cuyas de
mús circunstancias p~rs()na!l's 110
constan de autos, que tiijll vivir en la
calle de la Const:lIll'Ía, nÚIll~ro 23, y
euyo adual domicilio y P;ll'~ldcro se
ignor:l; {'om p:m.'('crú ('1 día :!:3 del lJ rú-

I ximo mes de Diciembre. y hora de las
I diez (lC su maii:ma. ante ct Juzf(auo
, munil'ipal del r[istl'ito d!' Buen:I\'ist:l,
i de :'\ladrirl. a (:c1ebar juil'io de bitas

1

1 por !('SiOllC"; hajo el númel'O 2.0~:! de
1931.

6.865

Y.-\.LER.-\.. Alfredo t conductor del

faltas, por lesiones y daños, bajo el 1
numero 713 de 1931.

6.8!JO

SL:.\HEZ ::II:\RTIX, Paulilla; hijo de I
Leandro \. de lnes. natural de :\Iaddd, \
de estado "iudo, de profesión impre
sor, de \'eintiocho Míos, domiciliado 1
últim:amente en la calle del Barco, nú
mero S. condenado nor lesiones en el '
juicio de fdtas llúniero 1.662 del año I¡
19:n: eUIlillarCcí-:rci. en término de cin- 1
co días ante el Juzgado municip<tl del
distrito' de Chamberi, de ::IIadrid, sito ~
en la caIle de Fuencarral, número 91, ;.'
piso segundo; bajo apercibimiento de
ser ueclarado rebelde. 1

6.861 1

TO::\'ES BE:':ET, }(¡¡nucJ; de diccio~

cho años, soltero, empleado, natural
de )[adrid, hijo de Ignacio y de Jua
na que dijo vivir en la calle de Ya~

lencia, número 26, cuarto piso, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ra; COrlljlareCerú el dia 23 del próxi
mo mes de Diciemb¡'c, y hora de las
l1UC\'e y media de :su mañana. ante el Ji

Juzgado municipal del distrito d~ ~u~
navista, de :\ladrid, a celebrar JUICIO I
d<' faltas por lesiones; b,ljO c1 núme- 1
ro 1.246 de 19:31.

s.\~Z, Fl'::mcisco; de veinlis ...·is aiios
dl' edad. cuyas demús circunstancia.s
per.,;ol1:l]es no constan, y cuyo dOlUl

cilio y paradero se ignor:l; compare
c('rú -el dia 28 del próximo mes de
Di{'jem!Jre :r hom de bs diez de su
m:¡ii:Il1¡l. ~:ntc el Juzgado municipal
dd distrito de BuenaYista, de }Indrid,
li celehrar juicio de fallas. pn¡' !csio
lh·~. J¡<1jo el número 2.744.

G.SiJij

6.8:)í

Juzgad~ municipal del distrito ~e Bu~
nayjsta, de }Iaurid, calle de Belen, nu~

mero 2, a fin de .cumplir la pe.n~ que
}e ha sido impuesta en el !UICIO de
fnlt<is. sC';.:uido contra el nllsmo por
lesiorícs, número 1.831. de 1931; aper
cibido que, de no verIficarlo, le para
rú el pe¡'juil:io a que haya lugm.

6.S;:;9

SOL,\~n, doiia Josefa; co~o due
ña tiel :1utomó"i! número 37:)10 )'1., cu
:ras demús 'cireunst:lndas personales
]1o!.:llnsl:ln d(' ~utos, que dijo YiYir en
la (':1l1e de Edleg~¡ray. núm. 12, terce
ro izc¡uien1:.l, y C'uyo al'tual domicilio
y par;Hlel'o se igno¡'n: compareeerá el
día 2:i del próxinw l1It's de Diciem
bre v !lora de J:¡s diez de sU maii::na,
ante' l'l JU¡O;;.l;allo Illullieipnl de But'na
·,;ista. de :\I:lllriJ, a celehrar juicio de

S:.XZ U:'HEZ, .Tu¡"lI1: de seknta y
Ci!::tro ailOS lIe edad, viudo, jornalero.
hij,) de ,\ntonio y de Juliana, n:ltural
d,: :':av:1luenga (Avila), que dijo vivir
en h c-aik el;:, TOl'djos, 2G, principal,:r
CUYO actI!"'¡ domicilio y paradero se
i!.(riOI'~I: com parecerá el dia 28 del prú
ximo mes de Diciembre y hora de
las diez de su mañana. ante el Juz
~¡¡,io mllnki["J:ll del distrito de Buena
~·¡';ta. de ),T:ldrid, a celebrar juicio de
falta~, por lesiones, huio el número
:U¡¡~ dt: 1n31.

6.358

SILY:\. .\::\'TU~EZ LOBO, Alberto;
lk veintiséis años de cdarl, soltero,

<lif."rnalero. natUl'al de YilarnOl'eira (Por
tu,,;:l1). hijo de Juan .r de Ana, que dijo
vj~-il' en b caIle de Teruel, núm. 55,
Cl!~ll·to, y cuyo actual domicilio y pa~

r~ldcro se ignora; comparecerá el dia
:2:{ del ¡m")ximo mes ele Diciembre y
hOi';( de !:ls nueVe y media de su ma
ñall:1, :1nic el .Tuzg-~ldo municipal del
distrito de Buena"ista, de :'.Iarlrid, a
edeh¡';ll' juicio de f:llbs, por h'siünrs,
lJ;ljo ('] núnlero 2,008 de 1931.

6.553

S.-\:\TIAGO DL\Z, Pedro; hijo de
Teúdürn y de Rosa; n<ltu~~II de )'I:ldriú,
de estmlo casado, profeslOn vendedor,
(le tn'intn ~lÍios de edad, y domicilia
¡lo úILim~;mente en Chamartín de la
Ros.a: con de nado por malos tratos en
el juicio nÚlIH.'I·O 1.518 de 19:H; c~m~

. P:li'¡'Ctl'Ú en térm ino. ~e cinco ?-w.~,
;1l1te el .fuzgado nmllH'Ipnl del dlstn~

Ífl de Chamueri, de Jladrid, sito en
la ("alle dI; Fuenc:lrral, núm. 91, se
gun no. bajo apercibim il'nto de ser de
cla:'~)do r<:belde.
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14719·

14867

1-1843

TilbiwaZ-' qU!! se señ.ala, se,lescila;
llama· y. em!Jláza, .. encargándose· a e

todas las Au:,')ridades y .Agentes· de'
la . PoliCiá " jid.icial procedrm- a la·
busca, captma· Y" conducci6n·. de··
aquéllos, poniénd<Jles -a .d-isposi.ci6It t

dédi"-ChÓ.Juezo ;Ti'ibunal, con· arre·
gróa los oriiculos,512.y.838 'de la,leg·
de Enjuiéiamiento crimiool,664 c' de"
La ley de Büjüir;i.ü"'77.iento milita; de
Marina.

8.942..

AIJO~SO".A@lstin;. de·diez,y, ochO;
años.de! eda.d;' natural'.:1e Cuevas (A1-,
meria), que' ha': vivido en.Barcelóna.,
procesau:o en el- sumario número 78!'
de 1931 i sobr~' rapto; compar.ecera;'
dentro dcl término de diez, días, .ante'
el Jtl1.gado de instrucción del distrito
del Sur. de Barcelona, Secretaría de
D. SÜverio Yalls, a responder de los
cargos -que le resultan en dicho suma·
rio y' a .cons-t1tuirse en" prisión; ,bajo·
~pel'cibimiento, si- no lo verifica,.. de~
~er dccbrarlo' 'rebelde:

S.943·

ALOXSO ALONSO," :Mariano; natn..:·
1'al de YaUadoUd, de.estado soltero,
profesión jornalero, de' trein.tay ·ocho
años, hijQ.de''Padres.·d€sconocidos, do
miciliado últimamente· en" JJaracald'o.;
procesadQ, pOI"esi:afa".en causa núme
~o 614 de 1931; comparecerá, en tér~
nino de diez ,días, en el Juzgado de
-llstrucción del distrito del Pilar, de
!3.l."'agoza, cC'n .objeto.. de' nolifi.Carle el ~
ulto"de procesamien.to' y:recibirle oe·
~aración .ind1:l~f1toI'i~,

8j}44 .

1:jo de Francisco y 'de María, natur:::i (;.,'
Mazarrón;' de estado' soltero, profesiúil
jornalero, de veinticinco' años de edad
domiclliadd "últimamente' en' Ca.rtagena:
y 'Procesado por atentado en causa nú-

:met'o 179 de ·1931; conrparecerá ·en· tér
'mino de diezdias ante este Juzgado de
·instrucción de Cartagena a constituirse
en prisión por la expresada causa; bajo
:1p-e~c1bimic~to de ser declarado Te

.belde:

ante el Juzgado del ·distrito de' la '·Dé·
recha, d'e Córdoba; apercibido, en
:otro caso, ,de ser declarado rebelde.

14583

8.947

. ARRGYO,.LOrenM; de'di{¡z y nue
i:ve años, domiciliado últimamente en·
ri"t lri,on"' ~"t7.: ..... : ...... , . ...... ""'I"\""OC!":II rl" . ............. .':_1"."., A
v""'-"-~ ......_~ · ,. .I."'JV,· v"'-·'V ......_ .......... "''' J.lV~ ... u.rj. (\'-'-

ción"de la ley·.d'e C3za; comparecerá,
en término dé' diez 'días, ante'el -Juez
-de instrucción de San Lorenzo' del Es';'
,corial.'

14874
3.95~

BELTRAN'" DOMINGO, Tomás; de
'treinta y cinoo ,-años de 'edad, .hijo de
José, y d~' Mária, soltéro, natural de
Meuli' (Lérida), sin vecindad conocida,
de profesión::ebanista, y procesado en
ca"lsa número 33 de 1931, sobre' robos
de gallin25;. comparecerá :mte este Juz
gado de insti'ucción de Balaguer,c.en
tro del término de diez días, con el fin
de ingresar en la Prisión, por tenerla _

·decretada por auto de hoy.
¡

14905

ARROYO, Pedro: de veintiséis
años, domiciliado .últimamente en
Colmenar Viejo, procesado por infrac
ción de la. ley de, Caza; comparecerá.
en término de' diez· días; ante' el-Juez
-de instrucción' 'de' SanL:arenzo del' 'Es.
corial.

14903:
8:948·\bis.

AN1'ONIO . GAR<!:IA'; Xartiso;' na tu
: ral de·· Madrid, dc' éincu~nta años de
·edad, soltero, con 'instrucción, camare
¡ ro, que' :dijo ·habitar en :Madrid, en la
·calle de' Mediodía, nÚr.-nel."'o 19; hijo de
Pedro y de ~arcisa, y procesado en
mél."'itos d~ sumario n(uuero 971 de

.1931, por hurto; comparecerá en tér

.mino de ocho dias ante este Juzg::!.do
·de instrucción'"del'distrito dél Sur, de
Ear-eelona; para ser lteducido' a prisión;
bajó" apercibimiento, si 'no lo yerifica,
de ser declarado rebelde.

8.953

BELLES' BELLES, Vicente; natural
·de Adzaneta, de estaud soltero; f.e pro
fesión u oficio' jornalero, cle:veintc años
de edad, hijo de.Agapito 'y 1e'Teresa;
domicilia.do últimamente' en Castellón
de la Plana, cuyo' aotual paradero se
ignora, y procesado ·encausa por hur
to, número 40 del año actual; compa
recerá en término de ocho dias, de re
jas adentro de la Cúrcd de Tortosa,
· a constituirse en prisión, dccretadapo~
· auto de' fecha 15de¡Septiemh¡'c último;
apercibido que, de no' ,yeriTIcarlo, se le

:decláral"á rebelde.

14S6G·
8.949 -

8.954

1·1 7:~:;

14136
S.9olC

'ARJONlt ),lUÑOZ, Arrton!:::; üe \'cin
'te años, hijo de Sil....estre y :·.b.ria, sol~

;tero, natural de Ubed:J, (i:)micílbdo
')iltimamente en Córdoba, pi J. tor; com-
;lP.arCl~rá, ~n eliérp;¡iP,p dp- el ;ez rli~.s.
a~· ,--,-

BAR.-\::\'DA BURRIEL, José; Jl31ural
de Zarfl!!oza. de estano soltero. nrorc
sión mccúniéo, de diez y :,;eis áilos dll
edad, hijo de Gerardo y de Petra; do
miciliado últi¡namente en Zaragoza, y
procesado por i1<:;,to; compareccrá en
término de diez días en el Juzgado de
instrucción (:el distdto del Pilar, de'
Zm"agoza, al objeto de constituirse en \
prisión y practicnr las dem{ls dilIgen
cias necesari<Js en sumario <me se 1ns- I
truye con el númerO 12i de Í931, sobre I
rrobo, contra el mismo; hajo apercihi
miento que, dc no ccm~a1'cccr, serú de-
clarado rebelde. 1

~4920
~_g;s 1

BA:R}UXCO yARCAS. Franciseo: hi-

BOXO ::\íARTI~EZ, José (a) "d
)Ioro"; hija de :'!iguel y d~ Yiccnh:,
n:::tu ral de J a.6n, de esta,10 so1tC-¡'c, pro
fesiú.,.ll Z3p~tC¡'o, de treinta :y :;¡I:le afios
de cdad,. domiciliado úHimr:.il:ente el:
).lálnga, j}r(\cesado ·pm' robo; cüi!1'·".rc
cerú en ténr.ino de f1ict: dL:s, ;;n,(' c~

.TllZgudo de instrucci0n de ]a IzC]'-!ic:'
da. de Córdoba, silo e:1 L: colO" c'e
Góngor::<, siTl número; btljo (,¡;e;"citi
miento llc que, si no lo ..:~!'ifi('a, será
decl~~ra(lo nbeldc.

lHjECiOS BL:\¡'C.o. porot~.q. natural
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14720

J
de Calatraya, 12, .procesado por tenta
tiva de robo. E.rI causa número- 857 de
1930; com.r: ecer¿, en, térm.ino de'd.i~z
dia~ ante '.: Juzgado de lllstTucc"on
del distrito del Centro, de :Madrid, Se
cretaría de D. Ri.cardo Gómez Garc'ia.
para ser red~cido a prisión, decrel..a
da en dicha causa, en la cárcel de' es·
ta capital, como preS{) comunicado;
bajo apercibimiento de ser ,declaradQ
rebelde, parandole el perjuicio a q
ha·ra lugar.

8.965

FER);AKDEZ A);TA.. Porfirio _:"'rse
nio; natural de Zamora, de estado sol
tero, profesión camarero, de treinta y
cin-eo años, bija de Rafael y de .:\laria,
domiciliad9 últim.amente en la calle

,- ~ ...
...... t'.'\.-' ...

14797

14813

S,nGD

8.968

8.S00·

8.967

Dio: Eatur:.l d,~ Y~¡!'-'nc¡a di:l \-cnt:l~O

(Bal1:ljoz). hi]o Jí.' Teoclosio '.- de Se·
rafi:lU. devcintc años de celan: $011.:1'0
mecanüg¡·afo. Q-le úHiln3:1len ~e h" t,)
nido su comidlio en la caH..· ti.:: la c..>
r-rede:'a Baj¡l, número 47, Y L"íla, :<9.'
primero; coml'<1rCCerú. dentro del tér
~lno de diez días, ante el J~zg8do dr

FERX.';XDEZ :\IARTIl\"EZ, r-r3ncis~

ca, y :\Taria López SánC'hez: naturales
de C[:ceres y Y::rkncia, respecti ..-am;~nte,
de estado St)lter-::s, profesión \-enctedo
ras ambulantes, de 'veinticinco ~' diez y
seis to,ños de edad; cuyo actual parade
ro se ig:IOra, ~- procesad:ls por robo,
en causa número 3 de 1931; compa,"ce
rún en término de diez días ante el .:uz
gado de Yiliena, a fin de constitl¡ i¡·se
en prisió'l, dec!'ctada por auto de vsta
fecha; vaja apcrcibimiel"!to, en Qtro ca
so, de S'o', r.~¡arild:1s 1'('be}cies ,. de na
rarlcs el f:c'rjnicio a que hebiere h,¡:..::ar.

H84S

FER..'\íA);,DEZ CABALLERO, Andrés,
nataral de.Morias de Somoza. León,
hij-o de Francis.ca .Fernández Caballe,..
ro, de diecinucve gños de edad, solte
ro, pescadero, qne tltimamente ha te
nido su domicilio ~n J.a caH-e de San:'
Felipe, número 5, Tetuán de las Vic
torias; comp3re.cerá~ dentro del termi-'
no' de diez dí~s, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del H<Jspicío,
de :\ladrid. para ser reducido a pri
sión en la cárcel de la misma, por con
secllencia del sumario que se le sigue
en dicho Juzgado bajo el número 478
de 1930, por la Secretaria de D. José'
:Maria dc Antonio, IJor el delito de ro_o
ha; baio apercibimiento de que, si no
lo Yeriflca, le parará el pe.rjuicio ~

que hubiere lugar.

FEHX:\~';DEZ:lIARTIX, Antonio: naA
'tural de Alhau.rin el Gnmde, de estarlo
soltero, profesión del campo, de vein
ticuatro años de -edad, hijo de Anto
nio y de Teresa; domiciliado última
mente en Alhaurín el Gr¡mde, y pro
cesado por el delito de robo, en el su·
mario número 2iO de 1931; comp:'o'c'ce
rá en té.mino de cinco dias ante csh:
JuzgadQ del distrito de Santo Domingo,
de :Málaga, al objeto de constituirse en
p:LÍsión; bajo apercibimiento de q:ue,
si no lo Y::!rifica. se lc declarará re-
belde. '

14763

14728

8.%,';

S.9G3

8.962

:t-ERN'A7'mEZ',\BAJO, José; n~tl!r~!
de Tejada (Burgos), procesado por
substracción, en el sumario TIúmc
ro Ií1 de 1931; COnJIl!arccer:i, en tér
mino de cinco días, ante este Juzg:H.l.O
instructor, de Getafe; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y P¡l
rarle el p~rjuicio a que hubiere lugar.

14738

ESTEB...-\..;,,,\., BIORLEGUI, 'Juan; hijo
de :\Iacario y de Roinoolda; natural
de Barcelona, de .-estado soltero, pro
fesión chóf~r, de treinta y .un años' de
edad, domiciliado últimamente en esta
ciudad, :p~()cesado en causa núm. 330
de 1931, sobre lesiones; <;omparecerá.
en término de diez, dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Audiencia, de TIarc:elona, Secretaria de
D.Luis de :\iigucl, para responder de
los cargos qllC result:m contra el mis
mo; bajo aper-cibimiento d\: ser decla
rado re.l:ielde.

8.961

CORTIJO :1IARTI:-""'EZ ALONSO,.Es;·
colúsüeo;, de cuarenta y cu.atro ·anos
de edad, hijo de ,Víctor y Rosar¿o, sol
tero natural -de Yillag.areia del Llano,
de ~ste 'partido judicial, -provinc.iade
Cuenca, sin vecindad, .jornal€:ro; com
parecerá ante- d Juzgado de ?I!ontilla
de !\¡ls.ncar, en el términod-e quince
días, a responder, como procesado, en
sumario número:(53 del COITien·te año;
apercibíéndole 'que, de no hacHloasi.
será declarado rebelde, parándole los
perjuicios a que hubiere lug3r.

1~895

tima1ll-ente ,en la .calle de Al'ugón, 266,
segundo' y eaUe ,Dos de )Iay.o, 263, !)a
jos, .procesadaen causa numero., 64
de, 1931., .gobr~ hurto; comparecera en·
término de diez.dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la cni
versidad, de Barcelona, Secretaria de
D. Rafael Clavería: bajo aper:::ibimien
to de se¡- decl<:¡rada rebelde.

147í3

EP1F':;...."\;IO Tris; cuyo segundo ape
llido y demás -circunstancias se des
conocen,' domiciliado últimamente en
Portl1galete, y cuyo actual paradero se
ignora ~ comparecerá;' en ténnino de
di-ez días, en el Jugado d-e instrucción'¡
del d~st!"ito del Hospita!, de Ei]b~o,

con el fin de constituirse' -en prisión
según lo acordado IJor resolución de
este día; e,ausa número 26 de 1931, por
el delito de nlz:.müento de bienes: aper
cibiéndole que, de no comparecer, se
rá declarado rehelde y le parará el
perjuicio a .que ha;ya lugar.

•
de Baracald0, de estado. s~1t~.ro, ~¡-~- I
fesión jornalero, devemtlsel~ :a,nos,
bijo de Ciriaco y de. Ana, domH:1l1ado .
liltimamente en Bar:;,caldo. procesado
por estafa, causa número 614~e19~1;
comp,areceráen término de dIez dI.as
~nte el Juzgado de instrucción de'! d~s
trito del Pilar, de Zaragoz~, con obJe
:to de notificarle el auto de. 'pro~esa
!!11icnto y recibirle declaraclOn lllda
;g~tor¡¡l.

8.960

U ..SL\.xOS A..;.'DOAIN, José ~Is.ría;
'pe diez y ocho años, hijo de padres
d~sconoeidos. de estado soltero, na-·
tilral de Daracaldo, .partido de Bilbao,
provincia de \'izcaya, de' oficio lim
piabotas, con instrucción y sin ante
ceden les, domiciliado últimamente en
Bilbao, y cuyo actual, paradero se ig- ,
nora; comparecerá en término de diez
{¡i:¡s en el Juzgado de instrucción del
distritO Lld Centro, ue Bilbao, con el
:!ir¡ ele notificarle el auto de prisión
dictado en una carta-orden proceden
~e tle la .-\udiencia pro'....incial, según
10 acordado por dicha Superioridad,
nUmero 208 ue 1931 por el delito de
lmrto "i resistencia; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declara
!ada rebelde y le p~li":¡r;l el pe.rjüicio
a que bya lugar.

~II!... VALLES, Concepci6n: hija c.e
Enrique, de Yei-ntitré's años de edad, I
Wofesión sir....ienta,y domiciliada úl- l

8.939

1·~ ii9

14698

C\.RRACEDO ESCUREDO; Roge¡io;
llamado en anterior requisitoria con
fl nombre de Rogelio Can'acedo ·Prie
10, doro iciliado últimamente en el pue-;
blo de Prado; Ayuntamiento de la Ve-
¡&a del Bollo, del parti'do de Valdeo
nas, procesado, en 'su~aTio -número
!I& del corriente año::por tentativa de
:riolación, como comprendido en el pá
rrafo primero del- articulo 835 -de. la .
ie;\,' de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en el término .de. diez dias,
a contar de la publicación de la ;pre
s~nte en los periódicos oficiales, ante
tl -Juzgado de _instrucción de Barco
(le Valrleorras para constituirse en pri
sión y ser indagado.

8.957

C:\.BALLOL ,CREUS, Francisco; hijo
{le Francisco Y de Carro'en, natui"al de'¡
01iala (Lérida), de ..einti'siete años d.e
edad soltero, del comercio, con doml~
cilio en Valencia, ·donde estaba preso,
.... Antonio Larr,uz Floi'es, hijo de En;..'
rique y Encarnación? de cuarc!1t~. y
dos años, soltero, artr::;ta Y domlclha
do últimamente en :Barcelona; calle
:del Hospital, lO, procesado por estafa,
~i.lmario 687 de 1929; 'compa~eceráen
t~rmino de diez dias ante el Juzgado
'de instrucción del distrito del Centro,

j
'·de ~Iadrid, Secretada del Sr. López
Panda, para responder a los curg<;Js
que le resultan en dicha C:.1lI$:l, baJO

:;..,' ,percibimiento de ser declar-ado re~
lidde y pararle el perjuicio a que hu.;.,
lijere lugar.
I 14804.-

8.95-8
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1931; comparecerá en término de diez
días en el Juzgado de instrucción del
distrito del Pilar de Zaragoza, con ob
jeto de notificarle el auto de pro~esa

miento y iecibirle declaración indaga·
toria. 1471&

8.974

8.975

GO~ZALEZ GONZALEZ, José ;de •
veintiocho años de edad, b}jo de
José y de :\laría, soltero. camaiero,
natural de Sanlúcar de Barrameda,
vecino últimamente de Se\·illa. cu~:o

actual paradero se ignora; emparece•
ra dentro del término de dicz días
ante el Juzgado de San Fernando, con
objeto de ingresarle en piisión de
cretada en sumario número 96 de
1931, que se le instruye por delito ·de
tentativa de robo, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

instrucción del distrito del Hospicio, de
1ladrid, para ser reducido a prisión en
"a cárcel de la misma cr.pital, por con
3ccucncia del sumario que se le sigue
en dicho Juzgado, bajo el nUmero 29
del corriente año, por ante la Secreta~
;rÍa de D. José Mario. de Antonio, por
el delito de hurto, y bajo apercibimien

'10 que, si no lo verifica, le parará el
.¡:¡erJuicio a que bubi~r.~ lugar.

J 14808

FORTTJXY GüELL, Juan; natural de
YillafrrmC'a del PanG.c.~s, de estado ca·
's:ldo, profe!>ión delcomerdo, de cin
euenta y seis años, domiciliado últirna~

mente en Yillafrsnca cel Panades, pro
cc~3do por estafa; comps.recerá en tér
mino de diez dias snte el Juzgado de
Yillafr~mcadel Pansdés para constituir~.

se en prisión; la que l~ ha sido decre
13rla por la Audi.ends. de Barcelona;
bajo :lpercibiwümto de ser declarado.
rebelde y parE,:l,:; "J p?r'.h'icio que haya
lugar. 14917

.3.S71

FRAXCO GONZALEZ. Antonio; de
·...cintiocho años, y viste traje color cla
ro a listas azules, alpargatas blancas,
.;omhrero negro, estatuta 1,610 metros,

.Y lmlJla andaluz. domiciliado última
mente en 1'otan3; procesado por tenta
ma dc roho en causli de este Juzgado,
número 90 de 1931; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzg~do de
instrucción de Lorc3, a fin de llJ)tificar.
le el auto de procesamiento y prisión
dictado contra el mismo, ser ingresado
en la Cárcel, recibirle indagatoria y
pl"acticar las dem~5' dilig':!ncias condu
centes: apercibido qU8, si no compare
ce, Sé le declarar:i en rebeldía y le pa
rará el perjuj,::jo $ f!!,le baya .lugar en
!krecho. 14740

GARCI:\. AGRA·:VíONTE. Francisco
rhlue; hijo de Bibiano y de Felipa, na- .
~ Jtral de Cascante, provit'cia de :Nava
~a. de estado soltero, de profesión jor
'lalero, de treinta ::.. treinta y dos años
flc edad, pelo c<1staño, cejas negras,
ojos castaños. nc.riz regular, color roo
:reno, frente esp~,.cioss, con una cicatriz
en la cara, procesado en causa número
101 POi los delitos de uso de nombre
'supuesto y de estafa; comparecerá ante
el Juzgado de in:5trucción de Huesca,
sito en la plaza de S:m Voictorián, (edi
ficio Cúrcel), al ob.i.~to <le constituirse
en pri:>ión, en méritos cie la misma, en
termi!!o de diez <:tí~5', s c(.ntar de la pu
hlicación de lG. presenh:;; apercibiéndo
J.c que, de no hacerlo así, será declarado

.rebelde. parándole <:1 p~rjuieio c·onsi-
guiente a tal rebeldi:;; cuyo individuo
se hacia pasar por Pablo Ruiz Sancho,
hijo de :\larcos y de Cri"cina, y natural

.de 'Sestrica, Ayunt<lrniellfo de Zaragoza.
14879

GARCIA \L\.f\TlNEZ, Agustin; natu
~I de Santander, de estado soltero.
;piofesión iornalel'o, de .eintiúri años,
"fJijo de Romualdo y de Claudia, doini~

:riliado últimamente en Baracaldo, pro
~sado "poi est9..f~., ('~1l~9 número 614 de

G_~CIA RODRIGUEZ, PeG.i"v; natu
ral de Linares, de estado soltero, de
diez y ocho años de edad, hijo de
Si:xto y áe Dolores; procesado en cau
sa número 393 de 1931, por cl delito
de hurlo~ seguida en este .Tuzgado. de
instrucción del distrito del )lar (Va
lencia), como comprendido en el ar
ticulo 835 ·de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá en término
de diez días ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad. y responder
de los cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de se·r declarado re
beIúe y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

14914

14902

8.976

GO:-¡-ZALEZ POLO, Juan; hijo de
. Juan y de )laria, de e:;tado soltero,

de prOÍesión mecánico, de veintiséis
año:s de edad, cuyo actual paradero
se ignora; procesado por resistencia,
sumario 27U de 1931; comparecer:i en
término de diez dias ante el' Juzgado
de instrucción del distrito del Korte,
de Alicante, con el fin de ser reducido
a prisión; bajo aperCibimiento, si no
lo verifica, de ser decl3rado rebelde.

14~;)7

8.977

GRUESO ::.\l.-L'CHO~, :M<1nuel (3) "el
Cabeza"; natural de Azu~lga, de estado
soltero, profesión layacoches, de diez
y ocho años, domiciliado últimamente
en Sevilla, Ciudad Jardin; procesado
p(lr hurto, númem 793 r1e1931; ~~)m

parecerá en término de diez días,
ante el Juez dc instrucciún del distri•
to de la }Iagdalena, Scyilla.

1-1842

8.978

HEREDIA JIOLIXA. José; de vcin·
tis~h años, soltero, vendedor; Raf<lel
Fernández Santiago (a) "el ~Icllizo",

de treinta y dos años, Francisco Fer
nández Santiago (a) )!oro, de vein·
tiocho años, hijos de José y de Juana,
soltero, gitanos, que dicen sei natura
les de .Malaga :\: vecinos de La Lí.
neá, con domicilio en Castillo de Es
Daña; }" cuVo actual oaradero se igno-

ra; procesadqs .en la causa núm<.¡·o
22 de 1931, sobre lesiones por dis
paro; comparecerán ante el Juz~:\d.o

de instrucción de Estepona, en el t¿.,
mino de diez dias, para ser rcuu"idé,;;;
3 prisión; bajo apercihimiento de ser
declarados rebeldes.

8.979

HER~A~DEZ, José Saly¡¡Jo¡'; clma
cido por ,Tosé Hernandez y Hrrnún
.dez, natural de :\bdrid, de estado s¡;!
tero, de profesión mecánico, de trein.
ta y tres años de edad, hijo n~ tllr~ll

de Carmen Hernánder., domici]i,¡do
últimamente en )bdrid, c:J.lle del Te
soro, número 11; procesado por robo,
sumario número 428 de 1931; CO:lllJ:t
recerá en término de diez di3.s :,lllte
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Latina, de :\fadrid, Secre1::lria
de D. Francisco de Puula Ri.es y
)Iarti, a fin de constituirlo en }l'isiú/l
y emplazarlo en dicha causa.,·

14~,'H

8.980

HOL11ORODRIGCEZ. Antonio rkl;
natural de )[ollet, de estado soit;,;n;.
profesión del comercio, de curd','nla y
ocho años de cuad, domieili.::.cl.o última
mente en Barcelona. calle del Este. nú
lUero 1, primero, pi"ocesa.do por rlclito
de estafas; compareo.:erá en té!'mino de
diez días, descle la publicación de la
presen te reql1isi toria, ante el J uZ,::;ado
de instrucción de )¡Iataró y su partido,
sito en la calle de Don 1I:igÍil, núme
ro 5, a fin de constituirse en prisión,
que le ha sido decretada por auto de
csta fecha en el sumario númcl":,J 63
del año actual; apercibiéndolE' que, si
no comparece, será dcclarMlo ¡'e!:Jelcte.

148~~

8.981

IZQClERDO LOREXCES, Emilio; na
turul de OYiedo, de yeinti trés años, hijo
de \"íccnte y de Encarnación, solte/'o,
pintor, que e!stuyo domiC'iliado última
mente en la calle de las Veneras. ;) tri~

plicado, procesado en CaUsa por esi:l,
f:1s, número 12G de 1930; comj)arcccr:{
dentro del Íl:~imino de diez días ¡"¡nle ('1
Juzgado de instrucción del distl'i io dc
Buenavista, de ?lIadriri. Secretaría de
D. Pedro PéJ-ez Alonso, con el fin de
ser rcducido <\ prisión, que 4: ha sido
decretada por. auto de 24 de OctUb"0
pasado; bajo ape:'cihirniento que, de nO
\"erificarlo, será declarado rebelde y }e
parará el perjuicio a que hubiel'e ltl":;~lr

cn derecho. 1-lí!-l;~

8.9R2

.JCLL-\X ESPIXOSA. Jo;;é; n:ltur~t1 (le
l\Iontañana, de estrldo casado, profl-:;i,);]
del campo, de treinta y dos años, hi,iü
de Jose y de )laria, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por lUlI"
lo; comp;lI'ecel'á en término de cliez
días en el Juzgado de ínstruc..:ión del
distrito dcl PiJar, de Zaragoz3. :.11 oh
jcto de constituirse el1 prision y j)J'a~'
ticar las demús diligencias en SUlli,-I¡'lü

que se instruye con el número 79 deI 1931, sobre hurto, contra el mismo:

1
bajo apereibimiento que, de no c"omp~l·

reter, serú úeelarado rebelde.
l--!¡'U~
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8.995

),lOLDES ALY.\REZ, Leonardo; ma
yor de edad, casado, jOl'nalero. hij()
de Eladio y Este-fania, domiciliado úl
timamente ·en el pueblo de Yiobra. mu
nicipio de Rubiana, y hoy ausente en
ignorado paradero, procesado en su
mario número 116 del corriente año,
sobre robo, como comprendido en el
párrafo primero del articulo 835 de !a
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en el termino de diez dias, a.
contar desde el de la publicación de
la presente en los periódicos oficiale;¡,
ante el Juzgado de instrucción del par
tido de Barco de Yaldeorras, con obje
to de constituirse en prisión y ser in
dagado en la expresada causa: bajo
apercibimiento de que. si nOl'ompa
rece, será declarado rebelde ~- le ;):).
rara el perjuicio a que haya luó,:;ar en
1ierecho,

),[OREXA, Hilado de la: de \"Ci!ltiim
años, domiciliado últimamente en (,)1
menar Yiejo, y procesad.o por ir.f:lc
ción de la ley oc Caz;1: ('0!1:!p:::,(:::,.:,á
en termino de diez dL1S ante el J l:C:':

de instrucción d~ San Lorenzo del
Escorinl.

U-iit
8.994

~IOYA XC~El. Francisco; carpi<!~e

ro, vecino que fué de ~fe!i!h y C:":Y:1 ..
circunst<lncias y actualj)arad~ro o do.
micilio se ignoran, como eomprendid\}
en el caso .. , del arti-culo s:~:) de la
le~' ProCCS:l1. pro<.'l's'1ílo l)(tI' t'~li1.fa en
causa número 149 de 1931: C'omp~lre

cerá. ('n término- l"e diez (Las. an!e
el Juzg3do de )IdL:.. ap~rcihido Gll~.

de no verificarlo, 1.: p:'.rarú. el perjui
cio que hub:(!re lugar en deredlO, y
se dec.lara.rá reb€'h1e. .

1'71)

14904

J,IfLL.-\..~ FER~.-\..'\¡"OEZ, Francisco;
cuyas demás circunstancias se ignoran,
de estado casado, profesión ex Secre
tario, de sesenta años, domiciliado ul·
tirnamente en la calle de :\Iarianela.
número i, procesado por -ehantage, su·
mario número 852 de 1929; compare
cerá, en término ele diez dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, de )I:Hlrid, Secretaria de! se·
ñor López de Panda, Péir";l responder
de los cargos que le resultan en dich~

causa; bajo a¡w!'l"ibimíento de ser de
darado rebel d.. "Y pararle el perjuiciiJl
a que hubiere ¡ligar.

8.990

14803

liado últimamente en calle ~rerced, 21;
cuatro, segunda, de ésta. procesado ere
causa número 342 de 1931, por el deli..
to de hurto, seguida en el Juzgado d~

instrucción del distrito del Hospital~
de Barcelona, como comprendido e~

el número 1.0 del articulo 835 de b.
ley de Enjuiciamlento criminal; .com
parecerii., en término de diez días, an
te el expresad0 Juzgado, para eonsti·
tuir~c en prísiún en la celular de esta
ciudad, y respc.nder de Jos cargos que
le resulten; b:¡jo apercibimiento de ser:
declarado rebelde y prirarle el perjui..
cio a que ha:ya lugar.

14742

14i46

:\B.RTIXEZ ROBLES, Andrés; natu
ral de Linares (Jaén), de estado sol.
tero, profesión all;¡añil, de veinti cuatro
años, hijo de Alonso y de Jos:.:fa; do- I

miciliado últimamente en la calle del
Amparo, númerO 39, principal, proce.
sado pOr hurto en sumario número 631
de 1930; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de :\ladrid
;y Se.cretaria del Licenciado D. Rafael
López de Pan do, con objeto de notifi
carle y llevar a efecto el auto de pri
sión dictado por la Superioridad; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de y pararle el perjuicio a que hubie·
re lugar en derecho.

8.991

1IASSOT SERON, José; hijo de José
y de Juana; natural de Barcelona, de
estado solJ:ero, profesión panadero, de
dieciocho años, domiciliado última
mente en ésta, Arco del -Teatro, 49,
bajos, procesado en causa numero 667
de 1930, sobre robo; ,comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de.l distrito del Oeste,
de Barcelona, Secretaría de D. Ger
mán González Campo; bajo apercilii.
micnto de ser declarado rebelde.

14868

):lERCADO DIAZ, Andrés; natural
de Barcelona, de estado soltero, profe
sión ebanista, de veintisiete años de
ed3d~ hijo de José l~ de Elena.. domici-

8.992

.:\1EKDEZ VICTORIA, jO:lquin; de
treinta y dos años, estado soltero, pro
fesión Jornalero. hijo de Elicio y de
maria; natural de Figueró de }Iiño
(Portugal) y vecino de esta capital,
~rocesado por el Juzgado de instruc
ción de Badajoz, en Causa por atentado,
núm. 253 de 1931; comparecerá aiit~ di·
cho Juzgado, dentro del término de
diez dias, para ingresar en la prisión
y ser emplazado.
, 11863

8.993

14801

8.990

8,989

trUl'CÍón del distrito del ::.\lar, de Va· 1
lencia, como compren¡J.ido en el núme
ro 1.0 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en término de diez dias, ante el
exprc:,ado Juzgado para constituirse
en prisión en las cúrceles de esta cíu·
dad, y responder de los cargos que 1~
resuUen; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perini
cio a que h~Q'a lugar.

:\!ARTI:--; CljERVO, Leopoldo; natu-
ral de Santander, de esta soltero, ·pro

1 resión marinero, de veinticuatro años,
1domi-ciliado tiltimamente en Santander,

I calle Calzadas Altas, número 34, pri~
mero, procesado por estafa, núm. 533

'1' de 1931; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de mstruc
ción del distrito de la :\Iagdalena, de

I Se,·ilIa.

< til:)

LOPEZ :'lORALES, Antonio; de cua
re ¡!t'l y nueve años de edad, hiJO de
Frandsco y Antonia, casado eOil 0.0
sí,l Ortega, jornalero, sin instrucción,
n;itural ~; vecino de Córdol:>a, domici·
lbdo últimamente en la finca Samanie
{.Ji'- t('rmino de Bélmez, procesado en
e1iIS:.l seguida por robo, con el núme
Tí) 1:t2 de este año; compare.cerá, ante
el .Juz~ad() de instrucción de Fuente
oyejuna, dentro del término de diez
di,ls, p:.lra se·r reducido a prisión; ba
je alj~·rcibirniento de que, si no como
jj;ln:ee, se~'¡j declarado rebelde.

14701

8.98,

\r'.~ZjSARESRIEGO RIEGO, Higi.
.. :;1. :.- Yicente Couce Jaure; domicilia
tlo~ últimamente en Hernani; compare
o((-,;!Il, en término de diez días, ante
El JU7.gado de instrucción de San Se.
b:.lsti:,n, Secretaria de Buenechea, al
()bit'to de constituirse en prisión, en
C;HI~:l por estafa; bajo apercibimiento
ce ser declarados rebeldes.

14908

8.98&

~r.\RCO CA)llLLERI, Ramón; natu
ral de Valencia, de estado casado, de
proÍcsión comercio, de sesenta ;r dos
aiius de edad, bijo de Ramón y de
Josefa; domiciliado últimamente en
V:tlenda, procesado en causa núme
ro 112 de 1924 por el delito de falsi.
ficación, ~eguida en. el JuzgadQ de ios-

LOPEZ ELICEGLI, }lal'iCl C:mue,l;
}l:::l d", José }Iaria y de );icanora; ila
tl~;':d de Bilbao, est¡ldo soltera, profc
sil',n prostituta, de veinticuatro años
(¡:~ e rl:.l d. Je,midliada últimamente en
Bj~lJ:lO, procesada por hurto, euyo ae·
1~:,¡i pUI"i.Hiero se ignora; comparecerá,
en el tt-l'mino de diez días, ante el
.)IP:g,ldo de instrucción de yitoria; bajo
'-i1.'el'dbimiento de que, si no lo veri·
fl:'~ISl', s~¡-á declarada rebelde, parán
C.,!e ~l pl::!'juicio a que hubiere 111gar.

149113
8.986

L.ÜmA5;AGA ECHARTE, José ::\la·
ría: lJro1'(.':;]ón comercia~te, d?;niCiP~
(:/1 últimamente en San Sebastlun (GuI
P'::;,:,'oa), procesado por contrabapuo,
nl:lJH'I'O 881 de 19;,1; comparecera, en
tt'ni,ino de diez días, ante el Juzgado
eh: instrucción de San Sebastián (Gui.
pú:.:('oa), ~ fin de not.i~~arle el at;lto, (}e
pnlt'C's<lII1l2nto Y pnSl?n, constltU1r~c
en ial estildo ~. praet;car las dem'l ~
d!~¡genci~t"o\..

8.985

8.98-1-

8.983

L.\IHD S:U';Z, Dolores; na1t~l:al de
E"tell:1. dc estado casada, profeswn s1!s
1;!J():'''~, de cuarenta y <'uatro años, sm
¡j'-';llicilio . fijo, pro('cs?da por hurto,
i.:.lLIsa :JUmel'O 602 de 1931; comparccC
rú t:11 término de diez (lias en el .Juzga
d .. ,. de inst.ri.l~("i¿l!! del di:j~ri~o deJ Pila~,
¡JI.' Zaragoza, para const~tUJrse en pn
,,;;,,~ Y:',:ei!)jrlc del'laración inda~~aloria._. . . H919
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8.998

MOYA ORTEGA, Orosia Valeriana;
e cincuenta y un años -de· ~d3d, hija
e Luis y de Marfa, su sexo; casada
on Antonio López,' natural de Peña-

.. '-,aya, sin·jnstrucciÓn; domicil-iada· úl
.rnamenta en Villanueva del Rey,'pro
esada en -causa :se~uid.a..,¡¡ ;;1 Juz~:::.<

o de instrucción de FuenteO".-ejtlna,
01' rob<t. con' el número 132' del año
e 1931; .comparecerá:, dentro del tér
lino de diez días, ante dicho Juzga~

1) para .ser reducida a prisión; bajo
percibi-miento' de que, si no eO'!l1pare~

e, será declarada relrelde.·
14i02

8.999,.

MO~LA CABBALLO, Alejandro;
.ataral de Salámanca. de.estado soltero,
',ofesi{ln zapatero,- de veintiún años,·
tilO de Antonio y Carmen, domicilia
lO últimamente -en :Madrid, calle del '
.mparo, número -45,- procesad-o -por 1
mrt-o, sumario número 334 de 1931;:
omparecerá, en término de diez djas,
ente el Juzgado de instrucción del dis
rito de la Latina, de ::VIadrid, Secreta·
-ía de D. Francisco dc Paula Rives y
-lartí, :a fin de ser constituído en pri-
ión y -emplazado -en dicha_ -causa, con
ol apercibimiento de ser declarado re
)t:.lde en otro caso.

14317
9.000 .

ORS-PEREZ;-Sebastián;. natural de
':::lI"celona, cuyas demás circunstancias
)er-sonales se ignoran, -domiciliado úl
imamente en Barcelona,.. calle Carretas,
lúmero 1-9, primero primera, y que, al
~mrecer, está trabajando en la actuali
~ad en Valencia, ignorándose el sitio y
iomicilio que ten:;a en dicha ciudad;
:~omparecerádentro deliérmino de diez
lías ante el JuzgadQ de instrucción del.
~istrito d-e la Audiencia, de Barcelona,
Secretaria del Sr. Molina, para cumplir
¡a pena de cuarenta y cinco dias de ,
J,isión que le corresponden por no ha
ber hecho -efectiva en el plazo regla~

lnentario la multa de 22·1 pesetas a que
¡ué condenado por la Junta administra
lin' de Omtraband(l y defra¡;¡dacién de.
la Delegación de Hacienda de la pro··
"incia de Barcelona en virtud del expe
diente l1ÚIDerO 170 de 1931, instruido
por contrabando de tabaco_

14í~l

9.0{)1

ORTEGA CA:\lACHO, Manuel; natu
ír:1 de Vélez, hijo de Antonio y de Car
m~n, de treinta y un años, soltero, jor
Galero; domiciliado últimamente en la
calle -d~ 'las Delicias, número 11, entre
suelo, B; proc-esado en Causa por esta
la, número 638 de 1D31; comparec0rá
icntro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de ;iadrid, Secretaria de
D. Juan Conte-Laco~tc y Aragó, al ob
Jeto .Q.e ser reducido a prisión; bajo
!lPcrcibimiento de ser tleclatado re
laélde.

14814
9.002

- 0901\10 POZO, Juan Antonio; hijo
• ~_~ ~8fia. natural de Montara.

de estada soHero, profesión jornalero,
dc treinta años de edad; domiciliado
últimamente en Córdoba, en el -chozo
número- 43, del Camp-o _de'la Verdad, y
-proecsad-o ·por -hurto, en causa núme·
ro 20 de 1923; comparecerá en término
de diez -días ante el Juzgado tie ins
trucción de Aracena para notificarle el
auto d~ -procesamiento, constituirse en
prisión proYisional :1-" recibirle indaga
toria; bajo a percibinüeÍJ.to, si no coro- .
parece, de ser declaradorebelüe~'.

143GO

9.003

PAREDES GUTIERREZ, Raf-acl; na·
tural de 1Iadrid:, de estado -.soltero, de
treinta. años, .hijo -de Antonio y ?Iaría.,
sin prof-csiónni domicilio; y procesa
do en ~aUsa POT'hul'to"bajo el- núme
ro -315 de 193-1;-comparecerá -dentro del·
término d-e .díez uías -ante el- Juzgado
de ,instrucción del: distrito del Centro,
de' :\!adrid;, -Secretada. de' D. Ricardo
Gómez Gurda, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital; bajo apercibi
miento de ser rleclarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que· ha~:aluga!".

147-98 -

9.0M

PASCUAL LICERAl~, Eugenio, (a)
"El Ledluga"; natural de Madr.id, hijo
'(le Vicente y de Josefa, de diez y ocho
años, estado soltero; ajustador, que -úl·
timamcn1-e ha· tenido-. su ;domicilio en.
:Madrid,. -en la calle del Pacifico, mime
ro 20, bajo; -comparecerá - dentro del
término de --diezdias ante' el Juzgado
de :instrucción del- distrito del- Hospi
cio, de .1Iadrid, Secretaria -de D. José
Maria .de Antonio, para sel" reducido
a prisión en la Cárcel de la -mism::l ·_ca
pitald por· consecuencia del sumario que
se.le sigue en dicho Juzgado bajo el
número 519 de 1930, 'Por. el delito de
hur.to; 1ajo apercibimiento de que, si
no 10 verifica, le parar.á el perjuicio .a
que hubiere lugar•.

14812.

PEDRO SOLA, José;~uyasdemás-cir
cunstancias no constaD; domiciliado úl
timamente en Barcelona, en !acalle de
Car.lc!as, númerO 44, tercero segunda,
y procesa-d.o en causa ,númerQ 678 de ;
1931,'por delito de alzamiento~de bie
nes, seguida en el Juzgado de Instruc
ción del distrito del Hospital, de Bar
celona, como comprendido en el nitme
ro primero del artículo 835 de la ley
de EnjulciaJ-uienLG eriminal; eomiJurcce
ráen término de diez mas ante el ex
presado Juzg[!do, pawconstituirse en _
prisión en la Celular de esta ciu
dad, y responder de los cargos que
le resul1en; bajo apercibimiento de .ser
decla!'ado rebelde y pararle el perjui
cio u qnc huya lugar.

H864
9.006 .

PENRO CARRILES, José (a) "Cha
val de la borrega"; natural de Yalen
cia, de ycinticinco años de edad, gita
no, afeitado de caru,Cs cojo de la pieí
na derecha, y procesado por hurto;
comparecerá en d término de diez días
ariteel Juzgado de instrucción de Ta- .

rragona; bajo apercibimiento de sel"
declarado 'rebelde si no lo "Verifica.

14744

9.007

PE~ASCO CARRASCO, Antonio; de
veinticuatro años de edad, soltero. tra
t~!!t-e, n2.tll~~l de Toledo: siendo sus se
ñas personales;. alto', -color moreno,
pelo. negro, ojos grandes también ne
gros, usa traje de paño oscuro, cami
sa de percal de color, alpa,rgatas blan
cas y gorra de color a listas, y cuyo
domicilio actual Se ignora; comparece
rá en ténnino de ·diez días- ante el Juz
gado de -instrucción de La Carolina, Se-
cretaria del :Sr. Cámara, para ser oído
y notificarle el ~uto de procesamiento _
y prisión dictado en su contra en cal!-
.se-. instnly-e por hurto de caballerias,_
bajo el número- 173 de 1931.

14í06

9.008

PEREZ PASCUAL, Domingo; hijo de
Martin y de ::VIaria, natu,ral de Lega
nés, de cuarenta y dos años de edad,
casado, jornalero, sin domicilio y en
ignorado paradero; comparecerá en el
plazo de'diezdias,-siguientes -al de la
publicación de la presente en --la "Ga
ceta del\Iadríd", ante el Juzg-ado de
instrucción de La Almunia: de Doña Go
din:l (Zar.agoza),- para constitui,rse €n
prisión; decretada por la -excelentísima
Audiencia·.dc Zarngoza. por a.uto de 6
de··Octubre ÚltirílO; en la Causa núme
ro.: 34 ·de este' año -y JuzgaUQ;. sobre
hUl:to; bajo apercibimien10 de reheldia.

14883

9.009

POSTIGO, I José_ (a) "Alemán"; cu
yas demás circunstancias no constan,
domiciliadoúltimament.e en Málaga,
procesado· ,por ·hurto· en -oansa·núme- 
ro 373 'de1931;, comparecerá 'en tér
mino de diezl1i::ts 'ante el Juzgado de
instrucci.ón del distrito de la :Merced.
de :\Iálaga,- bajo. 8perdbimiento de ser
declarado rebelde•.

14-711 .
9.010

PRAT BERLAXGA. Xicanor; natu
ral de Valencia, domiciliado úllima
mente en la calle de Zaragoza. núme
1"0'17, penado por contI"abando; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado del Norte, de Barcelona,
Secretaria de D. Arturo Cla'ería.

14865

9.011

prERTO-RICO BARCELO, Luis;
domiciliado últimamente en Barcelo
na,. carretera' de :\Iontjuich, núm. 10,
primero, condenado en expediente
número 184 de 1931. sobre contralr:m
do seguido en la Deh:~gaci611 de Ha
cienda -de ,esta provincia; compm'cce
rá en .termino-. de diez dias. ante el
Juzgado de insLrucción del distrito
del Oeste, de Bari:clona, Secretari:J. de
don German González Campo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde

14769



1-!ii8

14i21

9.022

9.023
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ins1rllcción del Centro, de Bilbao, con
el ihJ.: de notificarle: el particuh:r del
auto de prisión dictado P?r la Au.d.ien
da prov-incial de esta "]l1.a ~egun 10
acordado por dicha SuperIoridad, en
causa número 88 de 1931, por delito
de hurto; apercibiendole que, de no
COílmarecer, será declarado rebelde y
le par2::á ~l pe!"ju~Clc :.1 que hn.y~ lü
gar.

SALAGARAY 'VIDAL, Francisco; de
Yintlséis añ-os de edad, fotógrafo, que
tuvo su último domicilio en Cádiz, Sa
cramento, 49; comparecerá e>1 el tér
mino de"diez días, ante el Juzgado mu
nicipal de Ayamonte, para que extin
ga diez días de arresto menor a que
fu:é condenado en juiCÍ"o de faltas por
estafa,-y para que con las costas satis
faga además treinta Ji' nueve pesetas
setenta y cinco céntimos, que le fueron
impuestas de la multa en dicho juicio
y otra suma igual al perjudicado en
concepto de indemnización; aperci.
biéndolc que, de no comparecer ni ale
gar justa causa que se lo impida, será
declarado rebelde, parándole además
el perjuicio a que haya lugar en dere~
chao

9.025

S_·\LIDO }'íELLADO, Antonio; natu-
ral de Castro del Río, hijo de Juan y
de Isabel, soltero, marroquinero, de
treinta y ocho años de edad, que úl
timamente ha tenido su domicilio en
el indicado pueblo de Castro del Rio,
Ca~as Altas, mi.m. 1 (Córdoba); com
parecerá dentro del termino oe diez
dias, ante el Juzgado de instruc-eipn
del distrito del Hog.picio, de lIadnd,
para ser reducido a prisión en la Cár.
cel Celular, por consecuencia del~
mario que se le sigue en el citado Juz~ _.._.
gado, bajo el número 39 de 1925. por
ante la Secretaría de D. José :'IIaria de
Antonio, por los delitos de hurto y es.
tafu; bajo apercibimiento de quf', si
no lo ,eriiica, le parará el perjuicio ~
que' hubiere lugar.

9.024
14811

S.-\::\Z R/I.::\IIREZ, Af!:2Si!i¡; !J:1tur::f.
de Colmenar Ylejo, hijo de Pedro f
!sidora, de veínL~_t1fio$ de edad, sol.
tero, jornalero, que últimamente h!
tenido su domicilio en la calle de Cha.
martín. número 16 (Tetuán de las Yic4

torias)': comparecerá, dentro del ter
nlino ne di~z di2S~ 2.~tc el Juz,¿¡a,lo ,]8
instrucción del di.strito del Hos:picie,
de }Iad'rid, para ser reducido a prisión
en la Cúrcel de la miSffi:I. por conse~
cuencia del sumario que se lf' sigue
ea dicho Juzgado bajo el número 1i1
de 19:29. por ,mte la Secret;u'Ú¡ dE"
D, José :oIaria dc _-\nton iD, por el de<
lito de hllrttí~ b:1j·."i ~1vc~C'Ibi:niC:~~0 J~
que, si no ]0 yerifica, le p;¡r:.¡rú .:1 per.
juicio J. q¡;e hl'biere h;(:'.<r.

~ 14809

?:,-~;U-I~Z _ CHACON, )ljgw~l: de
'-"JI] ~L5i<:'l;: ;:;lO~, soltero. e~ tudi:u:te,.
l:1~ras de:r~;\s c:rc~:!nSi;..lnl~ias pcr.son@
les se i~~c)¡·~-:.nl ~:'':':l;.L:i:~~>~~o úit¡_~~.ª_

14'690

9.019

25 Noviembre 1931
----~----------

9.017

RDDRIGL'EZ SORIOL, Jesús, e In
daleeio Cerca Pérez; natural de Cáce
res y Sant~nder, d~ I'S1:l11n sfilteros,
profesión jornaleros, de veintkine? ?
diez y ocho ailos de edad, y domlCI
liar!os últimamente en Santander; p!"o
cesa dos por huMo; comparecerán.en
término de diez día·s, ante el Juzgado
de instrn:;ción de S<lntander, del Oeste.

. 14841

9.018

RODR!G"LEZ, Yicente; de \'e-intidós
años lIe edad, soltero, jornalero, hijo
de :'faría y de pndre desconocido, na
tural de O.-iedo, San Julián de los Pra
dos v ,.ecino de :Uieres, el cual se
auscñtó de su do;niciJio, ignorándose
su pa,ndero; proeesado por hurto de
dos hicicletas; comparecerá ante el
Juz"ado de instrucción de }Iieres den
tro "'del término de diez dias, para
constituirse en prisión, ;,- de no verifi
carlo, ~crá declarado rebelde -s le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

14833

1 .
trui-da Dor este Juzgado, con _el- nu-

: mero 89 del corriente año.

9.020

9.021

RUBIO ELOLA, :Ramón; domicilia
do ilItimamente en Fuenterrabia: com
parecen\ en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de San Se
hastián, Secretaría de Buenechca, en
cau~a por robo, número 868 de 1931;
bajo apercibimien to de ser declarado
rebelde, para ser reducido a prisión.

U839

RDlPE:REZ C..\STILLO, Dionisia;
conocida por :'!aría. hija de llrbano ~.

Felipa, soltera, de treinta y cinco "ños
de edad, natural de Pinto, partido de
Getafe, provincia de :\fadrid, vecina
de Yalenda, cedacera; Santos Collado
Ortega, de cuarenta y dos años de
edad. hijo de Joaquín y P~tra, natural
de Ademua, partido de Chelva, provin
cia de Yolencia; Xieves de la Cruz Ex
pósito. de veinte años de edad, hija
de padres desconocidos, soltera, natu
ral de z.'1.ragoza, vecina de \'alenda,
vendedora; comparecerán en termino
de quince dias ante el Juzgado de
:1Iontilla de Palancar, como procesa
dos por el mismo, en sumario mlme
ro 13 de 1930, sobre rf"lbo; bajo aper.
cibimiento de que, si 110 lo hace:1, se
rán declarados rebelde>, parándoles
los perjuicios a que hubiere lupr.

14896

S.-\EZ TDLLERO. José: de veinti
cinco años de edad, hijo d<l Rufino y
de Francis::a. de esta do soltero, nutu
ral de Bilhao, partido de ídem, pro
'-ineia de Y.!zc~~;a, de oficio ;~¡ec.1nic()
dentista, ·con instrucci6n y sin ;)lltec<'-

. dentes, sin cIomirilio, y cUYo ~ctun]
J par,¡der(l se i;nora: cOlr..parC::':T:i E:"'n
~ .término de diez días en el J:.¡zz;::!lo de

14884

14i39

14845

9.012

9.013

9.01";'

," :Gaceta de Madrid.-Núm. 329

. PUERTOLAS ESTOPI~Al"\1", ~er~iin
'losé' hijo de Pascual y de Mana, Jor
~ale;o, de treinta y cinco años, natu~
r;11 y ,'ecino de Zaragoza, cuyo a~tual
p.radero se ignora; comparecera en:1 plazo de diez dias siguientes al de
hpublicación de la pres~nte en. .la
E~CETA, ante el Juzgado de m.strucclOn
"de La Almunia de Doña Godma, Zoara·
'ti:OZa para ser reducido a prisión, de
('ret~da por la Excma. Audiencia de
Úr,lgoza, por auto de 3~ de .Septie~
i:¡-e último en el sumano numere _4
di: 1930 de este JU7.f[ado, so1?r~ t~nta
1:·..a de violación; haJo aperCIbImIento
(k rebeldía.

9.016

P,CDmCI..:'"EZ, }IarÜ!, s:n segundo
~P~:!i(Ll: hija de Josefa J' de deseono
CIcla, sin llomicilio fijo; comparecerá
fU e! termino de diez dias, ante el
J'l;:;;¡,lo Üe inst¡-ucción de CarhaUino,
¡:ara cr 'ns1ituirse en prisión en causa
or ~ustracción de:v:~r~o..~ :efC.9tO.s. ~.

14822

9,013

EOC"\BERTI RED}IELLO. Félix,
;' ~t:c' ¡:"a el nombre ele Cipriáno Gus
¡h;jo G,m:~i8; natural de :'-iadrid, de
i (""do soltero; de profesión ebanista;

(L~ dicc-;;¡tw':e :::ños, hijo de Cesáreo y
Ce Pib:" domiciiiado últimamente en
~!: Jrid. c::lIe del Amparo. número 39,
r"'t)Ce-,~ado pOI' hurte.. sum:l:r~o n:iffic
re.. ';9'J de 1¡¡3I: romparec{'r~l en tér
!-: -:00 de diez días, ante el Juzgado de
J:":' trllrd¿n de! distl'ito de la Latina,
(>, :\1<'ilrid. Sl'eretaría de D. Francisco
(!c 1)::;';1'3 Rin:'s \' 1!artí, a fin de ser
r;);-;',:~,;ido en ¡n~i~ión y err-plnado en
<11:.'1:0 ~i.'Tdnrio.

HE\·ILLA SAKZ. Cándido; natural
'l~e Burgos, de estado soltero, de pro
fesión hojalatero. de veinte años de
tc"¡¡l, hijo de }íatías y de :Maria, do
l,",'ciÍiado últimamente en Barcelona, 1
l"';;ccsado en causa número 171 de
1=':W, por el delito de robo y resisten
f::1, seguida en el Juz~ado de instruc-

, {:(:'i1 del distrito de San Vicente, de
: ¡, :.lencia. como comprendido en el
2 )::;,11e,o 3.0 del nrticulo 83.5 de la ley

(:.~ Eajuiciamiento criminal; com.pa
h~erá en término de diez días. ante

: ti expresado Juzgado, para constituir
- ~" en prisión en las Cárceles de esta
~ i<:.:,i,¡d y responder de los cargos que
:: ~_: i('sulterr; bajo apercibimiento de
:; ~'-¡ dcclnrado rehe1de y prlr:lrle el per-
-~ j':~¡o" Gue haya lU!!ilr.
.~ . ~

l

- ruGAS ALYAREZ, Francisco; hijo
.¿~ :\Iiguel y de :\Iaría, natural de .rCo.~s-

, t .. :~tina, de esta~o soltero,_ prOleSlO?
¡'.;;-nalero, de CIncuenta anos, domre; !iado últimamente en VilIanueva d~l
Fia, procesado por hurto, causa nu
1;; ero 116 de 1931; comparecerá en
E:'mino de diez días, ante el Juez de
L ,lruccÍón de Lora del Río, p'ara cons
U:lirse en prisión en la Cárcel de este
pedido.
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J4SíS

Hi95

1-1810

1-t909

de Enjuicimniento criminal; COTIi;J'.l~
recerá, en tel'mino de diez dhlS, :m:.:~
el expresado Juzgado 1),11';) constih:jr
se en Ill'isión. en la Celular de esU
ciudad, y responder de los cargos qtiC

le resulten; bajo apercibimiento d::
ser declarado rebelde y pur..rle el
perjuicio a que haya lug:n".

Hi75
9.035

JUZGADOS MUNICIPALES

YERCHEH :\L\RTI, Yicl'"I1tl', ¡llins
"Sicrta"; hi.io de Sih-crio y <le A:<~Ill

ción, de Yeinticuatro año~ de edad,
de estado soltero, de p¡-ofe"iún labl"~1'
dar, natural dc T .. bernes de Y[\llüig
na, yecino de la mÍslll:l, domidli:!I¡u
últimamente en la calle <.!c1 S::nt..o
Cristo, hoy en p:'1l"adero desconocido;
procesado por el Juzgado de SUCC;I.

en 'Virtud <Iel sumario Que se sigue
con el llúm~ro S;") de lH;H. sobre re.
sistencia, cumo comprendido ";1 ('1
número 1." del articulo 833 de la ln
de EnjuiCiamiento criminal; ':O!TI!JA
recerá, ,dentro del término de (li;::z
dias, ante uicho Juzgado para ecnsti
tuirse en prisión dec::rctnda ('jl tI refl'
rido sumllrio y respondel' d~ los c:lr
gos que en el mismo le l'c'iulLm; hnjo
apercibimiento ql:e, si no l-:l "'t.>rili::a,
le parará el perjuicio ;:¡ qu~ bay" ;H
g:H' en <1erec::ho.

Don José Antonio Bernúhlez ClIi
llén, Juez municipal de esta Yilla"

Hago saber: Que en este Juzg¡Hl\)
municipal se encuentra vacante la pb
za de Secretario sU¡llente, por h:']}l'r
sido nombrado Secretario en propie
dad el que er:1 suplente, y se ha Qi':
lJl-ol"eer e11 In fO!":11o. prey enid<1 en (:'1
articulo 5." del Real decreto de 2!1 ¡le
:\oviemhre de lU20 dentro del pbm
de treinta (li:1S, a contar desde la j1u·
hlicación del presente edicto en la
GACETA DE :\lAI>RID Y en el Boletín Oi i~
cíal dc la provincia"

Los aspirantes ueberún remitir cc,n
ln ~oliC'~tt!d:

'Primero. Certificación o acta de
nacimiento.

Segundo. Certificación de bw'n:l
conducta moral expedida por el :\1.
calrle de su domicilio.

Tercero. Certificación de !)x~men

y aprobación a que el Reglamcnto se
refiere u otros documentos (¡UC r(cre-

1-1911

9.03G

ALCOXER\

YALLE.TO ESCuDERO, J¡¡:m 1~;:,:
ti:;ta; n:ltU¡'al úe Logl"oiio, tlc CSblh
soltero, profesión mec¡Ínico, de \'~¡n

ti cuatro años, domic:ili~ldo últim:\lll':,l
te en Zaragaztl. P¡'occs::do por 111)1':';;
comparece¡"ú, en t~nnil1O de diez (\Ll".
en el JUZ;l:Hlo de in"tt"liCciún Ll01 d ¡;;
trito del l'iht:·, lI\: Znr:¡;';o~a, al (}bj\:~,,1

de C'onslituirsc' en pl'isii'm y practi
car las diligencias Ill:ce:,:¡ri¡lS ('n ~¡:

mario que s~ 'instruye con el J~Ú¡~l<::':1

597 de 1931, sobre hurto; con ¡\jH'!"l':'
bimiento que, de no COInllarccer, S(-,',',
decl:lrado n-heldc. -'

iti·18

14741
9.03-t

".-\LL ILARDE, Antonio; lllltural de
Barcclo11:l, de estado soltero, profe
siílll curpintero, de \'eilltis~¡s mlo:; de
cdad, hijo de Antonio y de :\Iul'ia, do·
miciliado últimamente en la calle de
San ::'.Inl'tin, número 11. tel'cero se
gunda, ([e Barcelona; procesado en
causa seguida en el Juzgado dc ins
trucción del distrito del Hospit:ll, de
Barcelona, como comprendido en el
número 1.0 del ;¡rticulo 835 de la lev

TRC,lILLO TELLEZ, Luis; de diez
y ocho años, hijo de Anselmo :Y de
Sirginia,' soltero, jorn~lero, natural y
'vccino de Santa Cruz de Tcncrife, con
domicilio en la calle de Ben:wides,
número 31, cuyo actual domicilio o
paradero ~e ingnora, con in:-;trucción
:y sin antetet1clltes penales; cOl1lpare~

cera unte el Juzgado de instrucción de
Santa Cruz de Tenerifc, dentro del
término de diez dias, a contal' de la
publicación dc esta requisitoria en la
G,'l.c:ETA m,,: ::'.I.\llRlD y Holelin Oficial
de la provincia, a constituirse en pl"Í
sión que le ha sido Ileeretada en su
mario numero ~67 de este año, ({ue
se sigue en su contra por hurlo; Lajú
apercibinliento de se¡' declarado re
belde.

9,03i:l

9,032

1·1762

14810

Hospicio, de ~Iadrid, para ser reduci
do .a prisión en la Carcel de la mis
ma, por consecuencia del sumario que
se le si¡:,'Ueen dicho Juzgado bajo el
número 283 de 1930, por ante la Se
cretaria de D. José :\Iaria de Antonio,
por los delitos de falsedad y estafa;
bajo apercibimiento de que, si HO lo
~'e~i~ca, le parará el perjuicio a que
nUVlei"~ lüg¡¡i'"..

9.031

TORO ORDOS'EZ, José; hijo de )fa
nuel y Grac ia, soltero, natural de :\.n·
tequcl'a, yec ino de )lalaga, oficio cur
tidor, domiciJi:\llo últimamente en es
ta última población, calle Sa:wctlra,
número 22, cuyo actual paradero SI;:

ignora; procesndo, por hurto. en cau
sa instruida en este 'Juzgado con el nú
mero 46 üe 1929: comparec.:rú, en
término de diez di~~, ant~ el J uzga
do de Yélez-:\iálag-a a constituirse en
prisión acordada por la stlDed,H"idad
en ~uto de 6 del actual; bajo ~Ij)crci

himíento de ser dedara:lo H'tcJde si
no comparece, parandole, además, el
perjuicio 3. que hubiere lugar.

1-1i"45

TOR."AL YAGl'E, Antonio; hijo de
Vicente :y de Rafaela, natural de Re~

qucna, de estauo soltero, profesión
jornalero, de 'Veintiséis años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, pl'oceslulo en cauo;a número 6:ij
de 1930, sobre hurto; c:omparecerú,
en t~rmino d-e diez dÍ<lS, :mte el .Juzga
do de instrucción del distrito de la
Auuiencia, de Barcelona, Sccrcbl"ia
de D, Luis de )liguel, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de Ser
declarado rebelde,

14906------

SEL\H.T, Josepht; natural de ::\antes
(Fnu1('ía), de estnuo ,5011el'o, profesión
.camarero, de 'Veinticuatro años, do
miciliado últimamente en :1I<1Jrid, pro
cesado por estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Es
corial.

!J.02í

9.029

SlJFEH, Pedro y Antonio; dünlici
liados últimamente '~n :\lurci,l, cami
no de Beniajan; compare,:'~r;Ii1,Cn tér
mino de diez liias, -'_nte el Juz~'v!o de
instrucción de San Seh'I:;::iú~l, Secre
taria del señor Bucnechca, en cau~a,

por estafa, número 115 de -. \)31; bajo
,apercibimiento que, de no verificarlo,
para ser reducidos a prisi0n, sc-rún
declarados rebeldes.

SUS1IA~ GRCGERG, )Ionoy; n::tu~

't"al de Bucarets, hijo de D:l'\"id y de
Dora, contable, que últimamente ha
tenido su domicilio en la calle del
'Oso, número 11; comparecera, dentro
del término de diez días, ante el .luz
~do de instrucción del distrito del

9.02:-\

9,026

mente en OYiedo; comparecerá, en
término de diez dia, ante el Juzgado
de instrucción del uistrito del Este,
de Santander, para notificarle el auto
de proccsamiento y reducirle a pri
sión en la causa seguida con el nú
mero 254 de 1931, sobre estafa; bajo
apcrcibimiento de ser declarado re
te1de.

9,030

SEnIl.\. /.iOSCH, Juan; de treinta
8ños de edad. soltel'o, del comercio.
con instrucción, uomiciliado última
mente en Barcelona, hoy en ignor:tdo
paradero; co.mparecer{l, en término de
diez: c1in:-;, ante el Juzgado de in:;truc
ción de Gerona para constitui¡'sc en
prisión, en caUsa, por contrah.lndo.
número 117 de 1931, instruida por di~

cho Juzgauo; con apercibimiento que,
de nO comparecer, serú declarado re
bclde ~. le parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

SI LYESTRE SEGL'RA, Lorenza; ns
'!ur¡ll de Yalenc.ia, de estado soltera,
profesión sus labores, de treint:l y nue
"e años, hija de José y ClotiIde, do
miciliada ultimarnente en la calle de
Cervaptcs, 3, Carabanchel Bajo; prQ
cesad:l, por hurto, en el sllmaL"io nú~

mero 570 de 1931; comparecerá, en
\érmino de diez días, ante el Juzgado
:le instrucción del distrito de Buena
vista, de :\Iadrid, Secretaría de don
José Cruz, sito en el Palacio de los
Juzgados, calle del General .•J.staños,
número 1, al objeto de notifh-al"la el
auto que decreta su prisión, llc\"~r a
'efedo ésta v ser emplazada c;: dicho
suu'lario; apercibida que, (te no com
parecer, será declarada j"ci)c!d~ )' la
parará el perjuicio 3. .;ue en j~recho

haya lugar.



Gaceta de :Madrid.-:Núm. 329 25 .:\oviembre 1931 Anexo único.-Página 593

citen su aptitud y servicios que le den
"H:ferencia par¡~ el cargo.
.r Este Juzgado consta de 1.359 hnbi
~¡intcs, y el Secretario sólo percibe
los derechos de Arancel.

Lo que se hace publico para genernl
cGi1ocimiento de ,los que aspiren a so
l;ritar dicha plaza.

Alconera, 31 de Octubre de 1931.
El .luez municipal, José Antonio Ber·
n:':]d('7..

JO-H:J89

lB.DOL\TOS.\.

Don Laureano Con de :\<foralcs, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que cn drtud de ha·
bcrquedado desierto el concurso de
traslado para la provisión en propie
d:.¡d de la plaza de Secretario propie
tEriO de este Juzgado municil1al por
renuncia del nombrado D. José Anto
nio Carrasco Nayarro, y estimánuose
como resultas v secundando órdenes
del señor Juez· de primera instancia
e instrucción de este ,p·artido, se aIlUU·
cia nuevamente dicha vacante a con
<'ursa libre, teniéndose en cuenta lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Koyiembre de 1920 y Real orden de 9
de Diciembre siguiente, a fin de que
los aspirantes que reúnan la;; condi
ciones legales para su desempeño pue
dan presentar sus instancias documen·
tadas ante este Juzgado dentro del
plazo de quince días, a contar desde
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia y G.-\.
tET.-\. DE :\h,DRlD.

Este :\lunicipio consta de 3.4i1 ha
bitantes de derecho, y el Secretario
solamente percibe los derchos que por
Arancel le corresponde.

Los aspirantes acompañarán a sus
:ipstancias .los documentos siguien.tes:

Cédula pcrsonal.
Certificado de ]a partida de nací

)niento expedida por el encargado del
Registro civil.

Certificado de conducta expedido
por el Alcalde de sus respectivos do
micilios.

Certificado de aptitud u otros do
cumentos que acrediten su aptitud pa
ra el cargo.

Badolatosa, 21 de Septiembr~ de
1931,---,EI Secretario suplente. Antonio
Aceijas.-EI Juez municipal, Laureano
Conde :\Iorales.

JO-1-1454

BE:\,AYIDES

Don Laureano Cornejo GOllzález,
Juez municipal de Ben"vides. partido
de :\~torga, provincia de León.

Hago saber: Que en este Juzgado
y por renuncia de los que la desem
peü¡lban se encuentran V¡1cantes las
plazas de Secretario ~. suplente que
han de proveerse en concUl'SO de tra~
i~;do y turno de antigüedad con arre
glo a las disposiciones del Real decre.
io Q.~ 29 de Xo\"icmbre de 19:20 y Rea.
les ordenes de 9 de Diciembre de 1920
y 14 de Julio de 1930.

Los que aspiren al cngo lo solid~
tarán dentro del plazo dc treinta dias
a contar de la publicación de e~t~
anuncio en la GACETA DE ::\hORlI> y
Bolelin Oficia¿ ue esta proyinci:.l del
señor Juez de primera inslanci; de
este partido, por conducto ~- con in
f(mne del de igual -cla~e a que perte.

nezca el pueblo donde presten sus
servicios, por medio de instancia de
bidmnente reintegr3da, acompañando
a ella los documentos justificativos de
sus con diciones y méritos.

Se hace constar que este término
municipal tiene, según el Xomenclator
vigente, 2.i41 babitantes de hecho y
2.911 de derecho, y según el resultado
de la úliima rectificación del Censo
de la población este Ayuntan"Íiento lo
forman 3.364 habitantes de hecho y
3.48U habitantes de derecho; que la
;plaza que se pro....ee no tiene otra re·
tribución que la de Arancel, y que
para evitar perjuicios que lo contra
rio causa al buen servicio, se exigirá.
con todo rigor el deber de residencia,
restringiéndose las licencias, que no
serán concedidas mientras no quede
debidamente atendido el despacho,
por lo cual se ruega a los que no se
encuentren dispuestos a desempeñar
efectivamente el cargo, se abstengan
de solicitarlo.

Dado en Benavides a 28 dc Octu
bre de 1931.-P. S. ::\1., El Secr~tario

Habilitado, Tomás Carro.-El Jucz,
Laureano Cornejo González.

JO-11356

FOXZ

Don Antonio Lloret '-icente, Juez
municipal de la villa de Fonz.

Hago saber: Que habiendo qucdado
'Vacante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal por
haber sido concedida la excedencia 31
nombrado en el concurso de tr~ls1a·

ción convocado al efecto, y debi~ndo

proveerse con arreglo a 1a ley or~áni

ca del Poder judicial, según el artículo
15 de la ley de Justicia. municipal y
Real decreto de 29 de Xoviembre de
1920 y Real orden de 14 de Julio de
1930, anúnciase de nuevo la '·acante
en el Boletin Oficial de la provincia
y G.\CEn. DE ~L1.DRID, "a fin de que los
aspirantes presenten en el Juzgado de
primera instancia del partido de Bar·
bastro sus solicitudes en el plazo de
treinta dias, a contar desde la publi
cación de este edicto en la GACETA DE
)hORID y Boletín Oficial· de la provin
cia.

Dado en Fonz (Huesca) a 10 de Xo
viembre de 1931.-El Juez municipal,
Antonio L1oret.

JO-14-156

GARROYILLAS

El Sr D. Pedro Iñigo GóIUi:'Z, JUl'z,
municipal Letrado de esta villa.

En el roício de faltas de aue !oe hará
mér~ 1.1a dictado sentencüi., cuyo en·
cabcrzamiento y partl!l dispositiva o fa
llo dc la misma dicen así:

"Senten,eia.-En Garro\"illas a S1 de
Octubre de 1931; el Sr. D. Pedro li1i
gp GÓmcz. Juez municipal de esta vi·
lla; ha visto los presentes autos de
juicio verbal de faltas sobre hurto de
efectos seguido en este Juzgado muni.
cipal rn "virtud del sumario incoado
en el Juzgado de instrucción d~ este
partido por denuncia de la Guardia
civil >con tra Antonio Carcira Dacosta
y :\fi~nel González Garda, cuyas ·de·
más circunstancias ,personolcs :r actual
paradero sc ignoran,

Fallo que debo absolver y absuelvo
de la f¡¡lta que se le imputa en los pre·
sentes.autos a los que se cree inculoa·

dos Antonio Carcira Dacosta y :'iiguel
González García, cuyo actual parade
ro se i~nora, declarando de oficio las
costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, :nando y firmo.-Pedro Iñigo."

y pnra que sin'a de notifieacir'm en
I forma a los referidos :\ntonio C:lrcei

ra y ~Iigucl González, exten dir:'Jllio la
presente.

Garro'\'iJIas a 31 de Octubre de 1931.
El Sec¡·etario. Eusebio Garr.:Ía.

. JO-l.f:~9(j

Gl:STIX

Don )Ianuel Grandio Sejj,ls. JueZ
municipal del término de GU:ltín.

Hago público: Que babientlo sicl0
declarMios desiertos los conc;¡rsOs de
traslación a que es tUYO anunl'iada la
yucnntc de la plaza de Secret3rÍ'l su
plente de este Juzgado munidl)~)L ~e

anuncia su provisión a concur...o lill:·c,
por haberlo acordado asi la SUl!l'!'¡o
ridad, con arreglo a 1:Is prcsc~'¡pcilJ~

nes del Reglamento de 10 de Abril de
1871 v Real ol'den de 5 de E:1ero ele
1879, ·debiendo los qnedesen optar a
dicho cargo presentar en la ()~h:¡na de
este Juzgado, en el plazo de cinco rlías,
siguientes al en que se ammcie, sus
solicitudes acompañadas de ios docu
mentos siguientes:

Primero. Certificación de su ;,arti
da de nac.:imiento.

Segundo. Certificación de buena
con ducta moral.

Tercero.•Certiíicación dd c:x;¡men
y aprobación a que se refi;::¡-¡: el aro
ticulo 11 del indicado Reglmne:1to u
otros documentos que acredit~n Si.'S
aptitudes pura el dcscmpeilo del C:1r
go O servicios en cualquier ca!'rera
del Estado.

Se hace constar que este :\fLm;t~iri<,

tiene í.2i1 habitantes de 11t:~d1ú :r
8.116 de derecho.

Dado en Guntin a 29 de Ocluh,c de
1931.-El Juez, )Io.nuel Grand:o Sl'¡i:'.s~

JO--1 i:~;;d

I~GE~IO

Don José Caballero Pért:l..¡~I(·;~ illU·

nicipal del pueblo del Ingen:o ((;ran
CanarÍ:J.).

Hago saber; Que hahiendo qUCd::Hio
val.'unte la plaZa de Secretario ~ropic

tario de este Juzgado municip:ll. se
publica su provisión a turno libre llar
el término de quince dias y con suk
ción al Reglamento de 10 de _\1Jril
de 187l.

Lo que sc hace público p:1ra los
que deseen optar a dicha pIaz<) pre
senten en este Juzgado m:'I:Úc1pal,
dentro del indicado plazo, s:.:s solici
tudes documentadas.

Ingenio, 28 de Octuhre de l!):H.
El Juez municipal, J osé CabaE~ro Pé
rez.

JO-14301

JAR_-\:\IILLO DE LA FrE:"TF

Pro\"idencia del Sr. Juez D. );'ico~

lils Rivera Sebastián.
Al anterior oficio, formol cabeza del

expediente que se incoa ,p~lra 1;1 pro
Yisión de lá ploza de Secretario pro
pietario :y suplente de este J llzgado
municipal; requeriré dichas plazas a
Cl)llcurso de tr~slado, por treln ta tiias.
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En el expediente de juicio \·erbal
de taHas, n·úmero 1.003, seguido en
~s~e Juzgado -contra José Sánchez Ro- 1I
dríguez, por vejación, se ha 'dictado
tIa sentencia, cuyo encabezamiento y
parte -dispositiva dice así: . 1

"Sentencia.-En Madrid, a 28 de I
Agosto de 1931, D. Emilio Noguera j'
R?dr"íguez, Juez municipal suple'n1edel
dlSl~Ito del.Congreso, dil -esta capital; I
habIendo VIsto el presente íui.-cio de
i.aiías seguido por' yejacióo•.contra Jo- I
sé Sánchez Rodríguez, '

Fallo que debo condenar y condeno 1
ll·denund.ado José Sánchez Rodríguez,
en rebeldla, a la pena de treinta pe
setas y la-5 <:ostas del juício.
. Notifíque6eesta sentencia al ·con
?-en!do por cédula que se in$ertjlrá c.n
.la. uA<:E'l'A n:e l\lADRU>; apercíbiendole 1

que, SI no comparece en este Juzgado
dentro ,de du-eo di~ ·siguientes al en
que quede firme esta sentencia. se le
declarará rebelde.
.' Asi, ,por esta senten<:ia, lo pronun

CIO, mando y llIllllo.-Emilio Noguera
Ro drignez". '

Publica-dl'l en el diade su fecha, y.

14357

te Juzgado contra Julio Benito López,
por escándalo, se ha dictado la seuten':
da cuyo enc::i.bezamiento y parte dis
positiva dice·u así:

"Sentencia.-En ·Madrid, a 28 ~e

Agosto de 1931, el Sr. D. Emilio N()~
guera Rodríguez, Juez municipal St:~

pl80nte dclJuzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta capital, k~.·

bieiido visto el prcse::tc' juicio de f~:

tas seguido por escándalo, contra JI!
lio Benito López,

Fullo que debo condenar y condCriD"
al denunciado Julio Benito López, l"'l,

rebeldia, a la pena de 25 peset:J.s de:
multa y las costas del juicio. .

~;otifíquese esta sentencia al cOlld;~

narlo por cédula, que se insertará r:n
la GACETA DE 1.1ADRID, apercibiéudo~e

que si no comparece en esle Juzgado
dentro del término de cinco (lías 5;~

guientes al en que quede firme cs~:t

sentencia, se la declarará rebelde.
AsilJor esta sentencia, 10 prQlluncie,

mando y firmo.-Ernilio Noguera Ro
dríguez.:'

Publicada· en el día de su fecha, ~.

para que sirva de notificaciém a JuE;)"
Benito López, domi'Ciliado últiillamen
te se .ignora, expido' la presente C:l
Madrid, n 28 de Agosto de 1S,:, ;,-FI
El SeclT ~~r.io, Jerez.

En . d c:~pediente de juicio verbal
de ialtas número 824 seguido en este
Juzgado contra .Victorio Gom:áiez
Pena, por lesiones, se ha-dictado sen
tencia, cuyo encabezamicnto y parte
dispositiva dícen así: .

"::;entencia.-En Madrid, a 28 r1e
Agosto de 1931; el señor D. Emilio
Noguera Rod'l'iguez, Juez municipal
suplente del distrito del Congreso, de

l~Iadrid; babicndo "isto el prcsente
En el expediente de juic¡o Yerbal

de faltas número 1.320, seguido en es·

En el expediente de juicio Yerb~l

de faltas número 1.032, seguido ene5
te Juzgado contra D..Pedr-o Marra les
Gómez, por lesiones, se ha dictado l:l.
sentencia cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva dicen asi: •

"Sentencia.-Eo Madrid a 28 de
Agosto .de 1'931; el señor D. Emilio

En elexpedien-lil ~ juicio 1,"orba1 de Noguera Rodríguez, Juez municipal
faltas número 1.377. s¡;guido en este suplente 'del distrito del Congreso, de
~uzgado contra Amparo Sállchez Cho.· I Madrid; habiendo yistoel pre.sente
zas, .por escándalo, se ha .dictado la juicio de faltas seguido, 'por lcsiond,
sentencia cu;roeilcabezamiento y par- contra D. Pedro Marrades Gómez,
te. dispositiva dicen así: . Fallo que debo condenar 'Y conde-

"Seutencia.-En Madríd, .3 .28 de no al denunciado D. Pedro Marradrs
Agosto de 1931, el Sr. D. Emilio No- Gómez, -en ·rebeldía, a la pena de SO
guer.a Rodríguez, .Juez mUnicipal su~ pesetas ·de mnlta y las costas del jui~
plente ,del Juzgado municipal del dis- cio. Notifíquese esta sentencia al con·
tr:ito del ~ongreso, .de ·es.ta cap.ital. ha. dena,do, por medio de cédula que se
blendo VIsto el presente j~cio de fa1~ insertará en la GACETA DE MADRID;
tas se~u.i:do por escándalo,contra Am- apercibiéndole que. si no comparece
paro Sánchez Chozas, en este Juzgado dentro ·del térmíno de

1';1110 que debo condenar y ::oondcno cinco días, contados desde el siguien.
a la denunciada Amparo Sánchcz ClIo~ fe al en que quede nTIUe esta senten·
zas, en rebeldía, a la pena. de 25 pese : cia, se le declarará -rebelde.
tas d~ ..:uuita y las costas del juicio. ¡" . Así por esta sentencia, lo pronun-

Notlüquese esta sentencia a la con- CIO, -mando y firluo.-Emilio Nogue·
denadapor cédula que s.e ínsertará ell 1 ra Rodríguez.
la GACETA .DE .MADl;UD; apercibiéndola Publicada en el dia de su ic,;ha.'·
que, sí no comparece en. este Juzgado 1 y para que sirva de notificación a
dc~tro <id t¿rmiü;:;da CiDCC.tJi:;;'5 si- D. Ped'ro Marrades GÓ'IUez, cuyo domi·
gmentes al en que .quede fim.J.eesta cilio se ignora, expido la l'resc'ntc en
sentencia se la declarará rebelde. Madri.ri ~ 28 de Agosto (~" ! ":: 1. ·~~:l

Asi por esta sentencia, lo prOnuncio, Scc;·,:::,·'", .Jerez.
mando y firmo.-Emilio Noguera Ro-
dríguez."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a Am~
paro Sánc.hez Chosss, domicll]uua últi
mamente se ignora, expido la jJl'esen
te elli Madrid, a 28 de Agosto (L: 1931.
El Secretario, Jerez.

para que sirva de notificación a José
Sánchez Rodriguez. 'Cuy,o domicilio úl
timamen.te, -se ignora; expido la prc
sente en ~Iadrid, a '28 de Agosto de
1931.-E! S::cretario,Jerez.

En el ex.pedier!:tede iuicio verbal
oe íaitas, númeI"u 1.125, 5egüido ~~

este Juzgadoconira ~Ianuel Rodr'iguez
Gonzálc7., 'pnr lesiones, se ha dictado
la scntencin, cuyo encabezamiento y
part~dispositíva dice .asi: '

"Sentencia.-En Ma'dTid, a 28 de
Agosto de 1931, D. Emilio ~ogueraRo
dríguez, Juczmunicipal supleni:e del
dist:-itode Congi"eso, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones -Cl)n!ra:'.Ia·
nuel Rodríguez González,

-Fallo q!2e 'delJocondenar y condeno
al ·d~nunciado Manuel Rodríguez Gon
zález, en rebeldía, a Ja pena ·rle diez
días de arresto y las costas 'del juicio.

I .Notifiquese esta sentencia al conde·
JI nado por medío 'de cédula que se in-

1

sertará en la G.~CETA DE :'IADRID; aper
cibiéndole que, si no comparece en
e5te Juzgado, en el término ·de cinco

I
días siguientes al en que esta senten
cia sea firme, se le declarará rebelde.

. Así, por esta sentencia, lo pronun-

I ClO, ~1:1ndo r firmo.-Emilio Koguera
Rodnguez".. .

1

P.ublicada en el día de su. fecha, y
para que sirva de notificación a Ma
nuel Rodríguez González, cuyo domici.

I lioúllimamente,se ignora; ex.pido la
,pres~nte en .:Madrid, a 28 de Agosto
de lnl.-EI Secretario, Jerez.

=~IADP1D-CO:··;GRESO

'de conformidad con lo dispuesto en
el Jkal decreiode 29 de Noviembre
de 102G en relación con la Real o¡-den
de 9 ¡Jd Diciembre del propio aiio, y
pÓIl,.;ai:.Se los correspondiente,;; ::;dicto.s
en j;¡ GACETA OE ~f:,.DRID y. Bo:ell.n Ofr
efe[ de la pro,incia, ,!)ant que los so
liciLintes lo h3g:m en el término se
ñ:;:¡k:lo; auto de! Sr. Juez d,: primera
inst"ncia del parUdo.

h:"v,millo d.e la Fuente, 29 d~ Oc
tu)):';; d~ 19S1.-~1 J..tcZ :l11J~icip~l-,;-;i
coL·~.; Rl''',~ero.-l:..l Se~~"etarlo 11:1Dllita·
"\io, :~unc Rivcro.

1:.:1 cl exned.icnie de juicio ver::'al
-de t'dlas, liúmero 1.íD2, seguido en
este Juzgado contra ·AmaUea ele LCI>.:l.a

'1\,<':;s, por jl.lgat· a los prohibidos, sc
bl d:'ct:::clo la sentcncht, cuyo encabe
:l.~;l!~1:e;:¡~o Y parte dispositiY:l. d.ice así:

•.Se!1tencia.-En Madrid, a 2S de
Ag:):~to de 1931, D. Emilio Xogucra
R()'l¡'i~t!cz, Juez nmnic-ipal suplentc
d,,1 di'Strito de Congl'eso, de ~5ta ca
pi:':!!; habiendo visto el presente jui~

ei!) de ialtas seguido por j!lgar a los
pn;übidos, contra Amadeo de Lema
l."~~.::-::s,

':':;~:l<) que G~ho condenar y .condeno
~Il .. ;":: lmciac10 Amadeo de Lema Tuells,
en :'d)ddia, a la pena de 25 pesetas
de :~)é¡~,<t y las .costas del juicio.

:\ ,)~iíiquese esta sentcilcia al eonde·
n:-:d:) pOi· cé-dula que se insertará en
la Ci.'-CEL\ DE :1L\DRlD; -apercibiéndole
:q1.¡.~', de no -comparec.. encsi:e J t~Z·

galio dentro de dnco dias siguientes
al en que quede firme esta sentencia,
SCI'Ú declarado rebeicde.

A:ii, por esta sentenC¡a, lo pronun·
cio, ni~mdo y firmo.-Emilio N-oguera
Rodriguez".

P;'lblicada en el ·día de sU feeha, y
¡PELt que sirva ·de notificación a Ama·
dco de Lema Tuel1s, .cuyo domicilio
últimamente, se ignora; ex,pido la pre~

sente en Ma·drid, a 28 ·de Agosto de
19~H.~-El Seci'etario, Jerez.
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JO-14077

:'ILWRID-B.OSPITAL

El; " ::.~:'IS Lle juicio \'(:¡'::'~Ü Lit' :.:l
tas, sC",:.:.iIi05 en este Juzgado j)~,jl) ('
número 751 de orden .d<!l .afio 1931
contra Blanc::l. .:.\Iariñáll Gáh-ez y .!un.l
ra Tomé, por des'\beUiencia. se ha die
tado sentencia, elIYO eUc;'~hezam.ient;) \
parte disposIt¡-;a Sr..il dd .tenor Htcr;~ "
siguiente:

"S~nteilcia.-En la villa de .Madri":
a 13 de Octubre lle 1031 ,el Sr. D. :"II:.l
!luel .5anchez Escobar. Juez munici',f,
propietario del. distrito .tel Hospit:11
habiendo visto las presentes dili ~t.'n·
cias de juicio ,erbal de faH03s, s'::--:';:Ji.
das entre partes, de la una el )i¡i1"t~

rjo fiSoCal, en .represcIltaciull cie 1.1 ;,¡;

ción pública, y Blan.ca ~al'ii':i:1 C;,:',,,¡
y Aurora Torné ~Ioreria, d", ~ a jI ~:·t "".
¡no denunciadas, cUJ;:a edad -:: dC'~,:ll

Asi pore5ta sentencia lQ pro-nunCÍr
rr·.8.nuo y firm-o.-Federico Enjuto F("
rr~i n.="

Pl.ll:·licada en el rlla de su fecha..
pa;'a .que sirva. de notificación a An({
nio J!zrtinez Sánchez .cuyo domicili
se igncra, expido la presente en :\!:.
dr~rt ~ 2:.J ..de Julio de 1931.-El Secn
ta~io, P. H., Blas ~.'~•.ln~10.

En 15 aulas de jui-eio ver'bal de fr.:'
OOs, segui,dos en este JUA"ado uajo ("

, número 1.758 de orden del año 19:,::
contra Anastasio .Alonso y Pablo h
mez, por juegos prohibidos, ~e h3. d>: .
tado se-ntencia. cuyo encabezal"'1i::rt'
~.. parte disposith.-a son ·del tenor lite!:J
siguiente:

"Sentencia.-,-En la "lila de M"d1'1:;"
a 13 de Octubre de 1931, el Sr. D. :\;',.
nuel Sánchez, Escobar, Juez mUi1ic;¡:::'
propietario, del. distrito .del Hos;)¡ L::.
halúendo .visto, la5 presentes di.!i¡';l'll'
cias de juicio verbal de 1:l1tas. seg,:::
das entre p.artes, de la una el Minisle
rio fiscal, en representación de b ::c
ción pública, y Anastasio Alomo ?\L:'
tín y Pablo Gómez Somarriba. de ¡ .
otra, como· denunciados, cuya ejaa ."
demás circunstancias ;ya constan a;l~~ .
riormente,

Fallo .que debo condenar y conde:','
a ,los denUllciados' .-\.nastasio Alon."
)Iartín y Pablo GÓmez. Somar.riba, a I

-pena de 15 de;etas de multa al pri¡;;:'
ro, y cinro al segundo. y al pago de 1.1 .
costas del jui·cio por mitad, y se dec!'i.:
ta elcomíso de los efectos (),cupado~ :'
los que se dará el destino prevcrri-:i,
por la ley, y mediante a desconoce,'"
el actua.l domicilio o paradero del pi"i
mero.,. notifiquesele la presente por !!;'.~

dio de edictos. que se insertacán en L
G.-\.CEH" DE ·:\h.PRID.

Así, pOI"' esta sentencia, lo prom"
<'"iD. mando yfirmo.-l\Ianuel ::iánc-h'.
Es·cobar".

La anterior seni¿ncia fué f)ublic:;::
y leída en el dia ·de Sil fech3.. Y p:.;.:';
su inserción en'la GACETA DE MAD?:':
y sir....a de notificación en form:.:. ;1

denunciado Anasta:siü Alons:>?·ktTl ';1 ~

medi-ante a: .cescono '''.se' su ~ctual 1°,) .

micilio o pa-rad~ro-.expido el prese¡ü('
visado por S. S. y seEado con el de
Juzgado, en Madrid, a 1:~ de Úctl'!;l"·
de 1931.-8 .Jllez;:\ianuel Sánchez.-· .
El S~'(T<;:1;'¡O (Hegible~. ..

En el expediente de juicio nrlJal de
faltas número 1.238, seguido en este
Juzgado contra Bernardino l\Iaíz Yi~

cente, por amenazas, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Seníencia.-En .:VIadrid a 15 de Ju
lio (~e 1931. Don Federico Enjuto Fe
rrán. Juez municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta capital,
habiendo visto el presente' juicio de
falta. s seguido por amenazas 'contra
Bernardo ~laíz Vicente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado BernardinQMaíz Vicen
te, en rebeldia, a la pena de 30 pese
tas de multa y las costas del juicio;
debiendo .sufrir, caso de insoh-encia,
el arresto ,subsidiario -correspondiente.

Xotifíquese esta sentencia al conde
nado, por .medio de cédula que·se in
sertará en la GACETA DE :\I.-\DRID; aper·
cibiéndole que, si no comparece ea es
te Juzgado en el término de cincG dias,
contados desde el siguiente al en que
quede:firme esta senten'CÍa. se le de
clarará rebelde.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y fi::mo.-Federico Enjuto Fe
rrán:'

Publicada en el dia de su fecha. Y
para que sirva de notificación a Ber
nardino sIaíz Vicente. cuyo domicilio
se ignora, expido la presente en l\la
drid a 15· de Septiembre de 1931.-EI
Secretario. Jerez.

Notifiquese .esta sentencia al conde_¡
nado por ro-e,dio.de cédula. que se in.
sertaráen la .GaCETA DE::\l.UJRID; aper
cibién 'lole. que, si no comparece en es· ,
te Juzgado dentro del término de cin· 1
co días, siguientes al en que esta sen
tencia sea firme,. se le declarará re· 1

bei~~' no!" pst:l <;:¡O.11t",..,,..l .... ,1" T\,.""" ... h;.... I
••• A" --•••••• --------.-.~ .'"~~~-~.~, ¡

m~ndo. y firmo.-'-Emilio Xoguera Ro· I
dn;uez."

Publicada en el día de su fecha. Y
para que sirva de notificación a Fran-¡
cisco Membrilla Expósito, cu~-o domi·
cilio se eignora. expido la presente en .
Madrid a 15 de Septiembre de 1931.
El Srcretario, Jerez.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 986 segui·do en este
Juzgado contra Emilio Fernández Ta
ma~·o. por daños, se ha dictado la sen
tencia, 'Cuyo encabezamiento ~; parte
disp-ositi.a dicen así:

"Sentencia.-En 11adrida 28 de
Agosto .de 1931; el señor D. Emilio
l'oguera Rodrigue.z, Juez municipal
suplente del distrito, del Congreso, de
Madrid; habiendo yisto '-el presente
juicio de faltas seguido, por daños
con!;:a Emilio Fernández· Tamayo, ,

FGdo que debo condenar y conde
no al denunciado Emilio FernaDidez
Tamayo, en rebeldía, a la pena de 30
pesetas de multa; a que abone 15 pe
setas de indemnización al perjudica
do, y las costas del juicio. Notifíque
se e~ta sent~nci:l al condenado, por
medIO de cedula que se insertará en
la GACEB DE :M..\DRID; apercibiéndole
que, si no comparece en este Juz"ado
dentro de cinco días siguientes :r en
que quede firme esta sentencia, ·se le
declarará rebelde.

. Así por esta sentencia, lo pronun
CiO, mando y firmo.-Emilio . NOn'lle-
ra Rodríguez. .,

Publica:da en el dia de su fecba."
y para que sirva de notificación a

Emilio Fernández Tamayo. c~·o últi-
mo domicilio se ignora. expido la pre
sente en lIrfadrid a 2S de Agosl0 de
1931.--,EI Secretario, Jerez. En el c:{pe,dicnte· de jui'Cio verbal de

..faltas número 1.454., seguidocn este
.Juzgado ·contra Antonio., .Martínez Sán
chez. por v.ejación. se .ha dictado la
sentencia. cuyoencab.ezamiento \" par-

En el expediente de juicio verbal de te. dispositu--a di'een así: .
faltas número 1.703. seguido en este "Sentencia.-En Madrid a 22 de Ju-
.ru7)~do contr~ Fr~'n.•cisf'~v ?\"f.a~kJJ.L-~.L".L.a "1:- ·'e ......... ~ .. ,..."J.) ~ Q'" • i:" .''L+ F_ _ _ _ ~- ......_ _ I .uv U 1.:1,).1. on ... C, enco .LO<DJwo.O e-
Expósitd, por malos tratos. se ha dic"' r.án. Juez .municipal propietario del
tado la sentencia, -cuyo encabezamien- distrito delC'-Congreso, de esta capital;
to y parte dispositiva dicen así: habiendo Vlsto el presente juicio de

"Sentencia. - En Madrid a 14 de .faltas seguido por veJación contra An
Agosto de 1931. Don Emilio Noguera : tonioMartinez Sánchez
R?dr~guez.Juez municipal suplente del . Fallo que. debo cond~nar al. denun-
d~str¡to ~el Congreso, de Madrid; ha~ ciado Antonio :Yartinez Sánchez en
blendo V.IstO t'1 preserrte juicio de faI-. rebeldía. a la pena de' 30 pesetas de
tas sepuIdo' por: .malos t~a~os contra l'mUI~a y las -costas del juido; .debiendo

. F['.anelsc9~Iembnlla Exposlto. . sufrIr, -caso de insolyencia. el arresto
. Fallo .qu~. d-ebo"cond~nar y cond~no' snbsi~i~rio correspondient~.
~ :;~e.1?-uncla<loFrat:clsco t.lembrilla Notlflquese esta sentencia al conde
:E"posrto,"en, rebeldla, a' l~ pena. de nado, por cédula'@e se insertará en
30 pesdas,de::multa,'(}ue.hara efectivas h G.\CEB:·DE M.wnm; apereibiéndole
cn ])ap~lc?-~:pagos.al.Estado.Y'las cos~ que, si no comparece en este Juzgado
~as del JUICIO; debIendo sufrir, caso de . dentro de cinco dí-as sirruientes al en
·Insolv~nc.la,.el: arr-cstQ subsidiario co- j' que quede flrmlJr! esta s~ntencia, será
rrespond!ente. declar~do rebelde.

it;Jicio' de faltas segUido, por lesiones,
contra Yi-ctorio González Peña,

Fallo que debo condena~ y conde
no al denunciado .'Victorio González
Peña.. en rebeldía. a la pena de quin
ce tfi~as' de arresto y las costas del jui
cio. Notiffquelie esta sentencia al con
denado, por 4;édula que se insertará en
la GACETA DE MADRID: :IT)ere.ihiéndl)le

_ que, si no <:omparece' en- este Juzgado
de!ltro del término de cinco 'días si
guientes al ~n que' quede :firme esta
seiitencia. se ledec1arará rebelde.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio Nogue
ra Rodríguez.

Publicada en -el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

.Yictorio González de la Peña, cuyo
úaimo domi-cilio se ignora, expido la
presente en ~íadrid a 28 de Agosto de
1931.-El Secretario, Jerez.



25 Noviembre 1931:" Gaceta "de Madrid.-Núm. 329

'ltircunstancias ya constan anterior· 1
:mente,· I

Fallo que debo condenar y ~ondeno ,
~ las denunciadas EI'anca ~!ar!i1á'l I
'Gál\"ez y Aurora Tome :\lordra, :1 la
llena de 30 pesetas (le multa, (pe del,e.
,rÍln hacer efectivas en papel de po.- I
~os al Est&do, sufriendo, en otro caso, I
~l apremio personal correspondiente,
y al pago de las costas del juicio por 1
mitad; y mediante a desconoc;;'se su \'
~1.ctual paradero, noiifíqueseles la pl'C'

sente por medio de edidos que se in·
.5crtarán en la GACEB DE )'lADRID.

Así, por esta sentencia, lo pI·ontm· 1
cio, mando y ftrmo,-~1anucl Sánchcz 1
'E~cobar" .

La anterior sentencia fue public3da I
y leída en el dia de su fecha. Y para
sU inserción en l,a G.-\CETA DE ::\L\lmm, I
y sir.-ade notificación en forma a las
flenunciadas Blanca ),1ariñán Gúln~z y
Aurora Tomé .1Ioreira, mediante a des- 1
conocerse su actual domicilio o P;¡·
:r.:J.dero, expido el presente, vi3ado j10r 1
,S. s, y sellado con el del JU'lgad0, en
·:Madrid. a 13 de Octuke de 1931.-El
juez, ~Ianuel Sánchez.-EI Secr.;tario
(ilegible). .

En los 'autos de juicio verbal d~ fd
tas, seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.4 ji de orden :lel año 19:n,
contra Francisco Yerbes ::\Iolin~, IJor
daños, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte di.';PQsitiv.a
son del tenor literal sigtlient(~:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
a 13 de Octubre de 1931, el Sr. D. ~La~
nuel Sánchez Escobar, Juez municipal
suplente, del distrito del ijospital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, segUldas en
tre parles. de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la ac~¡ó;:¡

pública, y" Francisco Ycrbes )lolina,
de la otra. como denunciado, CU~"3
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente,

Fallo Clue deb.o condenar y condeno
al denunciado Francisco Yerbes :Mo
lina, a la pena de 30 pesetas de multa,
que deberá. hacer efecüvas en papel
de pagos al Estado; sufrierrdo, caso
de insolvencia, el apremio personal
correspondiente; a que inlemnice al
perjudicado Benigno García Torrejón,
en la cantidad de 16 pesetas; y al pago
de las costas del juicio, y mediante
a desconocerse el actual dumicilio o
paradero del condenado. notifiquesele

1 la presente por lllcd·io de edictos que

En los autos de jllicio veril;)l (l;~ fal- I
tas, seguidos en este Jllzg,::do b:l,b el
'número LU1 de orden del añ') 1931, ;
contra Elisa Espada Calderón, p.)r ma- i
los tratos y amenazas, se ha dictado. 1
sentencia, cu:yo encab-ez.amiento ~T p:i.r. I
te dispositi'Ta son del tenor 11t ~ral si- 1
guiente: 1

"Sentencia.-En la \-illa' d~ ~Iad!'id, I

a 13 de Octubre de 1931, el Sr. D. ~Ia- 1
n!1el Sánchez Escobar, Juez municipal "
propietario, del distrito del Hospital;
habiendo visto las presentes diligen- I

cias de juicio verbal de faltas, segui· i
das entre partes, de la una el l\iinis- I
tCi'io fiscal, en representación de la
~cción publica, y Elisa Espada Caldeo I
rón, de la otra, como denunciada, cu
}'.2 edad y dernas eircuns~'mcias ya
{Constan anteriormente ,

Fallo que debo condenar y ·condeno \
ti la denunciada 'Elisa Espada C:lLle- 'l'

rón a la pena de 30 pesetas de multa, .
'.que deberá hacer efectivas en pape! I
·de pagos al Estado; sufriendo, en otro 1
caw, el apremio personal :;o!'respo.:1- !

diente, y al pago de J.as cost:ls del I
juicio; y. mediante a descollocersf~ su
actual domicilio o paradero d:~ la con- I

uenada, notifíquesele la presente por 1
medio de edictos que se ülserlarán en

. ~ GACETA DE J\1ADRlD. I
Así, por esta sentencia, 10 pronu':l.-

.~io, ~-a~.do y :firmo.-~Ianucl Sánchez 1
oU>co.oar".
. La anterior sentencia rae publicada
'Y leí da en el día de su fecha. Y para
!IU inserción en la GACETA DE MADRID,
"Y sirva de nQtificación en forma a la
denunciada Elisa Espada Calde1"ón.
mediante a desconocerse su actu;:¡l (10
Wicilio o ·paradero). exopido el pr¿sen
qe, viSla:do ·por S. ~. y seliado con el
del Juzgado, en Madrid, a 13 de Oclu
lÜ'e de 1931.-El Juez, Manuel Sánchez
Escobar.-El Secretario (ilegible).

'.:

En los autos de juicio \Terbaltle f31
las, seguidos en este Juzgado bajo el

número 1.718 de orden del aii.o 193.1,
contra Agustin ~Iayortll Cab~Uos, por
juegos prohibidos, se ha dictado St:n
tencia, cu~-o encabezamiento y j)¡}rte
dispositiva son del tenor literal si
.-:uicnte:
" "Sentencia.-En la villa de )!::ldrid,
a 13 de Octubre de 1931, el Sr. D. ~Ia

nuel Sánchez Escobar, Juez munici
pal propietario, del distrito elel Hos
pital; habiendo ,"isto las presentcs di
ligencias de juicio verbal d-:: 1allas,
seguidas entre partes, de la u:w. el jli·
nisterio fiscal, en repr,esenta::ijn dc' la
acción púhlica, y Agustín l\:layorJl Ga
heHos, d~ la otra, como l1cnun6a:Jo,
cuya edad y d~nlás circu:lstancias ya
constan anteriormentf.',

Fallo que debo condenar y cOl~deno

al d.enunciado Agustín :,\Iayoral Cabe·
llos, a la pena de quin.ce PCSel3'; de
multa, que deberá hacer efectiv:l'S en
papel de pagos al Estado; sufriend.o,
caso de insolvencia, el apr~:nio 1)(:1'
sonal correspondiente, y al P'lg0 de l:¡s
costas del juicio, y se decreta el comi
so de los efectos ocupados, a 10<; cunles
se les darú el destino prennido por
la Ley, y mediante a desconoc~;-secllál

sea el actual domicilio o Garadcro <.le
los condenados, notifi.q~!eseles la pre
sen te por medio de edictos qTJ~ se in
sertarán en la GACEB. DE ':'IL'\.DRlD.

Así, por esta sentencia, b r;"omm
cío, mando y firmo.-:\Ianuel Sitn..tl::z
Escobar".

La anterior seniencia fué public:tJ.a
y leida -en el dia de su lecha. Y p:;,r·a
su inserción en la (iACETA DE ),I.\D!lm,
y sirva de notificación en furma ;;l de
nunciado Agustín }Iayoral Cabellos,
mediante a desconocerse ~uál Sl'3 ~u

-actual domicilio o paraj~ro, t:x.pi do
el presente, visado por S. S. y sej1ado
con el del Juzgauo, en ),fadrid, n 13
de Octubre de 1931.-EI Ju~z, ~IanHcl

Sánchez Escobar.-El Secrei3rio Gie
gihle).

se insertarán en la GACETA DE :MAliRIO.
Así, por esta sentencia, lo pr:>:lU:l

cio, mando y firmo.-)Ianucl Sánchcz
Eswba~. -

La anterior sentencia fué ptiblicarla
y leida en el día de su fecha. Y p;¡~a

su inserción en 1:1 GACETA ~E ::\i\nr{:o,
v sirva de notificación en fO¡'lllu ;11 ¡[c
ilUllciado Fran cisco Yerbes ~Io;¡na,
mediante.a desconocerse :'iU ~'ctual dll

micilio o paradero, expido el pres(··p ~C'.
visado por S. S. y sellado ("0'1 ~! dd
.1 uzgado, en ~íadrid a 13 de Octu]¡ re
de 1931.-EI Juez, }Ianl.lcl St=ii~dl~~:~ Es
cohar.-EI Secretarió (ilcgiJ¡l ....I.

En Jos autos de juicio n .. mal (k r:: ¡.
tas, s~gllídos en e"l.e Jl1z~'líif) h:do el
número loSO O de orden del ~ll10 1:.1;:1,
contra Juan Romero ~fnííoz Y\!ló':e1
Górnez, por mulos tratos ,. cSt:[lI11i:;'o,'
se ha dictado sentenci3, ~UYo c¡¡¡';:li<;
z:J.mienlo y parle l1ispositi':a sor. :(el

tenor literal siguiente:
"Sentenc~~.-Ell la villa de ~Lod:·¡:~.

a 20 de Octubre ue 1931, el Se. D. :'.:a
une! S:í.nehez Escobar, Juez iJllinl¡'¡l':l!
propieiario, del distrito elel Hos:.;; 'll;
habiendo visto las presc!lt(:s dil:;;l-l1
cias de juicio nrbal de faJt:1s, St';!!·.:

das entre partes, de la Hna, ei };¡;~:s

terio fisc·¡}l, en I'epresent.l(:~);) C!~, la
acción pública, y Angel {i:'!¡It:z :\1;.:
tinez y Juan Homero :\Inri":!., IL' fa
otra, como de:HlllCÍados, .·r:ya ('0:,.-1 y
dCI1l~s circun:-;tr!lll:ias ya ;::Olhi;,J1 :'l~k-

rio:"melltt', •
Falle que deho e()l~u.cn<ir ~ ;'O!"lt!,';;()

a los denuIlciados Angel G:~;;nc:'- :'.1::l'
tí¡¡cz y Jmm Romero )'Iuño::, a 1(1 ¡.'ena
de 3ú pesetas de mulla :1 l"~l(h ¡¡no,
las cuul:'s deberán hacer :-fL".:th·;,,-; ~'l~

papel de pagos :tI Estado; sur; i;,;¡. do.
('aso de: insol\"e~cia, el apn::m:o 1)(;1',;)

na] cO¡Tesj)ondientc. y al ,).~;.;,) d,' ;:.~

costas del juicio por mitad': sé thY"t't:l
el comiso elel bastón inte~'\"eni(h" al
cual se le l1o:1r3. el destino ]l!'!:Yl'l': tlO
por la Ley; y med:;mte a ([";;(;')))0:'::1"

se cuúl sea el actual domicilio o pan
dero del se;.;'undo de los ('011:1':';1:1\:"S,
notifiqucseh: la presente por mC'oío (le
edictos que se insertarán en k G.\Cl:'I\\
oE :\LV)Ri[).

Así, por esta sentencia, j'.l jlrülll:Jl

cio, mando y firmo.-Jkll1:.J.el Súnd'l"í:
Escobar".

La anteLior sentencia fué i')UU¡,·;,:;:l
y leída en el dia de su fech:l. Y para
su inse!'ciún en la GAC\::T:\ r.!~ }L'..I.h¡U.
y sin-a de notificación '::11 íon:l:l d
denunciado Juan Romero )'Itil1o/.. :1Ic
diante a desconocerse su ;:¡c\~ul clOll!i
cilio' o pararlero. expido <:l pre"f.Jl re.
visado por S. S. ~- sellado eO,1 el del
Juzgado, en :.\Iadrid a 20 de Octubre
de 1931.-n Juez, :\1anueISállcl1ez Es
cobar.-El Secretario (ilegib1~).

En ios autos de juicio v;,;roal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.351 de orden del año 19&1.
contra Longino Fernánldez Magadán l:
otros, por lesiones

1
se ha dictado sen

tencia, CU)'O eneaoezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
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a 2i de Octubre de 1931, el Sr. D. Ju~
lio ~ii"io :YIuñoz, Juez municipal su
plente del distrito del Hospital, ha
})j<;ndo. visto las presentes diligencias
,¡;e ;l!icio verbal de faltas, seguidas C:l
Ü'C 'partes, de la una el ~linisterio fis
cal en representación de la acción pú
bli~a y Longino Fernández :'rlagadán,
I't'"rlr~ Vicente (".ómez y Diego L3g0
(l.e b otra como denunciados. cuya
cGad y demás circunstancias ya cono;
i;:!l <-nteriorrnente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Longino Fernál1'dez )Iagadán, Diego
La;::u v Pedro Vicente Gómez, a la pe
Ea ~ de- ocho dias de arresto meno=- a
los dos primeros, los cualcs cumplirán
en la Cárcel de su sexo, y cinco dias
¡¡el lnismo arresto al último, l'Os cua
les ¡os cumplirá en su domicilio, y al
j;;¡godc las costas .del juicio por ter
..:Cl"as partes, y medIan te a dcsconocer
:';\; los actuales d'omicilios o para,deros
C'C jos dos primeros condenados, noH
íi(¡uesele la presente por medio de
ec.!.;::tos que se insertarán en la GACE
v IJE ),iADRID_

:\:;i por esta sentencia, lo pronunCIO,
E}ando y firmo.-Julio Xiño :\Iufioz:'

La anterior sentencia fué publicada
~. Ji-ida en el dia de su fecha. Y pa!"a
:-;n inserción en la GACETA nE :\LillRID y
~¡:'\"a -de notificación en forma a los
ul:"nunciados Longino Fernández ::\ia
g,oc:¡irr y Diego Lago, mediante a des
¡;ono..:erse sus actuales domicilios opa
r¡¡á~;'os, expido el presente visado por
~:. S. y sellado con el del Juzgado en
\i;¡¡¡l·iJ. a 27 de Octubre de 1931.--El
St"";'t'tario, Gregario Esteban. - \"isto
kleno: el .Juez, Julio Xiño.

:-~:l rus ¡1Utos de juicio Yerbal d~ fal
t¡:~ seguidos en este Juzgado hajo el
número 1.608 de orden del año 1931,
contra Regino Lucas Pérez, por atro
pdlo con el automóvil, número 23.960,
se ha dictado sentencia, CUYO encabe
z<l!uiento y parte dispositi\'a son del
h:nor literal siguiente:

··Sentencia.-En la villa de :Madrid,
a 2, de Octubre de 1931, el Sr. D. Ju
1:0 Xiño :Vluñoz, Juez municipal su
p!fnte d~l distrito del Hospital, ha
h:l.'ndo VIsto las presentes diligencias
;le juicio verbal de faltas, se:;uidas en
tre partes, de la una el ::\Iinisterio fis
\-;;.!, en repre:>ent~ción de la acción pt.i
bJ,cn, y Regino Lucas Pérer. de la otra
tomo denuncia,Jo, cuya cdad y u~más

d:'cunstancias ya constan ank¡'ior
;nent~, y

Fallo que debo condenar .. conrI~llo
;l1 d~r!unciado Regino LU~t;S Pert~ a
b pena de 15 peset:]s de mult'1, que
dclJera hacer efectivas en p¡lpel ue pa
liOS al Estado, sufriendo caso de in
sofnncia el apremio persolwl corres
pondiente, reprensión y al pago de las
costas del juicio, y mediante a Je'ico
nocerse el actual d'Omicilio o pr,rade
ro de! condenado, llé';es€' a dedo lo. I
'ljotificación de la presente al mismo.!
por medio de edictos que se inserta- !
rfm en la GACETA DE :\I....DRID. I

Así por esta sentencia, lo pronuncil), j
mando y firmo.-Julio Xiño :\.fuñoz." !
L~ anterior sentencia fué puhlicada ¡

y ]~lda en el día ,de su fecha. Y para .
!~ lnserción en la GACETA DE :\I.-\DRIO v
sna de notificación en forma al de-

nnnciado Regíno Lucas Pérez, medi~n
te a desconocerse su actual domicUio
o paradero. expido el presente visa
do por S. S. y sellado con el del Juz
gado en ::\fadrid, a 27 de Octubre de
1931.-EI Secretario, Gregario Este·
ban.-Visto bueno: el Juez, Julio Niño.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.601 de orden del año 1931,
contra Vicente Alguacil y Pedro Gar
cia, por amenazas y escándalo, se ha
dictado sentencia, cuyo encahezami~n

to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

"Sentencia.-En la .illa de ~Iadrid,

a 27 de Octubre de 1931, el Sr. D_ Ju
lio Xiño }Iuñoz. Juez municipal su
plente del distrito del Hospital, ha
biendo ....isto las presentes diligencias
.:le juicio verbal de faltas, seguidas ea
tre partes, de la una el ::\Iinisterio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Yicente Alguacil ::'IIartinez y
Pedro García Gutiérrez, de la 'Otra co':
mo denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ~-a constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar ~. condeno
a los ,denunciados, Vicente Alguacil
~lartinez y Pedro García Gutiérrez, a
la pena de 25 pesetas de multa a cada
uno, las cuales deberán hacer efecti
vas en papel de pagos al Estado, su
friendo, caso de insol....encia, el apre
mio personal correspondiente. repren
sión y al pago de las costas del juido
por mitad; y mediante a >desconocerse
el actual domicilio o paradero 'del pri
mero de los condenados, notifiquesele
la presente por medio de edictos, que
se insertarán en la G.-\.CETA DE :\LillRIO.

A.sí por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y .firmo.-Julio Xiño :\Iu
ñoz.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE )1ADnID
y sin-a de notificación en forma al de
nunciado Vicente Alguacil Martin,ez,
mediante a desconocerse su actual do
micilio o paradero, expido el presen·
te, visado por S. S. y sellado con el
del J uzga,do, en Madrid a 27 de Octu
bre de 1931.-EI Secretario, Gregorio
Esteban.-V.o B.O: el Juez, Julio );iño.

E¡l los autos de juicio ....erbal de
faltas ~eguidQs en este Juzgado b:J.jo el
número 1.~:2 de orden del año 1031
contra Encarnación Rodriguez Hod,í
.;wez y otras, por lesiones, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento ~'

parte disposith..a son 'del tenor lii~r<ll
siguiente:

"Sentencia.-En la .-illa de ~1I3.drid
a 6 de Octubre de 1931; el señor don
:\íanu~l Sitnchcz ESLGbnr. JU~l lllunici
pal propietario del distr"ito del Hospi·
tal, habiendo visto las presentes diE
gendas de juicio .-erb;:¡l ',ie faltas, se
guidas entre partes, de la una ef :\Ii
ni5terio fiscal, en representación de la
acción.· pública, y Encarnn c:ón Rodrí
guez Rodríguez. Tcres,l ~ra:·tinez Y~ll

dés :Y Concepción \"alde~ l;ómez de la
otra, como denunciada~, C.lya edad y

demás drcun'>t2ncias :ra constan an·
teriormente,

Fallo que der.o condenar y condeno
a las denun ciadt'.s Teresa ~fartínez

Valdés :r Encarnación Rodríguez Ro·
driguez a la pena de cinco dias de
arresto menor B. cada una, reprensión
y al pago de las costas del juicio por
tercer?s partes; ~e ~b5u,e!"'''e l~bre:ncn....
te del hecho orig¡;;n de -estas actuacio
nes a Concepción Valdés' Gómez y
se declaran de oficio su ·p:ute de cos':
tas correspondiente; y expidase cédu
la al Alguacil de turno de este Juzga~

dD, para que lleve a efecto la notifica
ción de la presente 2 la segunda de
las condenadas.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y nrmo.-:\-fanuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentf:ncis. fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE )LWRIO
y sirva de notificación en forma a la
denunciada Encarnación Rodriguez
Rodríguez, pOi' ignorarse su actual do
micilio o paradero~ expídoeJ presen
te, visado p'Or S. :s. y sellado con el
del Juzgado, en Madrid a 19 de Octu
bre de 1931.-El Secr~tario (ilegible).
El Juez, ~Ianuel Sánch-ez Escob3r.

En los autos de JUICIO .....erhal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.557 d~ ordEn del año J ;131
contra Julia Bardsras y Concepcj;"¡u
Barderas, por malos tratos, se ha dic
tado sentencia, cu~-o encabezamiento
y parte disposiiiva son del tenor lite
ral siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\Ia,irid
a 6 de Octubre de 1931; el señor don
:\1anuel'Sánchez Escobar. Juez munici
pal propietario del distrito del Hospi
tal. habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal ,de faltas, se
guidas entre partes. de la una el ~Ii.

nisterio fiscal, en representación de lf
acción pública, e Isatlel González H/"
ñada, Julia Bai'deras Ventosa y Col;;
cepción Barderas Ventura de la otil
como denunciadas, CUj'Q i:!dad y r.í(
más circunstancias ya constan :1l1 t(
riormente,

Fallo que debo condenar :r condell'Ó
a las denunciadas, Isabel Gonzúlez
Riñada, Julia Barder!!s Ventura r Con
cepción Banderas Ventura, a la p,: na
de 30 pesetas de multa 2. cada una, las
cuales deberán hacer efectivas ca pa
pel de pagos al Ests.do, sufriendo, en
caso de insolvenci6., el apremio IWl'SO
nal correspondiente, y al pa<-:'o .Je 1;1s
cosí<lS del juicj,) P,Ql:" t-:-Tcerns p~,t~'s;

y expidase cédula d /..Jsnacil de tU1'11ü
de este Juzgado psm que lle"l."e a efec
to la noti1i1:ación ue lo present" a las
condenad~1s Jul i :l B:Jrc',,:ras y COI1;';l'P'
ción B(lrdcras.

Así pUl' esta ~("I~teDCÜ·,. lo pr0I111n
cio, mi1ndo :r fi:P10.-:\!<ÚlUcI Súnl"!1e..
Escobar.

La an:erior sc!1l-:ndü fué pllblj¡'ada
y kieb en l.'l di:¡ (1" ,;u fecha. Y para
su inser,'ián en h;, (;.-\.t::t:TA DE :\L\IlBID
Y sirva üe notific:,..:i6n en fonna a 1:15
dl'nllllci:",:as JuEJ B:~:'l!err:s \""('ntura y
Co ilcepción B:¡ ,(1"1";''; \'(:n h¡¡':1. llll'

diante i1 dC~C''lJoc"r~t' ,;U adual 'd0:lli
('¡¡io o par;ld;'!·o. ·::·::;;d0 ("1 IJl'(>Sl'i1te.
viS:llio po:" :'-. S." \. "~l:·:do con el l¡el
Juz'::;:1do, lO;) :\1;:'1":'~ " 1il dc Ol't¡¡ll)"(:
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, .F,allo qu~ debo co-nden:lr )'conuena'
al denunCIado Marjano Bnche Marti.
nez a la 'pena' de '25 .pesetas de r;;uHa,
que deberá hacer efectivas en papel
·de·pagos al Estado, sufriendo caso de
~nsolYencia; el· a·premio personalc-o.

.. rrespondiente, rep~e?~ión '!/, al ;pagol
de. lascos-tasdel JUICIO; Y mediante
:1 ·ig!1úrars~ -el actual domicilio n n('".

!'ladero '~el c~I!-dena-do llévese a -dt~.1
to la notlficaClOnde la presente al mis.
mo por medio de edi-ctos qae se ir:.

j sertarán 'en la: GACETA' DE jlL-\ORID•
Así;· por esta sentencia, 10 pronun.

" cio;"mando )' firmo.-:\fanu'~lSáneJ:c-z
I Escohar".

I
La anterior sentencia fué pubEcac1

y leída en el día de su fecha. Y para
su Í'nserción 'en la G,-\CETA lm ~Ji\.DRl:)•

I y si:rv~' '.de· notipcación en for¡11.a al
I denunCIado MarlanoEnche Martinez,
!, mediante a ..descono.cerse-su actual do.
l' n::icilio o paradero, expido el presente,
r VIsado 'por S. S. y sell-ado con el lid
! _Juzgado, :en )Iadl"'id a 22 de Octubre

¡' de ·1931.~EI Juez, 2\:!anuel Sánchez Es
coba"'.- .El S~retario (il~':,'iJ:le).

I

I
I L: ;;~ :;,:-10S de juicio Yerbal de ["J.

'las, seguidos en este Juzgado bajo t'L
número 1.516 ·de -orden del año 19;1l'

1
, cont'ra Francisco Sánchez F~rIIándeí

y José Segarl'ai por-amenazas, se b·'

! di-etadosent-encia, -euyo enca!nzamien·
-to y parte 'dispositiva son del tcno:,

1 literal siguiente:
i "Sentencia.-En la villa de :\ludrid i

! a 22 de Octllbre.de 1931; el Sr. don
i :Manuel Sánchez Escobar, Juez muní·
i cipal propietario del distrito del Hos·¡ pital, habiendo visto las presentes di.

l' .ligenci3s de' jUi.cio verbal de faltas,
. seguidas entre partes, de la una el

L;:\Iinisterio Fiscal, en representación
f d.la acción pública, y Francisco Sán
I ehez Fernández y José Segarra Gar·
I cía de la otra, como denunciados cuya
" edad y demás circunstancias ya cons
. tan anteriormente,
¡ .. Falloque debo condenar y condeno
I .al de,nunciado l'rancisco Sánchez F..:r·
, ;n.ández, a la pena de 30. pesetas de

I multa, que deberá hacer efectivas en
.p'apel de ,pagos al Estado, sufriendo

i caso de insolv:eneia, el apremio perso-
nal correspondiente, y al pago de las
~ostas -del ju~cio;. se absuelve libre·

:; mente del hecho. origen d,e estas ac·
tuaciones. a José. Segarra Garcia, Y se
declaran de oficio Su parte de costas,
y mediante 'a desconocerse el actu~i
domicilio o. para.dero -del condenado,
llévese a efecto -la notificación de la
prese!lle, al mismo, por medio dG 1
edicto~ que Se insertarán en la GACETA
DE 1\Lu>RID.

.Asi por ,esta sentencia lo pronuD'"
cio, mando y.. firmo.-Manuel Sán:chez
Escobar.

,La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día dc su fecha.

I y para su inserción en ia GACET.~ DE I
1
, ~1A.DRID y sirva de no.tificadón, en for

ma al denunciado Francisco Sán.chez
1 Fernánd.ez, me~Uante 3. desconoceFse
1
1
, Su actual dCHnicilio o paradero. expIdo

! cl,presente, visado por S. S. y, sellad9
I con el del ,Juzgado, en. )'ladrid a 22
I d~ Oclubrcde 1931.-Y.O B.O; el Juez,
¡Manuel Sánchcz Escobar.-El Secrc·
, tario (ilegible).

cío; mando y·-fil'IUo....:.:::\Ianuel·Sánchez
.Escobat-". . .

, La -anteríorseIllenci.a.fué 'Puhlicllda
y 'leidaen~el día .de'su fecha. Y para
su: inserdón .en la GACETA' DE. ÑIAPRW,
y-sirva de. notificación en formlal de~

nunciado Antonio Gaitero Ferrer, me·
diante a desconocerse su 'll.>;ual domi·
ellio o ·pa.radETo, expido el presente,
visado por S. S. ~. sellado -con el del
Juzgado, en :Madrid, a 22 de .Octubre
de 1931.---,El Juez, Manuel Sánchez Es·
cobar.----'El Secretario .(ilegible). .

.ide· 1931.-El Secretario (ilegible.).:'
v.o B.O: el Juez, ~Ian,uel Sánchez. Es-
:coh3r. .

, En los autos de iuicio '-'::1'1)a1 "le fal
L\s, .seguidos en este J~zgado bajo el
número 1.470.de orden ,del añ\>lJ31;
contra'Antonio Gaitero Ferrer, por le~

siones,. se .. ba q.ictado sentencia, cu
YO encabezamiento Y p·arte dispositiya
son· del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-:En la .illa ,de Madrid,
a 22 ele Octubre de 1931, el Sr. D. Ma-
nuel Sánchcz EscolJar. Juez municipal En los autos de iuicio yerbal J~' falo
pr.opictario" del. distrito del Hospil'al; tas, seguidos en este Jugado hajo el
:habiento visto las presentesdiligell- número 1.829 de orden del ai'ío 1931,
cias de juj,cio .erhal de fa'ltas, s.egui- contra ~lari'ano Euche. l\Ia.rtínez, por
das entre partes, de la ltna el Minis!e· j escándalo, se ha ,dictado, sentencia,
río fis\aI, en repre~entaci;)n de la ac- i cuyo encabezamiento ypartedisposi
ción püblica, y Antonio Gail,ero Perrero I tiva son del tenor literal .siguieI;lte:
de la otra, como denunciad{), .-cuya "Sentenpia.-En la 'Villa de. Madrid,
edad :r dc~i:s circun5t~!!c!ds ya CODS- a 22. de Octubre de 1931, el Sr. D .. l\í·a-
tan anleriormcnte, 1 nuel $ánchez Escobar, Juez m~lllj.cipal

Falta que debo conuenal.' y condeno' propietario, del. distrito del Hnspital;
sI denunciado Antonio GaItero Ferrer, 1 habiendo visto las presentes .~il~gen
a la ·pena le dnco dias de arresto . cias de juicio vernal ,de falt'3.s, segui
menor, reprensión y pago de las costas I das entre partes. de la una, el. l\linis
del juicio; y expidanse edictos para ¡ terío fiscal, en I"epresenbación de la
inserlarlos en la GACETA. DE ~L\nnI:O, 1acción pública, y :Mariano :E;nc,he .:Mar·
C·,!) el fin de que tenga lugar la no- tínez, de la otra, como d<!Uu~,ciado,
Ene'ación de la llccsente al condenado. cuya edad y demás circuns.tanclas ya

Así, por esta sentencia, )0 pfonun· cO,I!stananteriormente,

. ,En los autos ;de .jUICIO .verbal de
: faltas seguidos en, este Juzgado baíoel

". ;!l.!lmerQ L~P.(l(le orden del año 1931
con tra );1ariano :Mariscal Cabi<J;des Y:
otro, por malos tratos, sella dictado.
·sentencia, cuyo encabezamie.nto :t. par-
·te dispositiva s'On del tenor literal si

.. gl1_:ente:
,"Sen¡encia.-En la villa de1\Iaddd

a '<de Octubre de 1931 ; el señor ,don
l\L;mel SájlChez Escobar;.Juez munici-

· pal propietario .del distrito del Hospi- ' En los autos de juicio v~rb·.l de f&.l·
.tal, habiendo. visttl lasp.resente~ dili- tas, seguidos en este Juzgado baio el
gel1cías de juicio verbal ,de falt~s, se- número 1.493 de. orden del .año 1931,

.. guidas entre partes, ..de la una e¡:Mi- contra' }\,gustín' Nielo. Hernández, por
: nisterio fiscal, en representación, de la malos tratos, se ha' dictado. se'1hm('Ía,
;;.a-cción .pública, y., Mariano· Mariscal cuyo encabezamie.nto y parte disposit-
,Cabiedes y J{)sé Rincón T~les.. de la .va .son· del tenor literal siguiente:

'. otra, como. denunc.iados, cuya edad y " "Sentencia.-Eu la vP1a de ~lndrid,
:4~mas cir-cunstancias ya constan. an- a: 22,de Octubre de 1931, el Sr. D. l\Ia
iteriormente, . , nuel Sá.nchez ESGobar, Juez lliilll:cipal

Fallo que d.ebo con~enar y colJdenopr.opj,etario,del·di,strito del Hospital;
, .• 10,,"; denunclados,; ~Iar,iano, Mariscal.h,~iendo:'\'isto.)aspresentes c1jJigen·
· -Cabie<l,:es y José Rinc.ón' T~cles, a la das de juicio .erbal de Jaltas,segu

pena: de, 30, pe!;etas. ,de multa a, <:ada ,.das entrepartes;,de la una, el :.'.r¡nj~te·
nno, que deberán hacer efectivas en r!? fisc:al, .'en represe1?-tac!?n ,.deh ac
papel ,de pagos. al Estado, sufriendo, .C1on.pubhca, y Agustm )SI,eto:Herllán~
,-,aso de insolvcnci2, el apremio perso· I ..dez, ,de.l:.'!. otra, como. denunCIado, cu-

,,;D.a1 .correspondi.ente, y al pago ,.de. las l' ya· ~~ad. Y,., ..d"er:u.ás ;CI.'rcunstanGlas ya
·,:tostas por ·mitad; yeX'Pídanse;·~cédu- ,:pustan a.nleno,fmen-te,
" ilas al A.lg~acilde,tu;rnode¡e.ste:Juzga- " ~allo. que. debo condenar y ce;r..dcno

'¡ ,to, ,pa,ra.,qUeJleVe .:1 e, f,ecto .la, n.otiflc,a.¡ al,de.nu.n..,ciado. ,Agustin .Nieto' H,ernán~
, tiÓIl. de la ·pr..es~nte a,losc:ond:enados. dez, ,a,l,a p;en~.de 39 pese~as.de. mul
· Así par l'\Sta,senlencia".lo·pronun7 .. ,ta, que debera. .bacer. efectrvas· en pa
.lio, mando y nrIDo.....,.,...:\lanuel.Sá.nchez l pel ,de,pagos.al.Estado; suf!iendo, ea-
~scobar. l' so .de.InsolvenC:Ia. el apre.¡nlO personal
_.La ante¡;ior: s~ntenda Jué .Il.ublicada corresp?ri.d~cnte. y: al,.'p':¡.go. dejas cos
j:;leida en eLdln de, su .fecna. Y para f· tas,p,el.JulclO; y :ro.edl3.nte. a {lCSCOllO'

'JU inserción. en ·la GA.CETA. DB ,MADRID I cerse. el. actual.dowicilio o. pl.u-adero
:f sirva de;D:o.tiUcacÍÓn .en·for¡:na al de- I del co.nden~do,notiJiquc~l~,Lap¡;e$cn
·]Iunciado. }fariano: J.iariscai Cahiedes, . te.por m~d.iode_edictosque se;inserta-

.:ltOr· ignorurse.,su :actual.domicilio () pa- rán:.en.. Ja GACETA .·DE ~1ADRID.
,ladero, .. expido' . el presente,:. vjsad'O Así, .por esta sentencia, lo pmnun·

,,¡KIr S., S. ~'selllldo con, el del J.uzgado. cío.!D2-nodQ:}':, firroo.-:MallUel,.Sánchez
m'.~1"3.drid a -19 de Octubre ,de 1,931.- Escobar". .
i~l Secretario (ilegible).-V.o.B.o: el ,La, .anterior. sentencia. fué. pub¡~cada
.:,:(,0:, Manuel.Sán:ehez Escob:lr. ::l J.~ida en el. día, de su fGcb.a.. y.para

. ;su i.nserciPn ..cnJa GACETA, DE .::;L~RlD,
y. sir.Ya,_deno~.c.ación en. faJIlla. al Ge~

. nuncia..do, .Agus.tin N~~to, Be.rtlán dez,
.~e~iante a:d~scono~e¡::se~u a~tual do
, J,IliCiliq o p-arade;ro,exI,lido e~ ?f!Sen
,: te, yisado·púz: S. S. yse¿lla:lo, -con el

del ,T~zgado, en:\!adr:id, u.22 de Oc·
tubre de 1931.-EI Juez, :\iam:cl 'Sán.
chez Escobur.-El Sccrctétrio (;]%1·
ble.)
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PILAS

Ddll TO=l~Ú.,; f~\'(:E'~~ l... ...·d\.'~:llJ, J uc:r
mU~)~C'!l)=-~1. i~'.~ ~'~~:1 \·iL~l.

H~g~'; s~·~::',.:i": \2:lLt. ::.,)r.:.~·:!.'2~1::dJ \·~1;.:an

DÜII S;.·~·~li11nno Pérez \~:"'~\',..: .. ~":- ::~ri

nicip:Il de Pulpi. .
Hago su1>('I': Qu.e en es~~ Jt;7.:;~1,lo .~

halla. Yac~nte h. P;'¿i:::¡ d:} Se~l"(';al"l
prOplct3i:O, hable"i.:JS~ :.'.('0¡'G~d,,) t¿

:lnnncio de di~ha Y:,1.Ca:1 te p~l~'a ~:..! pi~0"

·.... isión ent..e SecrctGrios de Lt r.:i";:::l
o inferior c:J.tc.;;oria, a cuyo fin le" q;¡~
desc"n soiicit.'da lo "·'~···n ~"lt: ,,; ';"-
fíor J~lez '~lé' --Pl'j!;1cr'a··i·~~'tan~dia ;'i~~-
trl.:cción de este partid,) de Cl1eL;.~ ilei
_-'l.lmanzora. durante el phlZO de 1:';':::'3
dias. eor;.t3.üo~, desd.e !:l publicu,'i¡:II1 l!el
nresentc Cll el ;'Boldi¡1 O!kL~r' l;C la
i);OYi!"!C'~3 y "Gru:"et~1_ rl~ }.r~irld··. :l~·n:n ...
}>aii.::mdo a~:i" solicii1.lde:, b d\)~'::':l;cn

i:1ción corJ"~spondi::'!lte, dehi,;:1;i,,'nie
'-c:nt""'r'l"n. Esté'" ~i~¡~¡cip¡o CO::':O\.l t1<2 3.0Gi h3
bibnl(',:; de hecliu y ~~.3í3 de d(,l'<.Ccho.

La SC'('l~~\t~Ti~ r~c.l" ti~r!e :71ÚS irlg:'~~os
<;:1:0: 1;):; dd .-\r:111.:'(,;, c;1ku;:,,¡0~ e;: ur:as
:llU m'S('[;1S :11 ::n1,).

lJu!pi. :~O de Octub¡-c' di: 10;::'1.-1~

JUl'7 1'1;'ni";')'1' '''C''1,1;'i'J Pl""'Z Yri"a.1'- _... • 1..... ........ ~ .. 1\_ I.J. l ~ .j, - ........ J o., ,....
JO-H.)u1

JO-140SQ

JO-14362

PALO~IARES DE!.. RIO (SE'!;¡LLA)

Por el presente se anuncia a CO::1

curso de traslallo, coni'om,e ;) lo dis
puesto en el articulo ;).0 del H~i!l d:::crc
to de 29 de ::\ov¡'embr~de 19~O, po<' el
turno primero, o sea el de pobl:lciú:l
de mayor número de huhib!1t~s, s~gún.

10 displle~¡o en b Real orden de 14 tic
Julio de 103;), la plaza de Sccret~¡·;o

propietario dd Juzgado municipal di)
esta villn. Los asp.irantes debzr¡Í,n solio
citar ante el Juzgado de ]);'i!l1l"ra ins
tanc-ia de San Romún, de Sc'.'illa. en
plazo dc treinta dias, a cont::l.:- c.:.:l si
¿:.tiente en qucapar;;zca este ~nc:ncio

en la "Cal"cta".
Pa]oma:'cs tiene i:)3 h:¡h~Un i."s.
Palo'mares dd Rb (Seyilta), 21 de

Octubre de 1931.-El Sccn:t:lriu. C:'.rbs
Domingucz,-·El Juez lllmüclpu;, C~U'los

}'Iuñoz.

J.LUGB.

~_-\v.-\.s DEL :\B.RQUES

Do.n Gregario Peña Quirós, Juez mu-

Don )Ianuel 1Iarlínez VázqL::':z, Juez
muni.cipal de :\Iugía y su término.

Hago público: Que se halla vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, la cual debe provistarse en
eoncurso de traslado de preferencia,
o sea, al Secretario suplente del Juz
gado municipal de población de roa·
~ycr número ele habitantes. con arre·
glo a lo dispuesto en el Decreto de 29
de No.... iembre de 1920; Orden de 9
de Diciembre del propio año, y Orden
de 14 de Julio de 1930, ~. solicihJse ¡il'l
Juzgado de primcra instancia de Cor- I

eubión (Coruña), durante el pl::lzo de
treinta dias, contados desde la inser
eión de este anuncio en el Boletín Ofi~
cial de La Coruña y en la GACETA DE
MADRID.

Este municlpio consta de 7~682 ha
bitantes, y el nombrado, disfrutará. los
derechos de Arancel que le corres
}londan.

~Iujia, Octubre 30 de 1931.-EI Juez
municipal. Manuel Martinez.

JO-14350

En los autos'de juicio :verbal de fal~ nícipal dé esta -.illa de Xavas del-¡
tas seguidos en este Juzgado, bajo el Mar;qués. . .
número 1:757 de orden del año 1931, Por el presente se cita a. D. Rafael' Don Juan }íaria SU;l¡-ez ?L;~l:':"'j J:le;;o;
contra Bonifacio Jiménez Jiménez, por Aparicio y ~parici, y a su hijo Anto- . municipal de esta ·,·:lb.
hurto. se' ha dictado sentencia, CJIYO roo Aparido Velázquez, cuyos domi- 1 Hago saber: Que ha~:;ir::!io:;~ V~CD,,~
encabezamiento y. par:te . dispositivadliosse"ignoran, para que:usistan por te la plaza ele S~<.::r.::tm·:o st:;;¡e::.:~ ,>;:
son del tenor literal siguiente: sí. o por medio de representante legal. 1

1

' este Jllzga::Io Etl:1i(;:¡nl 1)Or re:;:':ic;;.
"Sentencia.-En la villa de:Madrid a la celebración del juicio de faltas, del que la ·des(;ml>t'::'uba, I~q~;e ::._' lL'l

a '29 de "Octubre. de 1931; el Sr. don que tendrá lugar en la Sala audiencia· proYe~rsc.' po~ c.o!1~i1rso,.C!.~ t:'~~:::;,.,J.';,
T l' l\T- - '1\JT - T •• 1 tipo Pllii:.teo Tll'7c1crin T'\1~'7.r)¡ neo- 10. \.!ill~ ''''11'';_ ,...,¡. ....

~p~l'e-lnCte' .ldTIeC1 '"-d~l'''''S'!ltrol·Zto' .. L.d'eez1·TT1H·....o'!!~:!.pc..l:tPal2..~ bE!..a'= m--er-o-'-4',Y el "'d-I=-a- .~r"1'--d-e-l -a-ct-u-al', -~-'ho-r-a I p",L' L¡;.r::::.~::::'8 8.e ~,~~::..~ .8.:::::, :1 c: e ;: ;;~-
. - ~ -J peza¡-áll a. c0n.tarse ·de~.d~ el e,1 :J.!l~

hiendo visto. las presentes diligencias. de las once, yquese,sjgue contra An- I aparezca InSertO ('S~¿ eructe e:l IJ OJ,\.
de juido yerbal de faltas seguidas cn~ tonio ~Iuñoz•. por lesiones le,·es .que CET.\ DE ~I..:"!)?lD J" Boletin O/¿;::d (le ];:~

tre partes, de la una eLMinister.io Frs- sufrió eIAIJ.tonio. Aparicio, al ser atl"O- I proYincj~, cnb fG;':~~::l pre':~':'.;dn e¡l
-cal, en representación de la acciónpeliado por- -el coche que.gciaba el An- el articulo ;j.odel Re"l decreto c:e 2~
pública, y' Bonifacio Jiménez Jiménez tOilio l\luñoz el día 9 de Agosto, úl- , de Xovie:nke de.1 ~¡2D Y la de D de
de la otra, como denunciados, cuya. timo. : Dicierabre dd miS;i:O ~\i"io. l:~i\:~endo
edad y demás circunstancias ya cons-. Y con el fin ,de que llegue a· cono··l constar, que será pr~fcriüo 'e-l S:":':ceta~
tan anteriormente . cimiento de. los perjudicados, se acor- rio que tenga m~ror m::'rn~¡'o tlc: h:l-

Fallo que debo éondenar yconderio I dó por este Juzgado. el inserto del pre-'¡' bitantE's e:1 el eje:'cido de Si: C3.,go,
·al denunciado Bonifacio .Jiménez Ji- ¡.sente. . l' como ,primero de los· t:.rrTI0S esl:¡0:c
ménez, a la pena de seis días de arres-. . . I\avas del.i\Iarques .a·1 de ~oviem- ddos en el número 1.u de h H::al cr
to menor, que cumplirá en.la prisión, I bre de. 1931.-EI·Juez .municipal, Gre- ! den de 14 de 'julio de '19~O. bsc¡'ta
y al pago de las 'costas del juicio, a .gorio Peña Quirws.-P. S. ::\I.• el Secre- I en la· G.\CETA de 1-6 del mi"mo ·mes, y
que ind~!TIn.ice a la perjudicada ~ose- " lario, Juan. Llagüc::;. .....,! que e~te H:.mie.ipio constad,: 3.í·n h,i-
fa Hernandez: Barroso. en la cantidad JO--.H.:>uO bi.tantes de hecho .... 5.,97 de dcrcdlG,
de 9 pesetas; notifiquese..la presente I y que los derec:lOs a p2rc;bir, S~:':ÜI
al condenado,. por medio ,de edictos: l' OLMILLOS DE CASTRO los scñ:llados en el Al:cl!1cd viJ:;n t~.
que se insertarán en, la GACE';I'.-\,DE'l\1A·, I Los 3spirantes a dicha pl,,::~,. ¡):'L'·

DRID, y una vez firme esta sentencia, ¡Hallándose' vacantes las plazas de I sentarún ~us. ins.t::u.:.dc.s:a:r;t;3 e.l .í.::::~:.
anótese en el' libro :e~pe9aLde. :bu~-: i -Secretado' y ,suplente, de. este Juzgado!: do de .prmlCra lilSU.1Cl:1 de ·S::!i1LUC:¡ r
tos·de este ~u.zgado, y rem.l~aseja.hoJa ¡.:municipal,las-cualcs sC'han (J.c,pi'oveer I la ),l::!yor, con Jos documentos rcspí'C
corres.pondlcnte con !:elaCIQUa la con- , conforme a lo disnuesto en la le...· ·pro- I ü ....os.que. jw;tifi,que la. edad, co~:itlct:1
dena .iD,lpuesta ,al: Registro Central de ! ,visiona1 del Podctjurlicial y Reglamcn- ! raora], 2!11ecr,clclltcs ,pe.::.a12s y los .q:.¡ ~

. Pena;l0s. . ! 10 de 10 de Abril ,de 1871, dentro {lel : posean de apütud, 'dó¡<;TIQO f-()rlllüLlr
• ASl: por esta sentencIa .10 .pro~?!1- . -término de treinta: dias, ,-a"contardes- ! declaración ju.rada:;~e no h8l:a:-S2 C¡;Z;:-

clO~ mando y --.firmo. -. J.ulIO ~'lDO de la .publit:aciün, '.ue. ,este.· edicto .·en la !.pr~n,dido en ningu¡:o de ,los C;¡,¡üs d~
l\{unoz. _ ". GACET.\..DE ),ÍADRI:J, a concurso de trn.s- l' ~n,c'oIllP.atib.il.id~d o. Íl~c~;:¡«C'ill;>!, .cu~
L~antenor.. ~entenCJ"a fue publicada lallo, se bace público, a fin de que los ·cle.termma .la. ky OrgJ.n~¡::ld;;,~ porle?

.YJ~lda en. el.dlad~. su. fecha. aspirantes a'dichos cargos presen.kn I judicial, y ofrecerq:ue, e.n C,iSü' dese:'
'1 para sl:l.mserc.lOn.en .la;.;GACETA DE ¡SUS solicitudcsantc este Juzgado de :: nombrado, remmt:i~r;Ín a CL"¡:~I:J.¡[;:'

-:MADRIO y. slrya. de .notüip~c~QJ;l.~n,for-. i :,ins.trucción. del partido 'de .Alcañiccs, I otro cargo o empleo que des~!12.¡)cJ~'!/.
~a pI denunC.ladoBo.uifaclO ¡Jlmenez. i acomnañadas de los -documentos si- ¡.y que con H fueI·:). iUN;,""pn.tible; y
Jlmenez, m..e~l.ante a.desconocex:se su I guientes: " para 'la mayor J)u.blici'd~.'d;L s~ fija el
actual doml.clho o paradero, expIdo el¡ 1.0 Certificación ..de nacimiento. presellte, en Piús a 2 .de·::\oyll:l'll;i"~
preseut~, nsado .por S.S..~ sellado. i '2.0 Certificación de buena conducta "de 1931. - El hez !UUUiC:¡Il~G. JlW;o
COI?- ~l ae! J~zg~do. .._~~~~a.dr~d..-o 29. de. !. mo:,:.l, expedida por la 'Alcal;ii:1 de su I l!.ísria· Suárez_-~~. S..~, el S~I.:;·:':~~l,jr¡
<?c1UI!.r_e ae,1.~31.--.v.,B. .·el:J..uez... Ju- ¡'vcsi:dencia;.y ! José ~\L Riz]¡lY,
110 l\moMunoz..-El Secre~ar¡o,.Gre· I o- ~ .. - _, __ " ••
gorio Es:eb:.m. I '3.. _ Certificacwn Q~ examen ~ ....~. 0-

JO-14457 1

I
baclOil, quc se menc.;ona en el artleu-

'10 11 de la expresada ley.
1 Teni::ndo en cuenta qae los <.;spiranles
, a dichas plazas no percibirán más suel
1 do qu~ :los derechos de Ara,T'i<.·e~. .
. Olm¡llos de C2.s!ro ¡f 1.° <:::: ::'\O....ICIT:
¡ bre de 1931.-El Juez munic~;lal, Angel

Vega.-EI Secretario, habilitado, Rosen
do Folg:::do.
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Gaceta de ·Madrid.-Núm. 329

1
te la plaza de Secretarío suplente de 1
este Juzgado municipal por haber sido !
decl;aNHlos desiertos los concursos an- ¡
tt.:riormente con\·oc~dos, y en vi.tud de "
lo ordenado por la Superioridad, se
al1~1llcia nuevamente al de libi'e la men- 1
cionadaplaza, por té¡"mino de quince ¡
di;¡,>, al en que aparezca iilsel"to el pre-··I
.s~'ilte en la "Gaceta de ~íadrid", ··.uole
¡in Ofidal" de esta provincia y Tahla
de este Juzgado, en los cuales, y con
;,,:Tcglo a las disposiciones legales \"i
gen te-s, los aspiran tes a las mismas ])0
'1rúil presentar sus instancias, dcbida
ill"nte documentadas, con arreglo a dc
r('cho, en este de mi cargo, tenienclo
en cuenta Que esta pohbdón se c.om·
pone de 2.442 habitant~s de hecho y
2Aj'1 de derecho. sin que tenga más
rt'tribución que los derechos de Aran
cel.

R:medo de Calatra\"a, 24 de Octubre
de 1931.-El Secretario, Jesús Horne
eo.-El Juez, Tomás GÚmcz.

JQ-14Q79

SA::\TA A:\L\LL\.

Dún Pooro :\Iateos Dorado, Juez mu
nicipal de esta villa de ,Santa Amalia.

H,1go o saber: Quc habiendo quedado
desi(·rt() el concurSO de traslado para
da pro\-isión del cargo de Secretario su
;plcnte de este Juzgado municipal, se
IIlluncia nucvamente a concurso libre,
·\ton arreglo a lo dispuesto en ell'árra
fo ultimo del artículo 5,0 del Real de
creto de 10 de Abrill de 1871, a fin de
&:lue los aspirantes al mencionado ca·rgo
!pucdan presentar sus instancias, docu
(J.lentadas, en este Juzgado municipal,
den tro del plazo de quince días, conta·
ajos desde el siguiente al -en que apa
¡ezc:! inserto este anuncio en el "Bole~

!in Oficial" de esta provincia :r "Gace-
la de ::'IIadrid". .

Esta población consta de 3.204 habi·
tj2ntes (le hecho y de 3.117 de derecho,
:1 el Secretario no dísf·ruta otro sueldo

más que el de Arancel cuando tenga
que ·actuar. .

Dado en Santa Amalia a 3 de Ko
viemb¡"c de 1931.-El· Secretario, Enri·
que Galán.-El .lll~z municipal, Pedro
:Mateos. .

JO-14459

Y_\LE.:\C1A DE ALCAl'TAR.-\

Por el prescnte. se cita de compare
cencia ante este Juzgado municipal y
su Sala Audiencia, sita en el Pu'lacio
de Justicia de esta población, para el
dia 26 de Diciembre próximo, y hora
de las. once de su mañana. a la cele
bración del juicio de faltas que se si
gue en este dicho Juzgado, por sustrac
ción de un cupón hectométrico de la
linea férrea de :la Compañia Xacional
de los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña, a la persona o personas que, en
la noche del 2 de Octubre corriente,
sustrajeren el cupón hectométrico, que
marcaba el número 2 del kilómetro 408,
de Ja línea de ):Iadrid a Portugal, sito
en término municipal de esta villa, a
cuyo acto deberá concurrir en unión
de las pruebas de que intente valerse,
pues así lo tiene acordado el señor
Juez municipal, D. Adolfo ::\luñoz Vidal,
en proveido de ayer.

y para que sirva dc citación en for
ma, expido la presente, en Valenda de
Akántara a 30 de Octubre de 1931.-El
Secretario, habilitado. A. Avila.

JO-14353

TARRASA.

Don José )Iaría Sallent y Riera, Abo
gado Juez municipal de la ciudad de
Tarrasa, provincia de Barcelona.

Hago saber: Que se halla vacante en
este Juzgado municipal la plaza de Se
cretario propietario, la cual se ho de
proveer con 3Irreglo a 10 dispuesto en
el artículo 5.0 del Real decreto de 29
de Xoviembre de 1920 y en el adícu
lo 2.0 de la Real orden de 9 de Diciem-

r
o'

brc (lel mismo año y demás disposicio~

n~]~a~s. .
Los OSl)irantes al expresado cargo

debe,ún presenta'r sus documentos acre
ditatiyos de aptitud y corres.pondientes
solicitudes al muy ilustrísimo señor:
Juez de primera instancia e instrucción
del p:lrtido de Tarrasa, dentro ud pla-

I zo de treinta días, a contar d.esde la
puhlicadón de est€ edicto en la "(jac da
de )Iadrid" y "Boletín Oficiar' de la
pro\·íncia.

Tarrasa, 21 de Oc~uQre de 1931.-Ei
Juez municipal, José :\faI"Ía ~an~r.t.

JO--·]i08¡

TRCJILLOS

Don Antonio :'I[·aria Ortiz F::;"nlo.
Juez municipal de estaYilla de TJ"Uji~

lIos, partido judicial de Iznalloz~ p;'O~

vincia de Granada.
Hago saber: Quc yacantc la p:n.l ¡le

Sccretario propietario de este JU·~,:;adl,)

municipal, se anuncia para su pi",'\Oi_
sión a concurso libre ~. por té,'mi:lO de
quince dias, a contar d€sde el si.g,¡ien
te al en que apa'rezca este edicto en
la "Gaceta de :\Iadrid" y "Boletin 011
dal" de la provincia, durante cuyo pla
zo podrán presentar los aspirantes a
tal cargo, y en este Juzgado de mi car
go, sus solicitudes, debidamente rtintc·
gradas, más una póliza. de 1 peseta de
la Asociación' :Mutuo-Benéfica de los
Funcionarios de la Administración de
Justicia, y acompañada de los docu
mentos enumerados en el articulo 13
del Reglamento d'e 10 de Abril de 1871.

También se hace saber que este pue
blo consta de 375 habitantes de hecho
y 390 de derecho, y que su dotación
consiste sólo en Jos derechos de .\r::m
cel.

Dado en Trujillo (Granado) :l 22 de
Octubre de 1931.-El Juez municipal.
Antonio ;\l:aría Ortiz.-El Secretario ha
bilitado, P. )1. dc S. S., )':íigucl Yalle~

cillos.
JO-14082

"


